
RHüSTA ¡)E LA MNIVHSmM
tJc. Kó!BH)o L  ParóH Lk. ñ!bcTto fS. Rodrhucz

T O M O ! TMCCMAt̂ A: <s M OcTVf'̂ K

íosUtcto !b ífo  Americano de 
Derecho Comparado

MH!p!tmM!Uíría§ de Estatutos

TÍTULO !

¿!r /a

Aftícu!o — R! Iüst!tnto íbero- 
Am edcaoo de Derecho Comparado 
€S una Aaociaríón iotctnacíocal qae 
t!ene por pWndpa  ̂ objeto: favorecer 
e! culUvo de !a pafte doctrinal de 
!a Ciencií! de! Derecho; e! 4ntercam* 
Mo de aerv!do% jnríd!cos. e^to es. !a 
mutua comu!)!cac!ón ó envío de !as 
diapo!!Ídont'A de! Derecho Poah!vo 
vi{(ente y  ¡a!̂  que en !o &uoeaÍvo se 
promulguen en !<M div*^rsos 
de !a ({rao fam!!!a Üxíro-Amehca 
na: !a contestación á preguntaü y 
conau!tas, etc., todo ain excluir lo 
relativo A o tr o a  pueblos civíli- 
zadoa.

Art. :9  mencionada comu
nicación se efectuará principalmen
te e¡ cambio recíproco entre las 
entidades oñcialea de la Asociación 
dottde ^sta ae halle c^m^tituida, y 
entre bm individuos, comisiones ó 
colectividades jurídicas. d<)nde aun 
DO lo esté.

Art. — El instituto quedará 
de^nitivamente constituido co
menzará á funcionar como entidad 
!egat, respecto de España, desde el 

de Julio del corriente año. y res
pecto de los demás países Ibero- 
Americanos que se hayan adherido 
desde el de Enero de !9!0. ó des
de la fecha en que cada cual comu
nique su adhesión, aunque la efec
túen posteriormente.

Art. 4^— Los países cuyos ciuda
danos, según el artículo 2̂  de loa 
Estatutos, tienen derecho á iormar 
páyte de la Asociación y á ostentar 
en ella su personalidad, sou: ¿spa- 
ña. Portugal. Cut?a. Tucrto-Rico, 
Santo Domingo. México. Guatema
la, Honduras. El Salvador. Nicara
gua. Costa Rica, Panamá. Venezue
la, Colombia, Perú, Bolivia. Brasil, 
Chile, Argentina. Paraguay, Uru
guay y Filipinas. ( * )

Art. 5 ?— Podrán ingresar tu la 
Asociacióu todíM los individuos y 
entidades jurídicas á que se reSere 
el artículo 2? de los Estatut<)s. en 
relación con el !o, en In siguiente 
(brma: Durante t i  año !^09 bastará 
cou que lo soüciten de la Juntít Cen
tral. por carta ó cédula de inscrip-
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(Rón, !os que lo<&Maea y  tengan 
derecho á e!!o con arreglo at artícu
lo !o; desde Enero de ip :o  será ne
cesario que la carta ó cédula de íns  ̂
cripción esté Crmada por el aspiraos 
te y  ixM d o sótn & síw cK B  ya HMr 
crhos.

Art. 6^— Los principales medios 
para realizar los ñnes sociales á que 
se reñere el artículo 5  ̂de los Esta 
tutos/ serán: la frecuente comu
nicación, por escrito, entre los socios 
y  entre las colectividades jurídicas 
de los diversos países que íbrmen 
parte de la Asociación^ creando así 
nuevas relaciones y  una especie de 
íraternidad efectiva y  de fecunda 
solidaridad cientiRca; 2̂  el cambio 
y  publicidad de producciones cientí- 
ñcp-jurídicas, especialmente de to
das aquellas que se reReran al dere
cho positivo y  á los progresos de 
esta ciencia en sus fundamentos y 
maniÍMtaciooes; 39 !a frecuente con
vocación de concursos para premiar 
trabajos cientí6cos, y la reunión de 
Congresos Jurídicos para discutir 
punt#s importantes de las cuestio
nes jurídico-sociales, etc.; 4? e! en 
vio á !a Junta Central de trabajos 
doctrinales ó prácticos sobre mate
rias jurídicas interesantes y . cuya 
extensión sea adecuada, para que, 
mediante su publicación en la Re
vista, órgano de la Asociación, pue
dan darse á conocer en todos los 
pueblos Ibero-Americanos; 5? ^os 
demás medios que vaya sugiriendo 
la experiencia y sean de posible 
realización con e! tiempo, como el 
de crear en una ó varias Universi
dades de EspaBa cátedras especiales 
para cada materia ó rama del dere
cho positivo, comparando con el 
nuestro el vigente en los demás Es

tados Ibero-Americanos y  en las 
Universidades de éstos, auxiliadas 
por sus Gobiernos, cátedras ó con
ferencias con igual objeto.

TÍTULO ÍI

Art. 7?— Por !o que respecth á la 
naturaleza de su personalidad, ha* 
brá dos clases de socios* individuos 
y entidades colectivas ó personas 
jurídicas Los primeros tendrán su 
representación personal que podrán 
delegar en otros, en casos determi
nados. Las colectividades estarán 
representadas por sus Jefes ó Presi
dentes, los cuates podrán también 
delegar su representación por razón 
de distancia, ausencia, enfermedad 
ú otros impedimentos atendibles. 
Los Agentes Diplomáticos ó consu
lares podrán ostentar la representa
ción de cualquier número y clase de 
socios; pero sólo tendrin un voto 
en las juntas generates

A rt. 8̂ — En lo que se reñere á su 
jerarquía, derechos y deberes^ se di
vidirán los socios en

y cuyos
caracteres diferenclates se consignan 
en e! artículo 9? de !os Estatutos. 
Los principales deberes y atribuciones 
de los socios están consignados en 
el títuto V  de !os Estatutos y  en el 
IV  de este Reglamento.

Art, —Para probar que el aspi
rante reúne los requisitos exigidos en 
las condiciones y  2̂  del articulo ío  
de los Estatutos, bastará la declara
ción del interesado; á menos que la 
Hnpugne otro'swáo en cuyo CMW 
tendrá que exhibir aquél pruebas fe
hacientes. Para e s to s  efectos se 
considerará Licenciado en Derech(^
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A todo c! qne teoga aprobados !o% qer- 
cicio§ del gradócoff€$pood!ente,auo- 
qae no po§e^ cl título proíesíyMl ó 
#dm!oMtyAtivo.

Aít^ !0.— Serin socios
Í!KÍ!vidMOA, cstAMedmíeotos 

d oMtros oeotiRcM, poUticoa, coo- 
Bómíco^ ó baooníos que contribu
yan con alguna %uma d suscripcidn 
mengua! d anual para ayndar al sos
tenimiento y  desarrollo del Institu
to, d con donativos importantes para  ̂
los premios que se otorguen en los 
concursos de trabajos jurídicos que 
M anuncien libremente por el insti
tuto d que condicione el donante, 
pata contribuir á los gastos que oca 
sionen las publicaciones, 1<!S Congre
sos Jurídicos, etc.

Art. ! y ̂ U nicam ente podrán ser 
socios los individuos y
las colectividades d personas jurídi
cas nacionales d extranjeras qne lo 
soliciten, debiendo reunir las prime 
ros las tres coodicio!M?s exigidas en 
el articu loíodt losHstatutosylasse- 
guudas la y de dichas condi
ciones.

Art. n . — Unicamente ;)odránwr 
socios los extranje
ros que formen ŷarte de las ĉ !̂ecti 
viJades adheridas, y los demás ju 
risco!!sultos de í

propuestos para esta distincidu 
por diez socÍt)s protectores d nume
rarios. También ;xxlrán serlo, con 
las mismas condiciones, los españo
les que reüidan habltualmente en el 
extranjero. Kntre ¡w  móritox qne 
pueden alegarse p a r a  st*Hcitar el 
nombramiento de socio correspon
diente en favor de un í xtranjero, se
rá uno de los princi;Mlvscl de halx r̂ 
enviado algún tral^ajo im^wtantv 
para que se publi<^ue eo la Revista.

TÍTULO i n

ArL r^.— Se considerarán orga 
nísmos dircctoyes: !?  L a  Junta 
Centra! domiciliada en Madrid fEs- 
paña). 2̂  Las Secciones Técnicas 
Anxilíaresáque9ere6eTeel articulo 
! 5 de los Estatutos. ^9 Las Delega
ciones d comisiones que se formen 
en los países extranjeros, y el claus
tro de profesores de lAerecho Com
parado en las Universidades donde 
se creen esas clases. Las Sub-De- 
legaciones d Sub-Comisiones que en 
cadapaísdeloscitadosen el artículo

de este Reglamentoestimecpnve^ 
uiente crear la Delegación respec
tiva.

Art. — A partir de Diciembre 
de r̂ !̂o. la Junta Central Directiva 
será eltgida cada tres años en los 
últimos días de! mes citado, y toma
rá posesión eo de Huero siguien
te. Hasta ñnes del mencionado año 
de continuará en funciones la 
actual J u n t a  Organizadora, c o n  
arreglo á lo establecido en la 2̂  dis- 
;yíFSÍ<rión transitiva de los Hstatntos. 
salvo las renuncias y bajas que )̂or 
ósta ú <jtras causas incurrieren.

Art. !$.— Los Presidentes y Se
cretarios de las Secciones Técnicas 
serán renovados Inmediatamente des
pués de la tvnsa de {tosesión de di
cha Junta y en la forma prescrita en 
el artículo !ó de los Estatutos; pero 
aquélla podrá conñrmar en sus car
gos á los salientes.

Art. !ó .— Las Delegaciones son 
esencialmente autónomas en su for
ma,com {wssición y régimen, ptidiendo 
organizarse de muy diversos momios, 
por ejemplo: reuniéndose lo  ̂ socios
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adheridos a! Instituto y  nombrando 
!a Jnnta qne haya de dirigir la dde- 
gacióo y  €stabled[endo las reglas 
por que haya de regirse; á íalta de 
esta forma, adhiriéndose y  constitu
yendo una comisión * qecutiva que 
se entienda con la central, Ó eri
giéndose en comisión una entidad, 
como el Decanato de Derecho, 
la Academia de Jurisprudencia, el 
Colegio de Abogados, etc.

Art. íy .— Si en un mismo país 
se crearen dos ó más Delegacioues, 
la Juota Central reconocerá en pri
mer término !a fundada primera
mente, siempre que el número de 
socios efectivos exceda de veinte ó 
que sea mayor que el de !a iormada 
después, la cual tendrá para ia Jun
ta Central la consideración de Sub- 
Delegación de aquel país, á menos 
que por circunstancias especiales se 
conviniere en reconocer como o5- 
ciaies á ambas Delegaciones.

Art. x8.— Lo concerniente á la 
creación, organización y relaciones 
de las Sub-Detegacioues con !a De
legación de! mismo país, serán los 
asociados completam<:nte autónom.os 
para e^;tablecer!as, salvo lo prescrito 
en los artículos 4?, y  22 de los 
Estatutos, y  en el de este Regla
mento.

TITULO IV

Art. 19.— Los socios y
los tendrán los derechos
establecidos en el artículo 24 de !os 
Kstatutos: los sólo
tendrán e! de que se les entregue 
una taijeta que los acredite como 
taies, e! de asistir á !as reuniones y 
tomar parte, como ios demás en las

discusiones y  votaciones de carácter\
cientiRco ó técnico, elecciones de 
Jnnta,^etc., á que se les corresponda 
y  atienda, y  se les guarden las 
consideraciones de consocios, cuando 
se presenten en país extranjero don
de haya asociados, estén ó no éstos 
organizados.

Art. 20.— Los deberes de los so
cios están bien determinados en e! 
artículo 27 de los Estatutos. Pâ ^̂  
no contestar las notas que envíe á 
los socios la Junta directiva, ade
más de las excusas ordinarias de 
enfermedad, ausencia, ocupación, 
etc., podrá alegarse la de no haberse 
inscrito en ninguna dé las Secciones 
de que trata en el artículo de los 
Estatutos.

TÍTULO V  

nñwKv.
Art. 2 : .— La colectividad de los 

socios reunidos reglamentariamente 
constituye, la Junta General, que 
tendrá las siguientes atribuciones: 

el examen y  aprobación ó cen
sura de la gestión de la Junta direc
tiva, consignada en la memoria se-̂  
mestral que redactará, Rrmará y 
presentará el Secretario con el V? 
B9 del Presidente; 2 ,̂ discutir y 
aprobar ó rechazar las proposiciones 
que, ñrmadas por cinco ó más socios 
y declaradas pertinentes, por la co
misión respectiva, se press*nten para 
!a reforma parcial ó general de los 
Estatutos ó del Reglamento, así 
como las demás proposiciones rela
cionadas con los Sues y  el mejora- 
miento de la institución; e!egir, 
en su caso, ios individuos que hayan 
de cubrir los vacantes que se hayan 
jjroducido en la Juota Directiva;
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4^, ádoptár medidM que procedan 
p a ^ a ie p Á ^  i  bM oeccíidades e x - 
tnMvdhMMÍMdeíaJLMXÍadáa,
<&&* Ik* AOMM k̂* ae taoMMdn pwr 
mayoría de voto% de !os aocíos pre 
^entcw.

A t t  22.— Butaateonionesextraw^ 
dioariaa de !a sociedad, convocadas 
con arreglo^ !opreacWtoen e! aTtícn!o 
2$, aó)o podrí tratarse de )os asuntos 
para qne hayan sido convocadas, 
sa!vo qne en e! Íntermídio bebiese 
sobrevenido a!gán acontecimiento 6 
presentAdose aig^na d!6cn!tad para 
!a marcSM y vida norma! de !a insti
tución.
 ̂ A rt, Son atribuciones de la 
Junta Centa! Directiva:

Regir !a marcha de !a Asocia
ción  ̂inspeccionar !os actos de los su
bordinados que tengan relación con 
las gestiones de la institución y que 
les estén enconmendados;

2̂  Resolver lo que proceda acer
ca de las quqas ó acusaciones que 
se pre^nten relativas á esos ac
tos, salvo cuando se referan á algu
no de los suyos ó de sus miembros, 
que se aplazarán para que resuelva la 
Junta Ceneral.en su primera reunión, 
ordinaria, ó en la extraordinaria si el 
csso fuese grave y de carácter ur
gente la denuncia;

Rxaminar y aprobar ó refor
mar, aptes de í^resentarla á la Junta 
General, la memoria semestral re
dactada por el Secretario

Llevar, por medio de su Pre?i- 
dente efectivo. rep^sentadón del 
Instituto en todos los actos y ges
tiones que con el interés de! mismo 
se relacionen.

Constituir la Mesa Presiden
cial en !as reuniones de la Junta 
General, salvo cuando haya de cen

surarse !a gestión ó actos realizados 
por b  DÚMgdva ó  porsdguno de 
sus individuos, en cayo caso se de
signará una comisión ó un indivi
duo que ocupe el puesto oCcial de 
él ó de los censurados, durante la 
sesión ó sesiones en que ésto se dis
cuta y  tengan aquéllos necesidad 
de responder á los cargos que les 
hayan dirigido.

Art. 2 4 — Los principales debe
res de la Junta Directiva, en gene
ra!, pueden enwrrarse en dos, á sa
ber: velar por el estricto cumpli
miento de los Estatutos y del Re
glamento, y  trab^ ar— empleando 
todos los medios lícitos y honestos— 
por la prosperidad del Tnstitnto y 
por la realización de sus 6nes, man
teniendo constantes y cordiales re
laciones con las entidades jurídicas 
y con las representaciones de los 
pueblos extranjeros.

Art. 25.— Las atribuciones espe
ciales de los miembros de la Junta 
Directiva, son:

I^s del Presidente: las gene
rales de esta clase de catgos, esto 
es, representar la entidad que pre
side, convocar, abrir, dirigir y le
vantar las sesiones de la Junta D i
rectiva y las de la genera!, en su 
caso, mantener el orden dnrante las 
mismas, etc 4

I^s de los Vice Presidentes: 
sustituir al Presidente en los casos 
que proceda: ausencia, enfermedad, 
dimisión, etc. con todas las atribu* 
ciones y deberes del sustituido;

Las de los Tesorero-Contadí)r, 
Bibliotecario, S?crctRrio, etc., están 
bien determinadas por la índole de 
sus respectivos cargos y las indica
ciones hechas en general en otros 
artículos de este Reglamento y de
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!os Estatntos. Lo tnísmo puede de
cirse respecto de !as obligaciones de 
!os Vocales de !a Junta;

A rt. 26;— Los Presidentes de las' 
Secciones, d que se reRere el artícu
lo ! 5 de los Estatutos, tendrán co
municación directa con las Delega
ciones ó Sub-Delegaclones de los 
países extranjeros, para demandar
les los datos que necesiten para el 
desempeño de los trabajos que se 
les conñcn ó que ellos eníprendau 
en la rama de la ciencia jurídica á 
que ja  Sección se roñera. S i ésto 
ocasionare gastos, no podrán hacerj 
lo sin la autorización del Presidente 
de la Junta y  del-Tesorero Conta
dor, á no ser qué los hagan bajo su 
exclusiva r^ponsabilidad.

Art. 27.— Las Juntas Directivas 
ó  comisiones que presidan !as Dele
gaciones establecidas en !os países 
mencionados en el artículo de 
este Reglamento, sus representantes 
ó los de los Gobiernos de dichos 
países, que se hayan adherido al 
Instituto, tendrán los derechos in
dicados en los artículos siguientes 
y  en el 26 de los Estatutos.

Art. 28.— En ssis relaciones con 
la Junta Central tendrán las Dele
gaciones— ó por conducto de éstas 
los asociados — derecho á que se 
les conteste gratuitamente cualquier 
pregunta sobre asuntos generales, 
y  respecto de la disposición concre
ta que rija en España acerca de un 
punto determinado ó la jurispru
dencia establecida si la ley no estu
viese clara; pero si lo que se formu
lase íuera una verdadera consulta, 
habrá de acompañar á su demanda 
el importe de la contestación, que 
serán 2$ pesetas oro. Si se tratase 
de un dictamen extenso y  amplia

mente fundamentado, los honorarios 
serán convencionales y  gustados á 
!a importancia del asunto y  á !a ca
tegoría de los jurisconsultos qne hu
bieran de dictaminar, d  la indicaba 
el interesado. No se contestará 
consultíí ni se emitirá dictamen^al- 
guno sin el previo abono de su im
porte, salvo que lo garantice la De
legación correspondiente.

' La Junta Central tendrá los mis
mos derechos y  deberes respecto de 
las De^egaciot^es extranjeras. Serán, 
por tanto, recíprocos en esta mate
ria unos y  otros.

TÍTU LO  V I

Ta

A rt. 29.— La Revista que con 
arreglo al art. 69 de los Esta
tutos. en relación con lo indicado en 
en la Base 2̂  para la constitución de 
de la Asociación, debía publicarse y  
ya se viene publicando desde el 30 
de Enerodel corriente año, será men
sual y se enviará á 
1̂ 5 socios numerarios y á los protec
tores. Los gastos que su publica
ción ocasione serán de cuenta de la 
Sociedad, que percibirá también los 
ingresos ordinarios ó  eventuales que 
hubiere por este concepto.

Art. 30 — La Revista se enviará 
también á la Secretaría de la  ̂ De
legaciones gratuitamente; mas para 
atender á esos gastos, á  los generales 
y á los especiales del Instituto, con
tribuirá cada Ddegación con la cuota 
anua! que ella misma' se Rje con 
arreglo á sus circunstancias, como 
se previene en el párrafo segundo de 
la Base

Art. 31.—La gerencia de la Revista 
durante los dos primeros años(í90p
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y  !9!o) c o fr a i  á w g o  deíSecretAno 
de! iM titato bajo ht inspecdAn de 
CM  comMda í<wmAda poi e! PresL 
deate dc h  JaotA CeoirAl, qoe h  pre-
^ i r i ,  y  por doa Vocales designados 
por y  á cuya comísióo habrá de 
aomcter previamente e! Secretario

trahajoü de íbodo que hayan de 
pnbMcaráe eo e) cuaderno de! mes res
pectivo. E! trabajo que rechazare 
dicha comiídóu no podrá insertarse 
en ía Revista,

Art 3?. Tanprontocom oía Aso
ciación quede organizada !ega!men- 
te en Hspaña, se inscribirá á su nom
bre !a projpiedad de ia citada publi
cación, con !os derechos y  deberes 
que C!stab!e^ el pacto de transmisión 
celebrado por una comisión con e! 
anttá!or propietario, y cuyas bases 
generales se publicarán como apén
dice á este Reglamento en la edición 
dcñnitiva.

Art. 3 3 — Las Juntas Directivas 
de las Delegaciones en los paíws ex
tranjeros en que se hayan constitui
do, y !a Comisión ó persona desig
nada por los asociados en que aun 
no lo haya sido, serán !as encarga
das de enviar á la Redacción de la 
Re\^sta las nuevas disposiciones le
gales importantes y de interés gene
ral en su pais según se vayan publi
cando, y una breve crónica ó corres
pondencia trimestral en la que se in- 
díque,el movimiento rÍenti6co-jnrí- 
dico, recriándose, además, (merain- 
dicoción^á los proyectos de las refor
j a s  que se trate de introducir en las 
leyes.

Los pequemos gastos que esto oca
sione scrAn de cuenta de las Delega
ciones ó de los asociados de cada pah 
si aun no se huMesen organizado 
aquéllas.

Art. 34.— LAS Delegaciones, Co
m ilones y  sodos protectores ó nn- 
merarios de todos los países tendrán 
oportunamente conocimiento de las 
!eye$ espaColas y  del movimiento 
cientí&c%>-jnrid!c0 y  legislativo de 
cada nación de las asociadas que 
cumpla la obligación que impone e! 
artículo anterior, todo lo cual se pu
blicará en la Revista en pliegos 
adicionales las primeras, y  en forma 
de crónicas extensas las segundas.

Art 35.— La íaltade cumplimien
to de lo prescritoen el artículo an
terior, no llevará consigo otra san
ción que la de! conocimiento que por 
su omisión en la crónica ó reseíla 
respectiva en los números del trimes
tre siguiente, tendrán los miembros 
numerarios de la Asqdación que 
lean la Revista eo los países Ibero- 
Americanos salvo el caso de que la 
faha se repitiera en tres ó más tri
mestres consecutivos. Si esto ocu
rriere, la Junta Central, previa de
manda w^M/^y/a^^de excusa,adop
tará las medidas prudentes que es
time oportunas.

TÍTULO V I I

Art. 36.— Toda petición de ingre
so, cualquiera que sea el concepto y 
forma en que se haga, se dirigirá a! 
Presidente, y  se remitirá á la Secre
taría del Instituto, cuyo jefe dará 
cuenta mensual á la Junta Central 
Directiva y á la Secretaría de la Sec
ción técnica correspondiente, si el 
socio ha pedido pertenecer á alguna 
de ellas.

Art 37.— Toda baja natural ó in
voluntaria habrá de comunicarse á 
la Secretaría, por la familia ó por los 
consocios ó amigos de! interesado; y
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!as voluntarias por los interesados 
mismos.

A rt. 3$.— Si !a Sociedad se diso!- 
viere antes de transcnrrídosdiezaSos, 
volverá la propiedad de la Revista 
á su actual cedente, señor García Mo
reno, ó á sus derecho-habientes.

DtSPOSICIONHS TRANS:TORIAS

1^ Sobre todos los actos realizados 
durante la preparación y  organiza
ción central del Instituto, hasta 6nes 
de Jnnio, así como de todo ingreso ó 
gasto que haya habido en esta épo
ca, se redactará una memoria ó acta 
general que será aprobada en re
unión previa por la Junta Directiva 
actual, leyéndola en la genera!, pa- 
conocimiento de los señores socios. 
Estos podrán pedir que se consigné 
en el acta de la sesión de !a Junta 
General convocada, su aplauso ó  su 
censura, sin otro eíecto. SÍ de la res
pectiva liquidación resultase déñcit 
lo sorportará como anticipo el que 
lo haya adelantado, hasta que los 
ingresos sean superiores á los gas
tos, en cuyo caso se devolverá el an* 
ticipo.

2̂  A  !a Junta Genera! que se ce
lebrará á ñnes de Junio próximo, se 
anunciará y  convocará en !a Revis
ta y  por medio de los principales 
diarios de Madrid y de provincias, á 
todos los socios que se hayan inscri
to antes de la fecha de la reunión, 
para la celebración de la apertura 
deRnitiva del Instituto, España, y  
á cuantos sean invitados individual 
ó colectivamente.

Rsto no obstará para que el 
dia 1^ de Uñero de !^:o se celebre 
sesión so!emne en honor de Por
tugal y. de las Repúblicas Amt*rica- 
nas que se hayan adherido. La se

sión inaugural de Rn de Jnnio ó  de 
de Julio la presidirá el Ministro 

de Gracia y  Justicia de E s^ ñ a . y  la 
de X? de Enero el Ministro de Es
tado. Si asistiere el Jeíe de algún 
Estado á cualquiera de las sesiones, 
le corresponde la Presidencia honora- 
ña, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo : i  de los Estatutos.

Aprobado por la Junta CeOtral.
Madrid, zo de Mayo de 190^.

El Secretano,
ALEJO GARCÍA MORBNO.

Colección legislativa 
de loatruccióo Pública

M!nÜ!teTÍo Gtotr*! 
de! Supremo CoMemo de!

Ciudadano Jefe é  Intendente de 
este departamento.

p l  Jefe Supremo se ha servido di
rigirme el decreto siguiente:

"E l Jeíe Supremo en quien reside 
el P, E . del Estado de Honduras, 
uno de los federados de la Repúbli
ca de Centro-América,- 

Considerando:
Que la propagación de las letras 

es uno de los principa!es y  más in
teresantes objetos que llaman su 
atención y  cuidado, protegiendo los 
establecimientos de enseñanza pú
blica por cuantos medios están 4  su 
alcance' y  lascircunstancias permiten 
hasta ponerlos en un estado capaz de 
producir !os hombres ilustrados que 
deben dictar leyes al pueblo centro
americano, dirigir los destinos de la 
patria, dirimir !as diíerencias domés
ticas de sus hijos y  mandar sus tro
pas, destinadas á defender la Indepen*
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dcDCM.li ^otegf^dad de Ná^cióí! y  
ííMsHbeílade! púMicM,

^  Que coMcguiy!o e% oece- 
Mt!ocom€MAf por arregUy !as eacce- 

de primefM &stemAw!o so 
€MeAat!M de MBA CMoetA qa$ pae- 
dA pfodudr eiectw  benéRcos coo 
qoe M c^tAbYederoo.

^  Qoc esto ad!o paede !ograrx 
por mcd!o de un ptaa geoerA! qu$ 
AÍ mbmo dempo qce destfoyA^!os 
fnoMtosHbuHoa qoe hA introducido h 
igooTAudA, ae aeñAlet $ü é! !os übros 
ea que debe Adquirir lA juveutud 
$u# primerA^ Meas; y

A? Que ¿$tA5 deben comuoicArse 
pornombre% Apto$, de buecAx costum- 
br:a y Adíctw A! íSMtema;

DRCRKTA:

PídAAe por medio de !oA Je^M 
íotendenteA una retAcido exActa de! 
oámero de !aa eacuelAa de primeras 
!etrAH que existen en cAda departa
mento: de !os pueb!os que no !as 
tieneu y sus causas: de! método con 
que se enseñA en donde !as hay: de 
!os (bndos con que se cuenta para 
!os gastos y pago de maestros y de 
!as cantldAdes scñAÍAdas ¿ cada uno 
de eüos.

a? Póngase todo en conocimiento 
de !a Legislatura, haciéndosele !as ob- 
wervadones convenientes en ^̂ r- 
tud de !os datos que reúnan !os Je
fes Políticos.

Entre tanto se reúne e! Cuerpo 
Legislativo y se ocupe en A cordar 

e! mqor arreglo de !as escuelas de 
primeras letras, ei Co!)!cruó dicta- 
íá  con este interesante 6n todas las 
providencias que estén en sus facul
tades y convengan A su perfección.

L<) tendrá entendido el señor Mi
nistro Ceucra! para su puntual cum-

l^Lmárnto. y se pnbHqne y
drcule.

Dado en T egu d galp a, d 9 de Ju
nio de !83o.

pRANCISCO MOKAA^N.
A ldcdadano Liberato MoocadA."

Y  en consecueodA !o comunico á U. 
de orden de! Supremo Gobierno pArA 
su inteügenciA y  !a de quien co
rresponde, esperando me dé aviso de 
su resultado y  entre tA n to  AcusArm e 

redbo.
Tegúdgalpa, Junio T^de 

D. U. L.

Decreto número ^

m  Presidente de !a República de 
Honduras. A sus habitantes, sabed: 
que el Soberano Congreso ha decre
tado !o siguiente:

*'E1 Congreso Soberanode la Repú- 
bllcA. considerando: que !a gArantía 
de íeüddad más estable para la Re
pública, es la ilustración de sus d u  
dadau()s: que sólo por medio de !a 
enseñanza primaria, bien dirigida, 
puedeob!enerse este último An: que 
el sistema de instrucción elemental 
que hoy rige es incompetente para 
ilustrará la juventud: y que mien
tras las luces no se generalicen, la 
población y la riqueza se aumenten, 
deben mantenerse las escuelas pri
marias en relación con !os recursos 
actuales de los pueblos, de forma 
que, según vayan éstos progresando, 
puedan mejorarse los establecimien
tos de educación; en uso de sus facul
tades, ha tenido á bien decretar y 
decreta:

yy^ O rA n  surtido
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SECCIÓK I 

/a

Art. — En todas !as pcbbcíones 
de lA Repúb^ca, inchssas !as aldeas, 
habrá escuelas de enseñanza prima
ria, para !os niños de ambos sexos, 
sostenidas por !a autoridad munidpa! 
bajo su estricta responsabilidad, con 
tos íondos y arbitrios que designa 
esta ley.

Art. 2?—Entodaslasescuelasdela 
República se enseñará á los niños 
!as siguientes materias:

Doctrina Cnst^ana,
Moral y Urbanidad,
Lectura y Escritura, , 
Ortografía,

Las cuatro primeras rcg!as de Arit- 
méLica; el texto y explicación 
de! Código Constitutivo de la Repú
blica, y pércidos gimnásticos. ' 

Además de las materias referidas, se 
enseñará en las escuelas de las capi
tales de departamento:

Toda la Gramática Española y la 
Aritmética,

Dibujo,
Geografía,
Historia Sagrada y Profana,
Y  Teneduría de Libros.

A  las niñas se en^ñará:
Doctrina Cristiana.
Moral y Urbanidad,
Lectura y  Escritura,

Y  Ortografía: las primeras reglasde 
Aritmética y oñcios de su sexo, co
mo coser, bordar, dibujar y hacer 
ñores si /uese posible. - 

Art. 3?— La enseñanza primaria 
será pública, accesible á todos los hon- 
dureños, forzosa para los niños de seis 
hasta diez y ocho años y  para las ni
ñas de seis á doce, y gratuita para 
aquelloscúyos padres sean absoluta
mente pobres.

SECCIÓN XI

Art. 4?—Es uno de los más forzosos 
deberes de laManicipal^dadesy de 
los A Icaldes Auxiliares, en sus respec
tivas demarcaciones, ediñcar ó re
construir dos ediñcios cómodos, ven
tilados y  secos, con sus puertas prin
cipales á Oriente y á Occidente, para 
que en uno de ellos se establezca la 
escuela de niñas á cargo de una 
preceptora de'̂  su sexo, y  en otro la 
de niños sujetos al institutor.

Art. 5^-Las autoridades menciona
das dotarán sus respectivas escuelas 
con suñctente número de asientos y 
mesas, w a  pizarra grande con sus 
útiles y un libro en blanco para que 
el institutor inscriba el nombre de los 
alumnos, anote sus faltas y  ausen
cias y haga un resumen de sus pro
gresos y conducta al ñn de cada 
mes. Además, e! preceptor debe 
fijar en el local de la enseñanza, 
carteles que contengan las prescrip
ciones disciplinarias^ y  algunos si
labarios grandes, para que loa princi
piantes estudien desde su asiento, se
ñalando con un puntero á propósito. 
También obtendrá de la Municipali
dad, muestras extranjeras de escri
tura ó que sean del pafs á su sad^ 
facción, y los libros que deban usar 
los niños pobres.

Art. 6^— En las escuelas de las 
capitales de departamento, formarán 
parte del amueblado, mapas y esfe
ras de Geografía y muestras de di
bujo.

t i n  p e s o  ^
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Art. 7^— LM kccwDcs darat^n 
€üAtfo hwM pof 1$ mañana y dos 
pof ta tafd^, quedando A jaicio de 
!o§ preceptor^ aeAalar la bora cn 
que debe pnncip!af la en^ñanza, 
Atendidaa !a% cifcun^ndaa !oca!cs. 
LoA preceptores, con esmerada pru
dencia, wgún !a capacidad de !os 
niños, lea detaHarín laa leccionca, 
con e! ñn de que w  instruyan pro* 
p0fCÍ0na!mente en todas !aa materias 
de !a enseñanza.

Art. 8^—T̂ <s maestros cuidarán 
de colocar en grupos separados !os 
niños de seis A ocboañoscumpüdos, 
tos de nueve á doce, ios de doce á 
quince y ios de quince á diez y ocho, 
par  ̂ que un celador eiecto por e! 
maestro semanariamente entre ios 
niños más aprovechados de! grupo 
superior inmediato, dirija !a ense* 
ñanza de ios alumnos de! grnpo in- 
íerior.

Art. K! maestro examinará 
por sí las lecciones de escritura, pa
ra corregir materialmente !as fa!tas 
caügráñcas y de ortografía, mandan
do coleccionar las piañas de cada ni
ño con su nombre y !a íecha, para 
custodiarlas en e! archivo del esta
blecimiento, á 6n de que en e! exa
men mensual puedan apreciarse 
tralmjos de! maestro y el aprovecha
miento de los niños.

Art. !o.— H! encierro de algunas 
horas, la abstinencia moderada y ti 
do!)le estudio, !a amonestación en 
presencia de todos !os alumnos y !os 
azotes por faltas graves, serán !as 
penas correccionales de las escuelas;

ea e! último caso se acordará la ex
pulsión de! establecimiento y entre
ga del alumno^ la Municipalidad, 
para que, de aciwdo con sus padres 
lo dediq^^ á un oñcio. Si el niño 
resistiese aún este aprendizaje, se !e 
destinará a! servido militar.

SECC:ÓW IV

Art. !T.— Los preceptores deben 
ser de buena conducta, m&yores de 
veinte años, é instruidos en las ma
terias de !a enseñanza. precepto- 
ras del̂ en tener iguales condiciones.

Art. !2 .—Los preceptores trata
rán con amabilidad y ñrmeza á los 
discípulos, y !es inculcarán con es
mero ideas de honor, de religiosi
dad, de humanidad, de patriotismo 
y obediencia á !as autoridades: ele
vando sus sentimientos hasta el ejer
cicio de los heróicos y virtuosos he
chos.

Art. <3.-L o s preceptores impe
dirán y castigarán en los niños, to
da palabra ó acción indecente y ha
rán que se correspondan entre ig\!a! 
les con el titulo de "niño" dando e- 
de "señor ' á los mayores, y á las 
autoridades el que !es corresponda. 
El institutor acreditará su celo, por 
las buenas maneras y urbanidad que 
observen sus alumnos en la escuela, 
en SM casas y ante e! público.

Art. !4.— En los días feriados, el 
preceptor debe concurrir con sus 
alumnos á la misa, y excitar al cura 
para que les explique !a doctrina, 
ya sea durante aquella ó en pláticas 
orales.

Art. !$. - !^ s  preceptores cuida
rán de que los alumnos se presenten
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en el establecuniento coD el mayor 
aseo, y  les evitarán todo lo qne pue
da peijudlcar su salud.

Art. i6.— T̂an mego como el pre
ceptor perciba en un alumno, sínto
mas de enfermedad aguda 6 conta
giosa, !o hará conducir á casa de sus 
padres, dqando en el Übro de anota
ciones !a razón correspondiente, 
procurando informarse de! estado d^ 
niOo hasta que vuelva al estableci
miento.

S s c c ió N  V

Art. !y .— E i día ú!timo de cada 
mes habrá examen en tw!as las 
cuelas de enseñanza primaria, de
biendo concurrir a! acto, la Munici
palidad, el Cura y dos replicas nom
brados por aquélla. Los Goberna
dores departamentales y  de círcu
lo concurrirán tambi^ín en sus res
pectivas poblaciones. En la s  al
deas sd!o concurrirán el Alcalde 
Auxiliar y dos réplicas que él nom
bre, dando cuenta á la Municipali
dad respectiva para que ésta lo agre
gue á su informe genera!.

Art. 1$.— E l examen tendrá ^ r  
objeto reconocer el estado material 
del establecimiento, sn amueblado y 
salubridad, para ordenar las mejoras 
convenientes, y  averiguar el apro
vechamiento de los alumnos, con 
vista del libro de anotaciones, de la 
colección de planas y de las ope
raciones verbales que se ejecjuten.

Art. 19.— Si del examen resulta
re qne el preceptor falta á sus debe
res, la Municipalidad concurrente 
lo apercibirá por primera vez, por 
la segunda lo multará, y  lo remove
rá de su empleo por la tercera.

A rt. 20.— E! T4 d e  Septiembre 
de cada año, víspera del aniversario 
de nuestra Independencia, habrá un 
examen genera!, y  en él se distri
buirán premios á los niños que acre
diten más aplicación y adelantos, 
costeados por !os fondos de! ramo, 
consistiendo en libros elementales y 
otros otjetos de instrucción.

Art. 2!.— L a  Municipalidad vi
sitante llevará a! ediñcio de !a visi
ta la matrícula de los niños de seis 
hasta diez y  ocho años, y  de niñas 
de seis á doce, para inquirir la cau
sa de la nó concurrencia de los an- 
sentes y  resolver !o que convenga, 
siendo esta disposición extensiva á 
las visitas mensuales.

Art. 22.— Concluida la visita, la 
Municipalidad sentará el acta en que 
conste el examen y  lo que se acuer
de. La diligencia irá Srmada de 
los concurrentes al examen, y  de 
el!a se pasará copia al Gobernador 
departamental.'

SECCIÓN V I  

/ai

Árt. 33.— Cada año las habrá por 
el término de treinta dias, según lo 
acuerde la Municipalidad, consul
tando la época en que !os padres de 
familia puedan utilizar el trabajo de 
los niños en las labores del cam
po.

SECCIÓN V I I

Art. 24.— Las Municipalidades y 
Auxiliares!contratarán sus precepto
res del modo más conveniente, dan
do cuenta al Gobernador para su 
aprobación.

s u r t id o

^  A?
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A ft. 2 5 — Se teodrio como (bodo 
de e^cüeb de eaaeñaoza primAfÍA 
pAíA ô̂  niño^ de Ambo5 aexoa en 
ea Â̂  poblAcíooa respectivas:
Lo§ p r o ; ^  y  Arbitrios mMD!dpA!e$ 
eo parte Mbracte. dedoddoA !os 
gMto§ o6dA!ea de! mnnidpío: 29 
B! prod!!cto de Meoes mostrencos 
qne b  !ey ha cedido A íavor de 
esct*etas: 3? Las donaciones y  sos- 
crípciones de i o s  dndadanos: 4̂  
La contribución forzosa de ios veci
nos: 5  ̂ K! impuesto de 4 reaies 
qne se cobrará forzosa y qecutiva* 
mente cada mes á ios bÜiareros, ta
berneros y cañeros destiladores de 
aguardiente; y e! mismo impuesto 
de 4 reales d ios ebrios, tahú
res, quimeristas, fraudnientos y va
gos, a! concluir su condena y antes 
de salir de la cárcel: teniendo ade
más las Municipalidades y Auxilia
res la fbrzoM obligación de estable
cer en cada pueblo, incas estables 
y de positivo resultado, para que 
también constituya su producto par
te d e! fondo de Instrucción Pú
blica.

Art. 26.— Un Tesorero especia!, 
nombrado p̂ *r !a Municipalidad, con 
el goce de un seis por ciento de las 
cantidades que recíba, administra
rá los iondos de la escuela, llevan
do para el cargo y  data un libro 
con sus separaciones, autorizado 
y rubricada! por e! Alcalde Munici
pal. A! Tesorero se harán los ente
ros de! ram<̂ , comprobando el cargo 
con la Arma de! enterante.

Art. ?7.— A! 6n de cada mes, el 
Tesorero Brmará un estado de! car

go. data y  existencia de !os fondos, 
y  con el V 9 de !a Municipalidad, 
io dirigirá á la Gobernación, la 
cnal recibirá la cuenta de los Teso- 
refos indicados, previa ñscalización 
de la Municipalidad existente al 
prindpio de cada aCo, De las sen- 
tendas del Gobernador se puede o- 
currir al Poder ^ecutivo, cuyo 
acuerdo será inapelable.

Art. ?8.—En la ejecución de las 
deudas por alcances en la adminis
tración de fondos de escuela  ̂ se pro 
cederá como contra usur;)adores de 
caudales públicos.

SBCcrÓN IX

¿̂̂ 7! ^ /ay

Art. — Bajo su estricta res
ponsabilidad deben hacer que las 
Municipalidades y Alcaides A uxi
liares establezcan y mantengan sus 
escuelas de primeras letras, para 
los ni&os de ambos sexos, de la ma
nera que esta ley establece, exigién
doles mensualmente, para conoci
miento del Poder Ejecutivo, cvpia 
del acta de los exámenes que deben 
practicarse; y cada seis meses un 
estado demostrativo del amueblado, 
número de niAos, materias que cur
san y sus apro\^hamientt^

Art. 30.— Son obligados á remi
tir mensualmente al Ministerio de 
Instrucción Pública, además de los 
datos expresados en el artículo an
terior, un estado de la administra
ción de los iondos de e^ujlA, según 
los conocimientos que reciban de 
las tesorerías res^)ectivas, y  un iu- 
forme. al 6n de cada aOo, del e:̂ ta- 
do en que se encuentren los estable
cimientos de enseñanza de toda su 
demarcación. En la visita depar
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tamental que debe practicar, cuida
rá de remover todos !os obstáculos 
que ¡M opongan á b  buena dÚMt- 
á ó a  de !a enseBacza primaria de 
!os niños de ambos sexos. . *

Art. $ !.— L̂os Gobernadores son 
responsables ante el Poder ^ ecu ti- 
vo por ías omisiones en que incu
rran en el cumplimiento de esta ley, 
quedando por ellas sujetos á multas 
<S destitución, y  á que cualquier 
ciudadano pueda acusarlos ante el 
TribuoaJ que establece la ley.

SKCCMhtlX 

^  /íM

Art. $2.— Para los Rnes de !a en
señanza prim aria,'las Municipali
dades deben formar cada año una 
matrícula exacta de los padres y  
madres de iamiHa que tengan niños 
de seis á diez y  ocho años de edad, 
y  niñas de seis á doce, para hacer 
que concurran forzosamente á la ^  
cuela, consignando su nombre, al 
efecto, en la misma matrícula.

A r t . 33. — Las Municipalidades 
serán responsables por sus omisio
nes en el cumplimiento de esta ley, 
y  por cada íalta, el Gobernador, con 
arreglo á sus facultades, puede pe
nar á cada munícipe.

Art. 34- -Adem ás de las escue
las de primeras letras y  superior en
señanza, las Municipalidades pro
curarán que se establezcan otras de 
artes y  oRcios, para que concurran 
á ellas los ni$os que hayan obtenido 
el certi&cado de instrucción pri
maria.

Art. 35.—rE l certiñcado de que 
habla el artículo anterior será e x 
pedido por la Municipalidad á soli
citud del niño que lo pida, y  con el

voto de los réplicas y  e! maestro en 
el acto de verifcarse uno de los 
exámenes mensuales.

A rt. 36.— Las MunidpaÜdades 
deben también: acotar un terreno 
apropiado para que el preceptor, en 
los días de asueto ó vacaciones, for
me con sus alumnos huertas ó labo
res en que éstos practiquen la agri
cultura á beneM o de 1  ̂escuela. 2? 
Proporcionar á los niños, hijos de 
padres pobres, e! papel y  útiles ne
cesarios para la enseñanza de aqué
llos. 3? Cuidar de que á los nÓlos 
huéríanos les dé la autoridad tutor 
ó curador para que los obliguen á 
concurrir á la escuela. 4? Entregar 
los referidos huérfanos ó desvalidos 
á personas que puedan educarlos^ 
en c^so de diñcultarse la tutela; y  
5? Designar para las milicias, en 
casos de alistamiento, á los jóvenes 
de veinte años arriba que no sépan 
escribir ni leer.

SaccióK  X t

Art. 37.— Todo el que tenga á su 
cargo niños de seis á diez y  ocho 
años de edad, ó niñas de seis á doce, 
está forzosamente obligado á hacer
los concurrir á  la escuela; y  en caso 
de íalta, sin causa justiñcada, serán 
condenados por la Municipalidad á pa
gar un real por cada uno de los días 
que falten á la escuela; no pudiendo 
satisfacer esa pena á favor de la 
misma escuela, sufrirán la de dos ho- 
ras de arresto.

Los padres que se hallen en capa
cidad ó situación de educar por sí 
mismosásushijos, ó de pagar precep
tores especiales, quedan en entera li
bertad de hacerlo; pero siempre son 
obligados á hacer concurrir á sus hi-
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joa A €3cimeoea ordí^M^ ô§ ó  men- 
#na!e$ de b *  e9coeh$ púbücM.

A ft. — Loapadres,tutoresdpa- 
tiooea qoc no aewR^detea en capa- 
tAíMldel^MXtíXMCcrnrálaseKKM^ 
IbstoatnBosqMwl^Dgan eo so 
der, totieg^rAo i  !a M coidpiH - 
d ad ;w gato*6ot3 d6tautkMh)aM^^ 
rior.

SKCCIÓN X II

A ft. 39,— Loa A!ca!dcs deben re
coger y  enterar en !a Teaorería de! 
fondo de eacnelas: e! impueato esta
bleado aobre !oa tahurea, ebrios, qai- 
m r̂b t̂as, vagos y  fraudu!entos. y en 
!os pres!d!oa desempeñarán e! cargo 
de institutores, para e! hecho de ins
truir todas !As tardea A los presidia- 
Dosen ia Doctrina Cristiana, y en !ec- 
turalosdíasferiados. Pore!désempc- 
íio de estas funciones. !a Municipali
dad les concederá un sobre-sueldo 
proporcionado á su trabajo, cuidando 
de facilitarla.^ el catecismo cristiano 
y !<#s silabari<^ necesarios parala en- 
HeOanza; y t̂ara promover dsta, !a 
Cor¡)oraciAn visitará cada trtu me
ses el presidiQ.

Si:cc:óN X III

Art. 40 — La autoridad municipal 
cuidará de que los preceptores de 
primeras letras nodes€m^)e^en otros 
cmp!eo% y de que los niños no se^n 
ocupados cotno operarios, autes de 
hal^r recibido la instrucción e!e- 
mental.

Art. 4 í.—  Se concede a! Cura Pá* 
rroco la inspección en lascscuelasde 
au feligresía, para cooperar en íia\w 
de la enseñanza y para instruir á ios 
niños en !a doctrina cristiana.

A r t  ^:.;;-LosJuecead€Pat,bajo 
sn estñeta respon^bilidad. secuta
rán á los deudores de fondos de es
cuela, con arreglo á derecho, hacien
do de parte el Tesorero de! ramo.

Art. 43.-^<hiando para el sosteni
miento de las escuelas, contorme á !as 
perscripciones de esta ley, no basten 
los fondos ordinarios y  se tenga que 
ocurrir á la contritmción forzosa de 
que habla el inciso 4̂  de! art. las 
Municipalidades formarán un presu
puesto anua! de todas las escuelas de 
los pueblos y  aldeas de su compren
sión; un estado de los fondos ordina
rios de! ramo, y  de! déCcit que resulte; 
una distribución equitativa sobre los 
vecinos, dando cuenta a! Goberna
dor. Si éste lo aprobare, el adeudo se 
exigirá ejecutivamente.

Art. 44.— Todas las escuelasdela 
República celebrarán cada año una 
Cesta religiosa y otra cívica. La 
primera será e! día de! Santo P^tro 
no que se elija por !a Municipalidad 
yC on sq od elpu eb lo . La segunda 
el día quince de Septiembre, aniver- 
sa^iodeouesttaI^dependen^;i^. Un 
este día se leerá el acta, que se con 
seriará en un cuadro, escrito por 
el mejor calígrafo de la cscue!a. ye! 
preceptor !es expÜcará brevemente 
su contenido y la estimación  ̂n qne 
debe tenerse por todo hondureño

Att. 43. —El Gobierno mandará 
imprimir suficiente número de Cons
tituciones. Tablas de Aritmética, de 
pesos y medidas y CaítiHa-  ̂Us*! tiu- 
dadano, para distribuir, )̂ur medio 
de los Gobernadores, en todos !os 
pueblos de la República; proporcio
nando. al mismo tiempo, muestras de 
escritura y libros e!ementa!es.

Art. 46.— Los preceptores debeu 
ser examinados por la Dirección de los
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Colegios departamentales, cuando se 
estaMezcan, y  mientras ésto se veri- 
Sca, por una comisión nombrada por 
!a Municipalidad y  presidida por el 
Cura Párroco, y  donde no lo hubiere, 
por el Alcalde.

Art. 4y.— En las aldeas donde no 
sea posible establecer escuelas por íal- 
ta de íondos ú otro motivo, las Mu
nicipalidades obligarán á los padres 
de familia á mandar sus h^os á !a 
del pueblo más inmediato, bajo las 
penas señaladas en el articulo 37.

Dado en el Salón de Sesiones del 
Congreso Nacional.—  Comayagua, 
Pebrero 14 de !866^— Ĵuan López, 
D. P .— Carlos Madrid, D. S .—Jeró
nimo Zelaya, D. S.

A l Poder Ejecutivo.'* Por tanto: 
Secútese. Comayagua, Febrero 21 
de !866.

J o s ^  M A R ÍA  M E D IN A .

E l Ministro de Relaciones E xte
riores,

DecM to que establece eíProtom edicato

Mtnt^ted<>de Re!*ctooea 
CebcroMíón. y$ment<) 6 

lo^truccíón PóM íca 
RcpúbUca de H oadurM .

Comayagtta, Abril 29 de 1869. 
Señor Gobernador Político del depar
tamento d e__

En esta íecha, el Ejecutivo ha dic
tado el decreto siguiente.

José María Medina, Capitán Ge
neral y  Presidente de la República, 
considerando: que la organización 
de! Protomedicato es una necesidad 
ingente que reclama imperiosamente 
el ^ercicio legal de la profesión mé- 
dico-quirúglca y  farmacéutica, para 
poner á cubierto á los facultativos de

las invasiones d^  thíarlatanísmo, que 
disuélvela ciencia, como escepticis
mo las sociedades: atendiendo igual
mente á lo importante que es la crea
ción de un cuerpo consultivo de sa
lubridad pública y  de spedidna lega!, 
en cuyos informes y  declaradones 
pueda descansar la autoridad et: la 
comprobación de dertos delitos y  
métodos curativos ó de preservación 
higiénica en tiempos de epidemia, 
lo mismo que en laapreciadón de los 
honorarios, calidad y  valor de los 
medicamentos; de acuerdo con la 
fracción 25 del artículo de la 
Carta fundamental.

DHCRRTA:

Artículo I?— E l Protomedicatode 
la República se compondrá de cuatro 
miembros: el Presidente, dos vocales 
y  el Secretario, pudiendo ser éste, por 
ahora, cualquier Bachiller en otra fa
cultad.

A rt. 2<^7-Para ser miembro de! 
Protomedicato es necesario ser L i
cenciado ó Doctor en Medicina, .Ci- 
rujía ó Farmacia, recibido en cual
quiera de las Universidades ó  Facul
tades de Medicina de la América 
Central, ó de las demás Repúblicas 
de nuestro Continente, ó  extranjeras, 
en cuyo último caso se necesitan dos 
años de residencia y  demás condi- 
dones preSjadas por nuestra legis
lación vigente.

Art. 39— El Presidente de la Cor
poración expresada, será el Proto- 
médico de la República; portará 
bastón con borlas de los colores de! 
estandarte nadonal, y  su duradón 
será de cuatro años; siendo su nom. 
bramlento privativo del Gobierno, y  
en !o sucesivo, sobre la terna pre
sentada por la misma Corporación.
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A rt. 4?— E l Pfototoedicato ceí^ 
b r v i  seaiooes ofdinAtús c^dA 
quince días, y  SM actos se seotarAn 
en un Übro que cada aSo remiürA 
fubncado el Mintsteno de! Interior 
é Instrucción PúMica, á la Secreta* 
ría de la Facultad de Medicina.

A r t  5?— Inter no haya suSciente 
número de facultativos, para su fre
cuente renovación, el Gobierno au
torizará la contlntiaciónde los electos, 
durante el goce de su buena conducta, 
quedando, además, exentos de todo 
servicio concejil.

Art. 6^— El Protomedicato: 
Llevará la matrícula de todos los 
profesores existentes en el país, 
revaüdando la (acuitad de ejercer 
su profesión ó negándola, según la 
capacidad, buena ó mala conducta 
de !os solicitantes; exigiendo cuatro 
pesos á cada uno para formar un 
fondo de la facultad. 2*? Visará los 
títulos de los médicos extranjeros, 
exigiendo diez pesos, sin cuyo re
quisito no obtendrán e! 
del Ejecutivo. Un caso de examen, 
no se procederá á sin que antes 
haya depositado el solicitante las 
propinas en !a Secretaría: cuatro 
pesos para cada vocal, cinco para el 
Presidente y tres para el Secretario. 
La reposición de un título cuesta 
diez pesos. Hará que todo pro
fesor existente en e! país, que no 
revalide su título dentro de dos 
meses de notificada la existencia del 
Protomedicato por la Gaceta OBcial, 
satisfaga una multa de diez pesos 
por la primera vez y veinticinco por 
la segunda, que los Col^ernadores 
Políticos respectivos mandarán exi
gir ejecutivamente, con previo aviso 
del Protomedicato, incurriendo en 
suspensión )̂or la reincidencia.

A ít. y?— Sin licencia del Proto
medicato y  del Ejecutivo, 
ningún inteligente en la profesión 
puede reclamar judicialmente hono
rarios, aunque presente títulos otor
gados anteriormente por el Gobierno.

A rt, 8̂ — E l arancel de honorarios 
profesionales será el objeto princi
pal de la fícultad, de acuerdo con 
el decreto de 25 de Febrero del año 
próximo pasado, lo mismo que ar
bitrar recursos para la fundación de 
hospitales en las cabeceras de cada 
departamento, dando cuenta a! G o
bierno con tales disposiciones.

Art. 9^— Conservará el Huido va
cuno para distribuirlo en épocas 
determinadas á todos los departa
mentos. En caso de investigacio
nes médico-legales, las erogaciones 
causadas serán de cuenta de la au
toridad que las promueva.

Art. to .— Cuando se establezcan 
las cátedras necesarias á la enseñan
za médica, el método y obras de 
texto serán designados al Rector 
por el Protomedicato; siendo obliga
ción de la Junta ó Consejo Superior 
de Instrucción Pública procurar con 
sus fondos los libros y útiles necesa
rios á tal enseñanza.

Dado en Comayagua, á ü  de 
Marzo de !86p.

JOSf: MARÍA MBOINA.
A! Ministro del Interior é Instruc

ción Pública, Doctor P. F. de la 
Rocha. (* )

Y  al trascribirlo á Ud., para su 
circulación y cumplimiento, me sus
cribo su atento servidor.

A virtud de! d w ttc  dct Tro*
tvmfUcato. PfotomMtw,
L icf don Cw nctío
wH^vnc^*do^^don M*nuct Cam ero y  don P f. 
drot!*"0*:SwTt<río de!* m{*nmCorpwAdóa. 
e! KHof BachHíer doQ ModtHto McdíM.

R. M LA U.—í

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



594 RSPÚBMCA DB HONDURAS

Decreto qne ordena e l establecimiento de 
nna Bsccela Prim aria y  un t ic e o  en la  
ciadad de Gracias.

E l Presidente de la República de 
33onduHK^

Con el Rn de promover en el cen
tro de los departamentos de Gracias 
y  Copán, establecimientos de ense
ñanza primaiia y  secundatia, en 
donde puedan íbrmarse maestros, 
que en lo sucesivo difundan las luces 
en todos aqueHos pueblos; y  aten
diendo a! estado actual de los fondos 
comunales que de ellos pueden apli
carse á tan importante 6n, 

DBCRBTA:

Artículo i?— Se establece en ia 
ciudad de Gracias una Escuela Pri
maria y un Liceo.

Art. 2̂ — El Preceptor de la Escue
la y  el Catedrático del Liceo, serán 
nombrados por el Gobierno, llevando 
el sueldo mensual de 40 pesos el 
primero y  de 60 el segundo.

Art. 3?— Las Municipalidades ¡de 
ambos departamentos contribuirán 
proporcionalmente con los íbndos 
necesarios para cubrir las erogacio
nes que impendan aquellos estable- 
cimieutos; debiéndo ingresarse las 
cantidades resultivas en !a Tesorería 
especial, á Rn de cada mes.

Art. 49 -=-Una Junta que se com
pondrá del Gobernador, el Intenden
te. el Alcalde y el Cura, detallará 
el contingente con que cada Muni- 
cipaüdad debe contribuir, atendido 
el producto de sus rentas en el año 
próximo anterior.

Art. 5?— Incumbe á !a Junta, la 
dirección, economía ^ administra
ción de ambos establecimientos en 
términos de ampliarlos todo lo posi
ble y de m^orarlos en lo moral y 
material.

A rt. 6^— E! sobrante de los íbndos 
se aplicará á la compra de libros y  
otros objetos útiles para la enseñan
za, y  á !a mantención de loa niños 
de padres muy pobres, que concu
rran al aprendizaje.

Art. 7?— Quedan b^o la eñcM 
protección del Gobierno los esta
blecimientos á que se reñere este 
decreto, y  el Gobernador de Gracias, 
sin pequicio de darles la que por !a 
ley les corresponde, consultará con 
el mismo Gobierno todos los medios 
que conduzcan al mqoramiento de 
la enseñanza.

Dado en Comayagua, á los 30 
dias de Octubre de :869.

FRANCISCO CRUZ.

El Subsecretario de Gobernación,
(  *  )

Decreto que autoriza al P . E . para que 
emita e l plan de estudios que debe regir 
en !a Universidad.

E l Presidente de la República de 
Honduras, á sus habitantes, sabed: 
que el Soberano Congreso ha decre
tado lo siguiente:

" E l Soberano Congreso de la Re
pública, habiendo tomado en consi
deración el proyecto de ley presen
tado por el S. P. E. sobre reformar 
el plan de estudios universitarios; y  
considerando: que el Ejecutivo, con 
m^ores datos, puede reglamentar 
este punto importante de un modo 
más adecuado a! progreso de la en
señanza, universitaria: en tíso de sus 
j&cultades,

DBCRBTA:

Artículo único.—Se autoriza al 
Supremo Gobierno para que emita

(*) cHe decreto quedaron
refundidas c a e !  de !s d e  yebrero de tSyo: vÍM e 
en e to ú m e ro ^ d e  esta RzVHTA, í j !  y
5̂
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c! p!Aa de iatad ics qne debe regir 
en h  U n !ver!!d ^  de 1* RepábUcau

D^do c c  ComAyAgua, em e! Salón 
de Sesiones de! Congreao Nadona!, 
á  4 de M arzo de :8yo.

Manuel Colindres, D. P .— Carlos 
Madrid, D . S .—Jos¿ María Busta
mante, D . S .

A l Poder Ejecutivo.'^— Por tanto: 
ejecútese.

Comayagna, Marzo 8 de 187o.

JO SÉ M A R ÍA  M BD U TA.

E l Ministro del Interior,

CúBMjo Supremo de 
instrucción Pública

A C T A  X X X I I I  

Tegucigalpa, Diciembre trece de 
mi! ochocientos ochenta y  cuatro. 
— Reunido extraordinariamente el 
Consqo Supremo de Instrucción Pú
blica, presidida la sesión por el se- 
Hor Rector, y  con asistencia del se
ñor Vice-Rector y  Decanos de !as 
Facultades de Jurisprudencia, Me
dicina y  Ciencias.

Disponiendo el Código de Ins
trucción Pública,en su artículo 
inciso 9?, que el Consejo examine y 
apruebe loa programas de enseñan
za de los Colegios y  de las Faculta
des, y  estando para principiarse los 
cursos del año de 85, se acordó: pedir 
dichos programas A ios señores De
canos de las Facultades y á los Di
rectores de los Colegios, indicándo
les que procuren que estdn aquí, á 
mAs tardar.de! lO al !g del en
trante.

a? Considerando: que el Código 
d e Instrucción Pública impone a!

Consqo !a obligación de inspeccio
nar la enseñanza de !as Univerd- 
dades y Colegios, por medio de Ins
pectores qoe nombrará cada año, y  
que en el que está para terminar se 
!e han presentado graves diSculta- 
des para qercerla debidamente, tan
to p(;r que entre nosotros es diñcí! 
encontrar personas que posean co
nocimientos en todas las facultades 
y  en las diversas materias de la en
señanza secundaria, como porque 
dichos Inspectores no están remu
nerados, no obstante que para cum
plir con las obligaciones que la ley 
les impone tienen que dedicar á ello 
algunas horas de trabajo, y  en al
gunos casos aceptar ciertas respon
sabilidades ineludibles para Henar 
su cometido.

Considerando: que es deber 
del Consejo procurar que se remue
van los inconvenientes expuestos, 

S B A C U S R D A :

Que la Secretaria !os eleve á co
nocimiento del Supremo Poder Eje
cutivo, suplicándole al propio tiem
po que, si lo tiene á bien, se digne 
dictar alguna medida que allane al 
Consejo las diñcultades relaciona
das, para asi, hacer etectiva y  pro
vechosa la inspección que la ley 
le da.

Se levantó la sesión.
F E R R A R I.

A .
Secretario.

A C T A  X X X I V  
Tegucigalpa, Diciembre veinte y  

ocho de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.— Reunido el Consejo Supre
mo de Instrucción Pública, presidi
da la sesión por el señor V ice-R ec
tor, por estar ausente el señor Rec-
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tor, y  con asistencia de !os señores 
Decanos de !as Facu!tades de Juris
prudencia, Medicina y  Ciencias.

I? Considerando: que e! Código 
de Instrucción Pública, en sus ar
tículos 193, inciso 9 ,̂ y  inciso 
12. im ponedlas Juntas Directivas 
de las Facultades y  á los Directores 
de los Colegios de 2̂  Enseñanza !a 
obligación de remitir al Consejo, á 
6n de año, !os presupuestos del en
trante, sin determinar el ñn con que 
se elevan á su conocimiento; y de
seando al mismo, tiempo el Consto 
que sus atribuciones estén bien deñ- 
nKh^,

S8 ACUERDA:

:9 Representar al Supremo Go
bierno, suplicándole, que si lo tiene 
á bien, se digne, por vía de aclara
ción á los artículos antes citados, 
señalar las facultades del Consejo 
con relación á los presupuestos que 
se le remitan.

29 Se dió cuenta con un oScio 
del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, contraído á remitir al 
Consejo ciertos documentos referen
tes á una Convención celebrada en 
Berna, con el objeto de garantir la 
propiedad de autores de obras litera
rias y artísticas, y soÜre cuyos pro
yectos el Supremo Gobierno ha dis
puesto que una comisión del pro
pio seno del Consejo emita dicta
men, en vista de lo cual se nombró 
la'comisión compuesta de los seño
res Licenciados don Pedro J. Bustillo 
y  don Trinidad Ferrari y  Dr. don 
Carlos E. Bernhard, pasándoles los 
referidos documentos.

Se levantó la sesión.
FERR AR!.

SecMtaho.

A C T A  X X X V
Tegucigalpa, Enero tres de mil 

ochocientos ochenta y  cinco.— Reuni
do el C onsto Supremo de Instrucción 
Pública, presidida la sesión por el se
ñor Vice-Rector, por estar ausen
te el señor Rector, y  con asistencia 
de los señores Decanos de las Facul
tades

X? Se dió lectura á un oñcio del 
señor Director del Colegio de 2̂  En
señanza de esta ciudad, al cual ad
junta !a proposición que hace para 
prof?sorM de algunas asignaturas, á 
efecto de que el Consejo Supremo de 
Instrucción Pública haga las obser
vaciones que crea convenientes; y 
teniendo en consideración este Alto 
Cuerpo la ingerencia* que el señor 
Presidiente se ha servido otorgarle 
en las proposiciones de esta natura- 
hza,

SB ACUERDA: ^

Representar al* Supremo Poder 
Ejecutivo las siguientes observacio
nes, sugeridas por la prenotada pro
posición:

Las asignaturas de Retórica y 
Póetica, Economía PpHtica y Esta
dística, Teneduría de Libros y  Prin
cipios de Derecho Constitucional 
Patrio están provistas de profesores; 
siéndolo de la primera, don Juan 
María Cuéllar; de la segunda, don 
Francisco Cruz; de la tercera, don 
Diego Meany; y de la última, don 
Fausto Dávila, según consta en los 
acuerdos del Gobierno, emitidos 
desde principios del año 1882.

En consecuencia, el Consto es de 
parecer que dichos profesores, espe
cialmente los nombrados en propie
dad, y  los que, como el señor Meany, 
lo son por contrata hecha con el Go
bierno, según informes, no pueden
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aer itmovídoa sino de cooíonnídad 
con !o dispuesto en los artícnlos !2y 
y  !28 de! Código de Instrcdóa 
PúMica.

Bn !o conocfciente á !as asígM- 
turas de Pedagogía y  de Derecho Co
mercial, e! Consqo cree que, atendi
da la importancia trascendental de 
la primera, las personas propuestas 
por el seCor Director no tienen la 
competencia que se requiere para 
su desempeño; y en cuanto á !a 
segunda, piensa que, teniendo los 
propuestos multiplicidad de ocupa
ciones de índole diversa, ya como 
empleados púbücos, ya como profe
sores de a!gunas asignaturas del 
Colegio, no se encuentran en posi
bilidad de servirlas cumplidamente.

3̂  E l Consejo piensa que, para !a 
provisión de profesores en las mate
rias de que se trata, se podría am
pliar la Üsta presentada para que el 
Gobierno hiciese su escogcncia con 
más amplitud y acierto; pero se abs
tiene de hacer estaf ampliación porque 
al tenor del Código del Ramo, no 
tiene esta atribución que reputa de 
suma importancia, ni se le ha auto
rizado especialmente para el caso. 
No obstante, está dispuesto á desem
peñar tan delicado encargo, si e! se
ñor Presidente !o estimare conve
niente y oportuno.

2̂  Se dió cuenta con una comuni
cación del señor Ministro de Ins
trucción Pública, á que vino adjunta 
una obrita de Geografía de Hondu
ras, que el Supremo Gobierno some
te a! examen de! Consejo, y sobre 
lo cual se acuerda:

Que el señor Doctor don Carlos 
R. Bernhard se ocupe de revisarla y 
emitir el correspondiente dictamen 
con relación á su mérito y á si la

juzga adecuada para texto en las 
escuelas primarías.

Se levantó la sesión.

FSRRART.

TRATADO 
para establecer reglas nniformes 

eo materia de Derecho Interaacíoaa! 
Privado

La República de! Perú, la Argen
tina, la de Chüe, la de Bolivia, la del 
Ecuador, !a de los Estados Unidos 
de Venezuela y  la de Costa-Rica, re- 
conoci^rdo la necesidad de unifor
mar en cuanto sea posible la legisla
ción de los Estados americanos, de
cidieron, por iniciativa del Gobierno 
del Perú, reunir en Lima un Con
greso de Plenipotenciarios Juriscon
sultos, y nombiaron como tales:

La República de! Perú, a! señor 
Doctor don Antonio Arenas:

La República Argentina, al señor 
Doctor don José H. Uriburu, su 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario;

La República de Chile, al señor 
don Joaquín Godoy, su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario:

La República de Bolivia, a! señor 
Doctor don Zoilo Flores, su Envia
do Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario;

Iva República del Ecuador, a! 
señor Doctor don Migue! Riofrío, 
su En\iado Extraordinario;

La República de los Estados Uni
dos de Venezuela, al señor Doctor 
don Pedro Naranjo; y la República
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de Costa-Rica, al seBor don Anto
nio Arenas;

Quienes, previa exhibición de sus 
respectivos y  plenos poderes, que 
hallaron en debida iorma, han dis
cutido en una serie de coníerencias 
la primera parte del programa acor
dado, relativa al Derecho Interna
cional Privado; y  han convenido en 
que las naciones por ellos represen
tadas, adoptarán como ley las dis
posiciones contenidas en los títulos 
siguientes:

T IT U L O  I
DK LA LHY QUE RICH E L ESTADO Y  

LA CAPACIDAD JURÍDICA DB LAS 

PBRSONAS, LOS BIEN SS SITUADOS 

EN LA RRPÚBLK&h Y  LOS CON? 

TRATOS CELEBRADOS BN PAÍS 

EXTRANJERO.

Artículo. I?— Los extranjeros go
zan en la República de los mismos de* 
rechos civiles que los nacionales.

Art. 2?— E l Estado y  la capacidad 
jurídica en las personas se juzga
rán por su ley nacional, aunque se 
trate de actos ejecutados ó de bienes 
existentes en otro país.

Art. — Los bienes inmuebles 
existentes en la República, y  los 
muebles que tengan en ella una si
tuación permanente, serán regidos 
por las leyes nacionales, aunque sus 
dueños sean extrat^eros ó no residan 
en el Estado; salvo lo dispuesto en 
el título de !as sucesiones.

A rt. 4?— Los contratos celebra
dos fuera de la República serán juz
gados. en cuanto á su validez in
trínseca y ei^tos jurídicos de sus 
estipulaciones, por la ley de! lugar 
de su celebración; pero si esos con
tratos, por su naturaleza ó por con
venio de partes, tuviesen que cum-

plitse precisamente en la República, 
se sujetarán á las leyes de ésta. En 
uno y  otro caso, el modo de ejecu
tarlos se regirá por las leyes de la 
República.

Art. 5?— L̂as tormas ó solemni
dades externas de los contratos ó de 
cualesquiera otros actos jurídicos, se 
regirán por la ley del lugar en que 
han sido celebrados.

Art. 69— La prueba de la auten
ticidad de los instrumentos otorga
dos en otro país, estará sujeta á las 
leyes de la República.

T IT U L O  II

DB LOS MATRIMONIOS CELEBRADOS

EN PAÍS EXTRANJERO, Y  DS LOS 

'C E L E B R A D O S POR EXTRANJEROS
EN LA REPÚBLICA.

Art. 7?— La validez del matrimo
n io , para los eíectos civiles se juzga
rá por la ley del lugar en que se ha 
celebrado.

Art. 89— Se reputará también vá
lido para los mismos efwtos el matri
monio contraído por un nacional en 
el extranjero, ante el Agente Diplo
mático ó Consular de la República, 
con arreglo á sus leyes.

Art. $9^ E 1 matrimonio celebra
do según los cánones de la Iglesia 
católica, producirá eíectos civiles en 
la República, aunque no los produz
ca en el lugar en que se contrajo.

Art. 10.— La capacidad jurídica 
para contraer matrimonio se juzgará 
por la ley nacional de los contra
yentes.

Art. I I .— Los extranjeros que pre
tendan casarse en la República, es
tarán obligados á probar su capaci-. 
dad jurídica ante la autoridad que
la ley local les designe.
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A r t  T M b ié n  esUtrin snje- 
t<!a U na !eyes dc ía Rep&MicA, eo 
íd^tívo A impedimeotos dirimentea.

A r t  Loa derechos y  deberes 
peraoMÍeaqae e! mAtrimonío produ
ce entre íoa cónyuges y  entre éstoa y  

híjoa, aerin regídoa por !a !ey 
de! domidHo matrimonia!; pero si 
éste variAse, ae regirán por !as !eyes 
de! nuevo domidüo.

Art. !4 .— Las capitulaciones ma
trimoniales celebradas fuera de la 
Repáblica estarán sujetas á las mis
mas disposiciones que reglan los 
contratos.

Art. — Noha!)iendo capitula
ciones matrimoniales, la ley de! do
micilio conyuga! regirá los Menes 
muebles de los cónyuges, sea cual 
fuere el lugar en que aquéüoa se !ia- 
üen ó en que hayan sido adquiridos.

Art. Tó.— Los bienes inmuebles 
y  los muebles de situación perma
nente, ae regirán en todo caso, por 
la ley de! lugar en que estén situa
dos, conforme al artículo 3̂

A rt. xy.— El matrimonio disuel- 
to en otro país con arreglo á sus 
propias leyes, y que no hubiere po
dido disolverse en la República, no 
!iabilitará á los cónyuges para con
traer nuevas nupcias.

T IT U L O  III
DB LA 8UCHS!ÓW 

Art. <8.— La capacidad para tes
tar se regirá por la ley nacional del 
testador.

Art. !9 —Los extranjeros podrán 
testar en la República coa arreglo 
á las leyes del país de su nacimien
to ó naturaÜMción. ó según las de 
su domicilio.

A r t  20.— La capacidad para su
ceder y  la sucesión, ae regirán por

!a !ey á que se haya sujetado e! 
testador, con las restricciones si
guientes:

No tendrán e í ^ o  las disposi
ciones testamentarias sobre bienes 
existentes en la República, si se 
oponen á !o que ae establece en e! 
artículo

2̂  En la sucesión de un extran
jero tendrán los nacionales, á título 
de herencia, de porción conyuga! 
ó de alimentos, los mismos derechos 
que según las leyes del Estado les 
corresponderían sobre la sucesión 
de otro nacional, y  los harán efecti
vos en los bienes existentes en el 
país.

Art- 2 :.— Los testamentos otor
gados fuera de la República y  que 
deban cumplirse en ella, estarán 
sujetos á las limitaciones estableci
das en el artículo anterior.

Art. 22.— Las solemnidades e x 
ternas del testamento se regirán por 
la ley del lugar en que ha sido 
otorgado.

Art. 23.— Las donaciones inter
vivos se sujetarán á las disposicio
nes contenidas en los artículos an* 
teriores.

Art. 24.— La sucesión intestada 
se regirá por la ley nacional del 
difunto, con las limitaciones conte
nidas en el artículo 20. A  falta de 
parientes con derecho á la herencia, 
los bienes existentes en la RepúbH-

V a r i e d a d  de papel y ta:jetas 
de luto; lo mismo que papel en 
blocs para cartas, sobres y tatjetas 
blancas, del tamaño que se deseen, 
hay de venta en la Tipogralía Na* 
dona!.
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ca quedarán sujetos á !as ieyes de 
ésta.

T IT U L O  IV

D S  L A  COMPHTRNCIA DB LOS TRI

B U N A L ^  NACIONALES SOBRB AC

TOS JURÍDICOS REALIZADOS P C SR A  

DB LA RBPÚBLICA, Y  SOBRB LOS 

CBLBBRADOS POR BXTRANJBROS 

QUB NO RESIDEN EN E L LA .

Art. 2g.— Los que tengan domi- 
ciHo en la RepúMica, sean naciona
les ó extranjeros, y  estén presentes 
ó ausentes^ pueden ser demandados 
ante !os tribunales territonales para 
el cumplimiento de contratos cele
brados en otro país.

Art. 26.— ^También pueden ser!o 
los extranjeros que se haHen en el 
país, aunque no sean domiciliados, 
si esos contratos se hubiesen cele
brado con los nacionales d con otros 
extrax^eros domiciliados en la Re
pública.

Art. zy.^ L os extranjeros, aun
que se bailen ausentes, pueden ser 
demandados ante los Tribunales de 
la Nación:

I? Para que cumplan las obliga
ciones contraídas ó que deban ejecu
tarse en la República.

29 Cuando se intente contra ellos 
una acción rea!, concerniente á bie
nes que tei^gan en la República.

$9 Si se hubiere estipulado que el 
Poder Judicial de la República decida 
las controversias relativas á obliga
ciones contraídas en otro país.

Art. 28.—Los extranjeros no do
miciliados en la República que en
tablen alguna demanda contra los 
naturales ó contra los extranjeros 
naturalizados ó domiciliados, a lan 

zarán las resultas de! juido, s i ^  !o 
exigiere el demandado.

A rt. 29.— No se exigirá, sin em
bargo, tal ñanM, en los casos si
guientes:

1? Si el extranjero apoyase su 
demanda en documento fehaciente.

2? Si tuviere en la República bie
nes süñcientes.

39 Si la parte líquida y  reconoci
da del crédito cuyo pago solicita, 
íuere bastante para responder á los 
resultados de su demanda.

^9 S i la demanda versare sobre 
actos comerciales.

39 Si el extranjero hubiere com- 
pelido judicialmente á interponer la 
demanda.

Art. 30.— En los juicios que se 
promuevan sobre el cumplimiento 
de obligaciones contraídas en país 
extranjero, el modo de proceder se 
arreglará á las leyes de la Repú
blica.

Art. 31.— Se juzgarán también 
por las mismas leyes las excepcio
nes provenientes de hechos que se 
hayan realizado en la República; 
así como las acciones rescisorias, 
resolutorias ó revocatorias que se 
funden en ellas; pero cuando se tra
te de.probar la existencia de acto 
jurídico ocurrido íuera del país, la 
prueba se arreglará á la ley del lu
gar donde ese acto se realizó.

Art. 32.— La prescripción consi
derada como medio de adquirir bie
nes, se juzgará por la ley de la si
tuación de éstos. .

Art. 33.— La prescripción consi
derada como medio de extinguir las 
obligaciones, se juzgará por la ley* 
del lugar en que éstas hayan tenido 
origen.
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T IT U L O  V
DX LA JURISDÍCCTÓ!? NACM N AL SO- 

BRR DKtnrOS COMBTIDOS B!? PAÍS 
BXTKANJZAO, Y  SOBRB LOS DK 

PALSIMCACÍÓN NN PBRJUIC:0  DB 

OTKOS ESTADOS.

Art. 34.— Los que deücquieren 
fnera de! país ÍAMñcaodo ía mone
da vadooa!, M!!etes (R banco de cir- 
caladón !ega!, títulos de efectos pú- 
Mícoa ú otros documentos naciona* 
!es, serán juzgados por !os Tribuna^ 
les de !a República conforme á sus 
leyes, cuando sean aprehendidos en 
su territorio ó se obtenga su extra
dición. También son competentes 
!os tnbuna!es nacional^ para juz- 
g&r:

A !os ciudadanos de !a Repú
blica, que hubieren cometido en país 
extranjero un deüto de incendio, 
asesinato, robo d cuaiquier otro que 
esté sujeto á !a extradición, siempre 
que baya acusación de parte ó reque
rimiento de! gobierno de! país en 
que el deÜto se hubiere cometido.

3? A  los extranjeros que, habien
do cometido los mismos deütos con
tra ciudadanos de !a República, ven
gan á residir en el!a, siempre que 
preceda acusación de parte interesa
da: y 

3  ̂ A  los piratas.
Art. 35. —  H! procedimiento en 

esos juicios se sujetará á !as leyes 
de! país.

Art. 36.— Cuando en el !ugardc 
la perpetración y en e! de! juicio sea 
diferente !a pena que corresponda al 
delito, se aplicará la menos severa.

Art. 37.— Las disposiciones que 
preceden no tendrán efecto:

!?  Si el delincuente ha sido juz
gado en el lugar de !a perpetración 
del delito.

2? Si ha sido juzgado y  absuelto 
ú obtenido remisión de la pena; y 

3? Si e! delito ó la petMt se hu!)ie- 
ren prescrito con arreglo á la ley 
de! país en que se delinquió.

Art. 3$.—La responsabilidad ci
vil proveniente de delitos ó cuasi 
delitos, se regirá por !a !ey del lugar 
en que se hayan veriRcado los he
chos que !os constituyen.

Art. 39.— Serán castigados en !a 
República conforme á sus leyes, los 
delitos consistentes en íalsiScar para 
la circulación:

Moneda qtte tenga curso lega! 
en cualquier país.

2̂  Obligaciones ó cupones de !a 
deuda pública, ó billetes de banco de 
cualquiera nación, con ta! que su 
emisión esté autorizada por una ley 
de la misma.

3̂  Obligaciones ú otros títulos 
emitidos en cualquier país por sus 
municipalidades ó establecimientos 
públicos de toda especie, ó cupones 
de intereses ó de dividendos corres
pondientes á tales títulos: y

4? Acciones de sociedades anóni
mas, legalmente constituidas en otro 
país.

TÍTU LO  VI

DB LA BJBCUCIÓN DB LAS SRKTBN- 
CIAS Y OTROS ACTOS JUR!SD!C 
CIONALBS.

Art. 40.— Las sentencias y cuales
quiera otras resoluciones judiciales 
en materia civil, expedidas en las 
Repúblicas signatarias, se cumpli
rán por las autoridades nacionales 
con sujeción á !o pre\^nido en este 
titulo.

Art. 4 :.— La ejecución de dichas 
sentencias ó resoluciones se pedirá 
al juez ó Tribunal de Instancia
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del lugar en que han de cumplirse, 
para lo que se le d in g iri un exhor
to con inserción de todas las piezas 
neaManbs.

A rt. 42.— E l juez exhortado le 
dará cumpHmlento con sujecclón á 
lo dispuesto en el artículo 54:

S l!M )se  opon ed ^  jurbdh> 
ción nacional.

29 Si la parte hubiere sido legal
mente citada; y

39 S i la sentencia ó resolución es
tuviere ejecutoriada con arreglo á 
a ley del país en que se haya expe

dido.
A rt. 43.— La parte que se consi

dere pequdicada por el auto del 
juez exhortado, puede interponer 
los recursos que la ley ;)ermita en el 
país de la ^ecuclón; pero será prohi
bida toda controversia que no se re- 
Sera á alguno de los casos puntua
lizados en el artículo 42.

Art. 44.— Los exhortes que se ex
pidan en las Repúblicas signatarias 
para la ejecución de los laudos ó fa
llos arbitrales, se cumplirán también 
con arreglo á las disposiciones pre
cedentes, si están homologados.

Art. 4$.— Los laudos que no es
tén homologados, se sujetarán á las 
mismas reglas que los contratos.

Art. 46— Los actos de jurisdic
ción voluntaria surtirán sus eíectos 
bajo las mismas condiciones estable
cidas en él artículo 42.

A rt. 47.— Los exhortos que ten
gan por objeto hacer una simple 
notiñcación, recibir declaraciones ó 
cualesquiera otras diligencias de es
ta naturaleza, se cumplirán siempre 
que estuvieren debidamente legali
zados.

Art. 48.— Lo dispuesto en los ar
tículos 41, 42, 43 y  44, se obser

vará también respecto de las senten
cias y  otros actos judiciales, así co
mo sobre los arbitrales expedidos en 
países extraños á las R epública sig  ̂
natarias:

Si favorecen el derecho de los 
ciudadanos de dichas repúblicas; y

3? Si aunque sean expedidos á 
íavor de otras personas, se acredita 
que en el Estado donde tuvo lugar 
el juicio ó el arbitraje se observa la 
reciprocidad.

A rt. 49.— N oseexig irá la  recipro
cidad para ejecutar los exhortos re
lativos á actos de jurisdicción v o 
luntaria ó á simples diligencias 
judiciales.

Art. 50.— Los medios de ejecución 
para el cumplimiento de los exhor
tos á que se reSeren los artículos 
anteriores, serán los establecidos en 
la República.

T IT U L O  V II

DB L A S LH CAU ZACIO N E S

Art. g : .— Para que los exhortos 
y  otros instrumentos públicos pro
cedentes de un país extranjero pro
duzcan efectos legales en la Repú
blica, su autenticidad será compro
bada conforme á l a s  reglas si
guientes:

Los exhortos en que se solicita la 
ejecución dô  sentencias y  laudos 
serán legalizados en la nación de 
su procedencia conforme á la ley ó 
práctica establecida en ella.

Si la última ñrma de esa legaliza
ción fuere la del Agente Diplomáti
co ó Consular del país de la qecu- 
ción, será autenticada por el Minis- 
nistro de Relaciones Exteriores del 
mismo.

Si la última ñrma fuere la del 
Agente Diplomático ó Consular de
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MM nM Óo Amiga, c l representante 
ó Agetite de ésta en e! país de !a 
qecndón la antentícarí y  pasará 
el exhorto al Ministro de Relaciones 
Exteriores, para los efectos indica
dos en el inciso anterior.

Si la nación de que procede el 
exhorto tuviere en el país en qoe 
ha de cumplirse Agente Diplomáti
co ó Consular, podrá el Ministro de 
Relaciones Exteriores de aquella 
nación remitirle el exhorto para 
qtie, previa la autenticación de su 
¿rma, pase al de igua! clase de !a 
nación en que ha de ejecutarse, á 
6n de que le dé el curso respectivo.

A rt. 32.— Los demás documentos 
surtirán sus eíectos, si son legaiixa- 
dos por el Agente Diplomático ó 
Consular de la República, ó de ma
nera que la comprobación pueda 
hacerse por el Ministro de Re!acio- 
B€s Exteriores del pais de la eje
cución.

T IT U L O  V III

DISroaiCIW BS COMUWns X t o s  TÍ
TULOS PRBCBDRWTRS.

Art. S3,— I^s disposiciones de los 
títulos anteriores no aiteran ias esta
blecidas en los tratados vigentes con 
otras naciones.

Art. 54.— Las leyes, sentencias, 
contratos y  demás actos jurídicos 
que hayan tenido origen en país 
extranjero, sóio se ot)servarán en la 
República en cuanto no sean incom
patibles con su Constitución Política, 
con las leyes del orden público ó con 
las buenas costumbres.

Art. 55.— Corresponde a! que in
voca una ley extranjera y pide su 
aplicación conforme á los títulos 
precedentes, probar la existencia de 
dicha !ey.

Art.. 56.— E l presente Tratado, 
aprobado qne sea por !os Congresos 
y  ratiBcado por los gobiernos de las 
Repúblicas signatarias, ser^ canjea
do en Lima en el menor tiempo po
sible.

Art. 57.—  No es indispensable, 
para la vigencia de este Tratado, la 
aprobación de todas y  cada una de 
sus estipulaciones por todas las na
ciones signatarias. La que lo aprue
be, en todo ó en parte, lo comunica
rá al Gobierno de! Perú, para que 
lo transmita á las demás naciones 
contratantes. Este procedimiento 
hará las veces de canje.

Art. 58.— Hecho el canje en la 
forma indicada en e! artículo ante
rior, el Tratado quedará en vigor 
desde ese acto, y por tiempo indeS- 
nido entre las naciones que lo hu
bieren efectuado.

Art. 59.— Si con ei transcurso de! 
tiempo, alguna de las naciones con
tratantes creyere necesario introdu
cir modiñcaciones en este Tratado, 
notiScará á las demás su voluntad 
de hacer cesar sus eíectos en la par
te correspondiente, pero no quedará 
desligada sino tres años después de 
ese acto, término en que se procu
rará llegar á un nuevo acuerdo por la 
vía y en la íbrma que se juzgue más 
conveniente.

Art. 60.— El artículo 57*es exten
sivo á las Repúblicas que, no ha
biendo concurrido á este Congreso, 
quisieren adherirse al presente Tra
tado.

En ie de !o cua!, los Plenipoten
ciarios de las Repúblicas menciona
das lo hemos ñrmado y sellado en 
el número de siete ejemplares, en 
Lima, á los nuew  días del mes de 
Noviembre del aüo de
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(L. S .) Antonio Arenas.— (L. S.)
José E. Uriburu.— (L. S .) Joaquin 
Godoy.— (L. S .) Zoi!o Fiores.— (L. 
S.) Miguel Rio&io — (L. S .) Pedro 
Naranjo.— (1̂  S .) Antonio Arenas.

Proyecto de reforma de! 
Calendario

Iquique, Febrero i? d e  ígog.

Señor Rómulo E. Durdn, Miembro 
d e l  4? Congreso Cientí6co 
Pan-Americano.)

Tegucigalpa.

Muy señor mío:

Me permito adjuntar un ejemplar 
del trabajo titulado Proyecto de 
reforma del Calendario/'-que he re
mitido á la Sección de Matemáticas 
Pura^y Aplicadas de ese Congreso, 
y  también incluyo copia de una car
ta que sobre el mismo asunto he 
dirigido al señor E. J, Horniman, 
Miembro del Parlamento Inglés.

Deseando que el estudio á que 
me reñero merezca su aprobación, 
y  contando con !a valiosa coopera
ción de Ud., para hacer propagan
da mundial á ñn cíe que se ponga 
en práctica la innovación que pro
pongo, me suscribo:

DeUd. afmo. S. S.
CARLOS A. H B SSB .

Pfoycctü de reforma del Calendario

Puesto que el tiempo es dinero, 
conviene reglamentarla unidad de 
tiempo, para que éste no se pierda 
en hacer cálculos engorrosos, si se 
puede adoptar una fórmula que los 
simpÜñque y  que por consiguiente 
ayude á economizarlo.

E n nn año corriente de nuestro 
actual calendario^ en el que el 
de Enero cayera en viernes, como 
sucederá en 1909, la tabla para el 
mes de Febrero sería la siguiente:

a3
!
ta
a

V
g
a

5
6 0

>

oS3

aa

Q
a
g

! : 3 4 S 6 7

a 9 .. U '4

!6 ao a!

a? 4̂ as a6 a? 38

Ahora bien, la innovación pro
yectada en estas Hoeas, consistiría 
en que todos los meses del año, en 
todos los años, eternamente, se amol
daran á dicha tabla, y eso se conse
guiría de la manera que se explica 
á continuación.

E! año se dividiría en meses 
de 28 días cada uno, igual á 364 
días.

E l mes se dividiría en 4 semanas 
y la semana en 7 días.

El año se compondría de $2 sema
nas justas y  cabales.

E l pritner d&t de cada sig^b, 
de cada año y  de cada mes, corres
pondería con el primer día de la 
 ̂semana, ó sea lunes.

E l nuevo mes, que se podría lla
mar Treciembre, por ^emplo, se 
agregaría después de Diciembre.

Entre el 28 de Treciembre y el 
de Enero, se  intercalaría un día 
No. O (cero) que ^  llamaría día de 
Año Nuevo, el cual sería :estivo.

Cada 4 años se intercalaría entre 
el 28 de Treciembre y  el día de Año 
Nuevo un día W  00 (doble cero)
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que ae UAmAria dia Bisiesto, e! cua! 
M fia tamMéo &sÜvo.

Loa d h a N? o  y  N? 00 no se con- 
tarfao paraoada eo !os vendm!ectos 
comerciates, etc., etc.

Cada d e c  años, á principio de 
cada siglo, se suprimiría eí día aá- 
mero 00, transcurriendo 8 años sin 
día bisiesto.

B ! íV de Enero, que'siempre cae
ría en !unes, sería día de trabajo.

Como e! último día de! año sería 
siempre domingo, se juntarían dos 
días festivos seguidos y en los años 
bisiestos tres.

Todos los meses tendrían 4 lunes. 
4 martes, etc., etc., y  4 domingos.

Todos los años tendrían 52 lunes, 
etc., etc., y  52 domingos.

El !P, el 8, e! y el de cada 
mes serían siempre lunes, en todos 
los años, por los siglos de los si
glos.

H1 2, el 9, el !ó y el 23 de cual
quier mes. serían martes, y así su
cesivamente.

El primer domingo de cad i mes 
sería domingo V I! .

H1 !4, el 2! y el 28 de cualquier 
mes serían también domingos.

Ei año se dis idiría en dos medios 
años de 26 semanas, para los efec
tos de los balances de los Bancos 
y capitalización de intereses, etc , 
etc.

Las letras de cambio se girarían 
 ̂ 28, 56 y 84 días, ó más claro A 

2 y   ̂ meses vista.
El año se dividiría en 4 cuartos 

de año de semanas, para los ca
sos en que instituciones como las 
Compañías de Seguros sobre la v i
da dan á su clientela la facilidad de 
pagar la prima anual de sus pólizas, 
en cuatro parcialidades.

Este nuevo calendario se pondría 
en vigencia desde principiaos de

Entre el 3: de Diciembre de 
<9!!, que caerá endom ingo, y e l ! ?  
de Enero de 19:2, que deberá ser 
lunes, se intercalaría el día núme
ro 0.

Entre el domingo 28 de Treciem- 
bre de ^9:2 y  el lunes de Enero 
de !9!^ se intercalarían los días 
números 00 y  0.

E l siguiente cuadro, que las futu
ras generaciones - aprenderían de 
memoria desde la más tierna infan
cia. serviría eternamente para todos 
los meses:

E l :er. cuarto de año terminaría 
el :er. domingo de Abril; el 2̂  
cuarto, el 2̂  domingo de Julio; el 
9̂, e! ^er. domingo de Octubre: y 

el 4 ,̂ el 4̂  domingo de Treciembre.
Combinando la columna de los 

domingos, de dich0\cuadr0. con la 
de los meses, se ve que los cuartos 
de año terminarían el 7 de .Abril, e! 
! 4de  Julio, el 2! de Octubre: y 
28 de Treciembre. respectivamente.

El primer medio año terminaría en 
la mitad del 7'̂  mes. ó sea el domin* 
go ! 4 de Julio.

En la casilla que queda cudma 
de la columna de los meses, se pon*
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dría "19 12 ,"  patra qae nuestros des
cendientes no se olvidaran nunca, 
que desde ese año de la era cristiana 
para adelante, se había adoptado el 
calendario nuevo, y que desde esa 
íecha para atrás se había usado el 
antiguo, que interesaría mucho á los 
sabios é h^storiadores.

Las semanas, los meses, los %  de 
año, los ^  años, los años y  los si
glos, principian por lunes, y  termi
nan con domingo.

La estadística oñcial de las nacio
nes y  la de todas las empresas par
ticulares sería más exacta y  prove
chosa, con meses tan uniformes en 
cuanto á su duración.

Si este proyecto se pusiera en 
práctica, las fechas del principio y 
Rn de las cuatro estaciones, en el 
nuevo calendario, serían así:

BN KL HÉMISPBRIO BORRAL

— Del martas 23 de 
Marzo al martes 2 de JuÜo.

— Del miércoies 3 de Julio 
al viernes 12 de Octubre.

— Del sábado 13 de Octu
bre al jueves x8 de Treciembre.

— Dei viernes de Tre
ciembre al lunes 22 de Marzo.

BN EL HBMISFRRIO AUSTRAL

— Del 13 de Octubre 
al deTreciembre,

— Del 19 de* Treciembre 
a! 22 de Marzo.

— Del 23 de Marzo al 2 de
JuHo.

— Del 3 de Julio al 12 de
Octubre.

Para !as inscripciones de nacimien
tos, de defunciones y de matrimo
nios en artículo de muerte, se consi
deraría el :?  de Enero, en el Regis

tro Civil, como de 48 hoT^, anotan
do en dicho día lo que correspon
diera al día número 0. E l 28 de 
Treciembre, en los años bisiestos, 
también se consideraría como de ^8 
horas, en dicha oñcina, anotando en 
ese día, lo que correspondiera al día 
número 00.

La estadística en este caso adole
cería de. una irregularidad, puesto 
que en Enero, y  á veces en Treciem
bre, aparecerían inscripciones corres
pondientes á un espacio de tiempo, 
que tendría ^  más que el período 
de !os demás meses; pero eso mismo 
prueba !a bondad de todo el sistema 
propuesto, por aquello de que la e x 
cepción conñrma !a regla.

Iquique, 4 de Noviembre de :^ 8 .
CARLOS A .  H B SSB , 

(Peruano).

Iquique, Diciembre 5 de :9o8

Señor E. J. Horniman, Honorable 
Miembro de! Parlamento.— Lon
dres.

Muy señor mío y amigo:
He leído en un diario, que el se

ñor Robert Pearce ha presentado al 
Honorable Parlamento Inglés un 
proyecto de ley reformando el calen
dario que actualmente rige en ese y 
en este país.

Ahora me permito incluir copia 
de un proyecto análogo, que yo 
mandaré al Congreso Cientíñco Pan- 
Americano, que se reunirá en San
tiago en el presente mes.

Faculto á usted para que, hacién
dolo suyo, presente usted mi proyec
to á su Parlamento, y creo que !e 
será fácil conseguir que el señor 
Pearce retire el de é!, y  apoye el 
nuestro, con su voz y  con su voto.
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Demtio de! d&temA propuesto por 
mí, coMtgfue todo !o qae et seHor 
PeAroe perMgoe, y  Además se obtie- 
!%en mochM otrats veot^as, que lo 
!mrAn aceptable, aun en las na
ciones que usan ahora un calendario 
distinto a! nuestro.

Aunque el extracto que he tenido 
á la vísta, no lo especiCca clara
mente, sospechó que el seCor Pearce 
ha ideado que tengan 3! días los si
guientes meses: Marzo, Junio, Sep
tiembre y  Didembre, dqando con
30 días los S meses restantes.

E l señor Pearce ha elegido el aHo 
para iniciar su reforma, á 6n 

de dar tiempo para conseguir la 
adhesión de las demás naciones, y 
yo he escogido ese mismo año, por 
la circunstancia de que principiará 
con día lunes.

E! señor Pearce persigue que las 
Restas movibles se vuelvan 6jas y 
hace notar que el día de Pascua, 
caerá en x g : e l  domingo 7 de A bril: 
pues bien, en mi sistema, se consi
gue eso mismo y  también el 7 de 
Abril será domingo.

Sin embargo, debo hacer notar 
aquí, que 1̂ 7 de A bd!, del proyecto 
del señor Pearce, corresponde al día 
domingo de Abril de mi sistema 
y que el 7 de Abrí! de mi calenda
rlo, equivale al domingo 3: de Mar
zo de! confeccionado por ei señor 
Pearce.

En efecto, si numeráramos todos 
los días del año, del actual caienda 
rio, del r a! 366, y  formáramos un 
cuadro de cinco columnas: dos para 
dicho actual caiendario, dos para el 
del señor Pearce y una para e! mío. 
entendiéndose que en los sistemas 
para los cuales se dedicarían dos 
columnas, se ocuparía una para e!

orden de los días en los años co  ̂
rrientes y  la otra para eso mismo 
en los bidestos; á  se hidera todo 
eso, digo, se notarían las siguientes 
equivalencias:

E l 2̂  día de! año sería el  ̂ de 
Enero en e! calendario actual; y  e! 
lunes de Enero en el de! señor 
Pearce y  en el mío.

E l 60  ̂ día de! año sería el miér
coles 3 de Marzo en el calendario 
mío; el miércoles 2  ̂de Febrero en 
e! del señor Pearce, y en el actúa! 
el de Marzo en los años corrien- 
tes y  e! ap de Febrero en los bi
siestos.

E! día de! año sería el mar
tes de Julio en mi sistema; en el 
de! señor Pearce sería el martes 2 
de Julio en año corriente, y  e! lunes 

de Julio en bisiesto; en e! calen
dario actúa! sería el 4 de JuÜo, y  en 
año bisiesto e! 3 de Julio.

El 363̂  ̂día de! año sería e! 3! de 
Didembre en e! calendario en uso, 
y  e! 30 de Diciembre en los años bi
siestos; en e! de! señor Pearce sería 
el domingo 3: de Diciembre, y ^n 
los años bisiestos e! sábado 30 de 
Didembre; en mi sistema s e r í a  
siempre e! domingo 28 de Tre- 
ciembre.

Para un profano, seguramente es
tas equivalencias serán a!go incom- 
prensibies; pero e! señor Pearce en
tenderá lo que e!!$s signiñcan, y se
rá una prueba más para que é! com
prenda !a ventaja de mi proyecto 
sobre e! de é!.

E! día número O de mi calendario 
sería, en realidad, e! primer día de! 
año, y e! día número (W) sería e! úl
timo día de! año bisiesto; de mane
ra que e! número estaría antes 
que e! número 0; con esa co!ocadóo
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de dichos días muertos, que no per
tenecerían á. ningún día del mes ni 
de la semana, no se alteraría el or
den de todos los días del año, al 
trasportarlos de un sistema á otro, 
para los efectos á que haya lugar si 
se acordara el cambio de que estoy 
tratando.

Pasando ̂ hora á mi proyecto, di
ré que entre nosotros no sería una 
novedad adoptar meses de 28 días, 
puesto que actualmente así es el 
mes de Pebrero, en los años que no 
son bisiestos; ŷ en la China no lla
maría la atención que el año tuvie
ra 13 meses, puesto que en su ac
tual calendario tiene cada 3 años 
uno de 13 meses, siendo ios otros 
dos de 12.

Sería difícil que en Rusia adop
taran el calendario inglés, d que 
en Inglaterra se adhirieran al ru
so; iMTO s e r i a  íRcH qt^ :Mnbos 
países abandonaran el que tie
nen, para de común acuerdo tor 
mar el nuevo propuesto por mí, 
que es más cómodS, más sencillo 
y  más práctico.

En unâ  palabra, estoy plenamen
te convencido^ de que si Ud. patro
cina en Londres mi recordado pror 
yecto y  el Parlamento inglés lo ha
ce defender en toda la Europa, co
mo pieuso hacerlo en todas las Re
públicas de Norte, Centro y Sud- 
América, por intermedio de los se
ñores Delegados al Congreso Cien- 
tíñco, estoy convencido, digo, que 
no estaría lejano el día en que hu
biera un calendario solo para todos 
los habitantes del mundo.

De Ud. atto. S. S. y amigo.

CARLO S H. HassB.

E L  U B E R A L I S M O
P o r M r. E m !le Fa& uet, 

D H L A A C A O R M IA  FRANCESA

[Traducción para la  4^ A:
por R . E . D .l

C A P IT U L O  X I I

DB LA LIBBRTAD  D B LOS PUM- 

CIONARIOS.

Parecerá extraño que un autor 
que escribe un pequeño tratado so
bre las libertades necesarias, intitule 
uno de sus capítulos así: "D e la li
bertad de los funcionarios." Loa 
funcionarios, parece, á primera vis
ta, no deberían tener libertad nin
guna, precisamente en compensa
ción del. poder qu^ ejercen. Ellos 
son los agentes del poder central: 
del lado del público no tienen más 
que ordenar; del lado del gobierno, 
no tienen más que obedecer. ,

Esta sería la verdad si el conjun
to de las cosas fuera el que debía 
ser, el estado normal; si el Estado 
no fuese sino el que debiera ser y  
no hiciese sino lo que debiese hacer 
y  no se ocupase de otra cosa que de 
la policía ioterior y de Ja defensa 
exterior. En estas dos cosas "en 
su estera,*' como ha dicho Cons
tant, "nunca sabría 41 tener dema
siado poder,*' y debe tener un po
der absoluto, y  en consecuencia, 
sus funcionarios no deben más que 
obedecerle. No se puede ver un 
comisario de policía deliberando so
bre las órdenes que recibe del minis* 
tro del interior, un coronel discu
tiendo las órdenes de su general, 
un embajador, porque las relaciones 
exteriores forman parte de la defen
sa, teniendo su política personal — 
esto se ha visto pero no es lo m -̂
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jo r— €n v ezd e  de M  ministro. E a  
ooaM ^  goM enw dcbe 

Bcf MB poder Absoluto. B a  nt pro
pio iotcréa,y dé níogdn modo por 
respetar ía ÜbertAd de $os fnodoM - 
ho$, debe coasnltAr i  sus subordi
nados; pero nna vez que ha tomado 
su partido y  da sus órdenes, debe 
exigir de eUos una obediencia pa* 
Hva.

Si hay, sin embargo, que haMar 
de ia Hbertad de ios funcionarios, y  
si es ésta una cuestión que se impo
ne y  cuyo estudio es muy delicado, 
es porque, todavía y  siempre, ha
biendo el Hstado adquirido e! háM* 
to de mezclarse en lo que no le con
cierne, tiene bajo sus órdenes cierto 
número de funcionarios ¿fr-

á quienes tiende á tra* 
tar como A los otros, y que, sin em
bargo, son de una naturaleza esen
cialmente diferente, y  que deben 
estar sometidos á un régimen ente
ramente particular. H! Kstado

normalmente de la poli
cía y de la defensa. Todos los fuu- 
cionarios empleados en estos dos 
oñcios por e! gobieyno son 

/ el Justado r/zrcr-
de la religión, de !a enseñan

za, de la í^erccpdón de los impues
tos, de la administración de la ju s
ticia, de vender tabaco, de adminis
trar el correo, del traus{)orte de via
jeros y  mercaderías, etc. Sea; pero 
es evidente que las í)ersonas que 
emplee en todo esto son

/d y  no ageutes del
golAeruo. Sou encargados de un 
servicio público y  no al servicio del 
gobierno. Son los hombres del Es- 
tadí  ̂ y  no del jx^er, de lo que es 
pruclxi qt!e el Estado no ejerce su 
poder por medio de ellos, sino que

son servicios públicos para el Mea 
general los que k s  exige. E! go- 
Merno oo es aquí ci¿s que un inter- 
a*ediario entre la nación y  ellos, 
que son los servidores de la nadón 
y  no de é!. E l los nombra, á nom
bre del país, y  el país los paga por 
las manos del goMemo,. y  esto es 
todo. Sería extraBo aún á los ojos 
del buen sentido vulgar, que el go
bierno pidiese á un sacerdote que 
se colocase bajo la dependencia per
sonal de! prefecto del departamento. 
Por qué? Porque se conoce bien 
que las funciones del sacerdote, si el 
gobierno entiende que es funciona
rio, no son de la misma naturaleza 
que las del comisario centra!. ^Qué 
quiere decir esto? Que el señor Co
misario centra! es un íuncionario 
de! gobierno, y el señor Cura, un 
funcionario de la nación.

H ay que distinguir, pues, preci
samente estas dos categorías. H ay 
agentes del gobierno: prefectos, sub- 
preíectos, hombres de policía, oScia- 
les. soldados, diplomáticos. Estos 
deben obedecer sin discusión, abste
nerse de dar consejo si no se les pi
de y no tienen derecho alguno á 
criticar los actos ni aun las doctri
nas de! gobierno. ^

Hay funcionarios de! Estado ó de 
la nación que, no siendo de ningún 
modt> agentes del gobierno, conser
van en una medida que indicaré 
más adelante, su libertad de pensar, 
de hablar y de escri!)ir, tienen per
fectamente el derecho de votar con
tra el gobierno y  de inducir á votar 
contra él, etc.

Esto es lo que los gobiernos no 
comprenden, ó. más bien, no quieren 
comprender jamás. Ellos tienden 
siempre á confundir los funcionarios

R. M  u .—3
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de !a nadón coa sns agentes y  á 
exigir á los funcionarios de !a na
ción !a m!sma obediencia pasiva, y  
algunas veces aun los mismos ser
vicios poHdcos que á !os agentes del 
gobierno. Como eHos nombran y 
como elios pagan los unos y  los 
otros confunden voluntariamente los 
unos y  los otros. ¿Quién no ha oído 
la célebre frase: "Los curas están 
en insurrección contra el gobierno 
que les paga?'* Es corriente en to
dos los clubs, cenáculos y  cafísd e 
Francia, resaltando en el partido de* 
mocráticoJ Es una frase estúpida: 
lo es aún para los agentes propiamen
te dichos de! gobierno, en atención 
á que no es el gobierno qnien les 
paga sino la Francia, y qne el ser 
remunerado por la Francia no obli
ga más que á ser ñel á la Francia. 
Lo es todavía más para aquellos 
íuncionarios que, muy evidentemen
te, no tienen que mezclarse ni ser 
mezclados en el gobierno, y  que no 
son más que servidores del país pa
gados por el país, sir\'iendo de in- 
tern^diarios a! gobierno. Decir: 
"E üos deben tener las ideas del go
bierno que les paga," equivale á de
cir: '^EHos deben preguntar lo que 
bat  ̂de pensar al señor tesorero pa
gador general.*'

Es verdad que soü nombrados 
por el gobierno; sin duda; mas* pa
ra el gobM^no no !nás que 
uo intermediario. ¿Es el gobierno 
quien puede saber y quien sabe si 
el señor Fu!ano de T al sabe bas
tante teología para ser sacerdote ó 
bastante botánica para ser profesor 
de esta materia en !á Facultad de 
Ciencias de X ...?  Para todos los 
funcionarios de este g é n e r o  hay 
exámenes y coocursos, y q u i e n

nombra ese! gobierno, sin duda?pe
ro quien designa coo competenc^^  ̂ y  
por consiguiente qnien moralmen
te nombra es el juntílo de examen. 
De aquí resulta que. en este caso, 
realmente no tiene e! gobierno e! 
derecho de nombrar: el derecho que 
tiene es e! de uo nombrar: no tiene 
más que el derecho de sobre e! 
candidato nombrado realmente por 
un jurado, aunque sea desagradable 
al gobierno. En estas condiciones 
elpMMKonano del !pds que no es 
agente del gobierno puede decir coa 
perfecto derecho que n o  ha sido 
nombrado por el gobierno sino por 
el país: que no há sida nombrado 
por el gobierno sino solamente acep-. 
tado por é!,admitido por é!: quesola- 
m entew  por é¡.

Según eso, !ioesde ninguna manera 
el hombre Ügio, el vasallo y  el sier
vo del gobierno: le debe respeto, 
pero no devoción. E! gobierno que 
le impusiera obligaciones particula
res fuera de su servicio y  que le re
vocara el nombramiento porque no 
las llenase, se saldría absolutamente 
de su derecho. Lógicamente lo que 
habría que hacer para deponer á un 
funcionario que no es de la adminis
tración de! ministro del interior ni 
de la del ministro de la guerra ni de 
la del ministro de relaciones exte
riores, sería un plebiscito. Práctica
mente, ningún funcionario de este 
genero' debería ser depue?'to sino 
mediante enjuiciamiento ya de ¡a 
magistratura propiamente dicha, ya 
de la magistratura particular de su 
cuerpo, constatando que se le re
mueve por faltas profesionales.

¿Es decir que el funcionario del 
país, que no es agente del gobierno, 
no tiene hacia el gobierno más de-
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b c M  qne caá!qníef cíodakhoo y dé- 
be gozar de MM libertad tam extern- 
M  como de cMÍqtúer cíndítdAoo? 
B$to aerí* c a  errof muy grave. 
Dcade Xoego, Yan Mbertadea ae Hmí- 
tao oo ademente coM  por otras aioo 
tamMéa por el CMO en que e! qer- 
d d o  de ía libertad degenerara pora 
y ^mplemeote en ana para y  sim
ple anarquía.

P o r  Qemplo, pnede nn simple 
óndadaoo aer Tolstoísta y  pensar y 
decir y  escribir qae hay que aboHr 
la jnsticía, los qérd tos y  las patrias. 
Pero supong^moa que un ¡uez dice 
y  escribe que la justicia es una im- 
^edad y los jaeces unos bandidos. 
Por m is que proteste que no dijo 
a l escnbió esto sino fuera de! palacio 
y  que. fuera de ese lugar, la manií^sta 
cióa de sus opiniones debe ser líbre, se 
le hará observar, á mi juiciocon muy 
buen sentido, que un hombre no se 
puede dividir en dos solare este pun
to: que la nMnÍ(estación de sus opi
niones como hombre libre le quita
rá toda autoridad como magistrado, 
y  que hay necesidad de que el ma
gistrado tenga autoridad.

Supongamos que, iuera de su ca
rrera, nn oñcial declare que la pro
cesión müitar es una proíesióu de 
asesinoa. Se !e aplicará con mucha 
razón el razonamiento anterior.

Supongamos, y  el hecho se pro
dujo el año último, que un profesor 
de historia, fuera de su clase, escri
ba contra la idea de patria. Por 
máa que sostenga que, fuera de su 
claae, ea un hombre libre como cual
quiera otro, se le hará observar que 
teniendo por misión, como profesor 
de historia y. por lo demás, sería lo 
mismo como profesor de literatura y 
como profesor de ClosofYa, mante-

oer á  loa níHos en la idea de patria 
y en el culto de la que tengan, sus 
opiniones de diarista, no podiendo 
pasar acaso ignoradas de sus alum
nos, quitará!^ mocho peso á  sus 
lecciones de profesor y  que es impo^
sible que en este caso no se esté oMj- 
gado á escoger.

¿(¿ué se dirá de an sacerdote qae 
condesa á una de sus íeles, y  al 
oiría acusarse de ser jugadora, true
na violentamen^ contra la pasión 
de! juego por !o que la penitente, 
empezando á perder la paciencia, 
exclama: "Pero, seSor Cura, es con 
usted con quien juego, ' y  él le repli
ca:— **Cuando yo juego, juego; y  
cuando yo confieso. conSeso"?

No se podria admitir semejante 
tatuque colocado entre dos partes 
del mismo individuo y  entre lo que 
éste hace en un lugar y  lo que ha
ce en otro. La !i!?ertad de! funcio
nario no puede, pues, ir ni hasta 
despojarse, en e! qercicio de su 
cargo ó fuera de é!, de! espíritu 
de ese cargo, ni hasta separarse y 
desprenderse que es quien
lo nombra, quien lo paga, quien lo 
distingue y !e da una posición en 
cierto modo privÜegiada, 
de quien es rea!mente un servidor, 
un hombre de confianza y  como un 
ministro.

De otra parte, aun desde e! punto 
de vista del gobierno y no de! país, 
el funcionario, digo, e! que no es 
agente de! gobierno sino tan só!o 
funcionayio de! país, tiene todavía 
deberes, muy restringidos á mi ju i
cio, pero deberes a! 6n. R! Go
bierno como creo ha
l ó l o  demostrado; pero es en cier
to modo su La socie
dad está de tal suerte organizada
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qne muchos dndadanos, que no son 
de nmgnna manera agentes del go- 
Merno, son servidores titulados de 
ía nación y  á este título son acepta
dos por el gobierno, consagrados 
por e! gobierno, mantenidos en sus 
cargos y  defendidos en sus privile
gios por e! gobierno, pagados

de! gobierno. EHos le 
deben, pues, respeto Como le si
guen en las ceremonias públicas le 
deben actos de deferencia doude 
quiera que lo encuentren. Pueden, 
yo diría, aún, deben discutir sus 
doctnnas y sus actos como !os de
más ciudadanos; pero es evidente 
que no pueden discutirlos en e! mis
mo tono que un ciudadano cual
quiera. Nadie puede admitir que 
un funcionario, ya no un cura ó un 
vicario, uu funcionario por reduci
do que sea su carácter de tal, pues
to que su tratamiento no es real
mente más que una indemnidad, 
trate al presidente de la República 
ó á un ministro con la misma des
envoltura con que les trata un redac
tor de A* ó de ¿ a

Hay aquí uui cuestión 
de matices que uo es más que una 
cuestión de tacto.

En resumen, en este punto como 
en ios otros, p¡íro con una atención 
más, el Estado soberauo '*eu su es
fera" y exigiendo dentro de su es
fera una obediencia absoluta; el Es
tado, fuera de su esfera natura!, de
tenido por la libertad individual y 
por ios derechos del hombre y  del 
ciudadano. Eíi consecuencia, dis- 
tiucióu bieu netamente establecida 
entre los funcio)!arios que son agen
tes del pokier gubernamental y los 
funcionarios que no son más que 
servidores del país  ̂ aquéllos estre

chamente sujetos, éstos perfecta
mente libres, todos igualmente res
petuosos hacia el gobierno que man
da á k s  unos y fwsHüe á  los 
otros

E! imperialismoTaoqnl

Puerto Rico no se halla actual
mente en U!! lecho de rosas. Los 
ensayos de colonice hechos por los 
señores yanquis, resultan cada v ^  
más desastrosos. La mañana que 
los directores de esta gran repú  ̂
b l i c a  colonizante se sienten en 
humor de ceñirse á !as máximas 
democráticas profesadas p  o f  este 
p!!eb!o durante hu vida indepen
diente, hacen concesiones parcas á 
sus colonos cí)u mucho bombo y  mu
cho de aqueÜ!  ̂de "bajo el imperio 
de las estrellas y las listas no puede 
haber nadie que pague impuestos 
sin tener representación;" pero á 
los momentos de honestidad repu
blicana siguen otros de dolos y  arre
pentimiento, 7̂̂

¿/r/ Prorrum
pen entonces e n amargas qu^as 
contra aquellos á quienes por un 
momento han couseotido en consi
derar como hombres que tienen* de
recho á lo suyo propio; y  el lamen
to constante es que ios pueblos de 
este contiuente-^parte de! yauqui— 
son absolutamente ineptos para go
bernarse. Este refrán e^arnecedor 
ha fbrmadoya llaga muyadoloridaen 
nuestras gentes. Ese humillante re
proche será se!nil!a de vientos que
dé- en día más ó meuos remoto- 
su cosecha de tempestades.
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LoH poftMTÍqoeñM se muestran 
aenacMMRe tngooado* per <J 

tratamiento qne reciben A manoa de 
aua ae^orey. N o ea ÍAo! angnrar ío 
qoe mda tarde veng^a; pcro e! tem- 
pie actna! de! pneMo de Paerto R i
co no parece indicar que esté dis
puesto á someterse coa entera man
sedumbre á que se !e reduzca á la 
pondidón de Üota, para !uegoeUmi- 
nar^o.

En menaaje a! Con^p^eso. ei Pre
sidente T aít ac<mscja que se !e 
cercenen á !a AxamMea de Puerto 
Rico ias poquísimas facu!tades que 
antes !e hahian sido otorg^^das. La ; 
noticia ha caído en la is!a como una ; 
bomba,

N o toda la prensa de !̂ )S Hs 
tadoa Unidos aprucl^a ia politica d<f 
escarnio. E !Sr. Atfred Henry I ^ i s  
dijo á ese respecto en 7)̂  ̂
ff^^y^de Nueva Y ork: *'KÍ men
saje indica hacia dónde vamos. Na
da más antiamericano se ha dejado 
oir desde !7?6. A  !a verdad, bien 
podía ha!)cr brotado ese documento 
de !a piuma de! Rey Jorge, sin ta
charle una sola coma. Nosotros, lo 
mismo que los portorriqueiSos aho
ra, nos rechaMmoy á p ĝí r̂ sueldos 
¿nuestrosopresores. K lR ey J o rge-  
así ahora Mr. T añ — denunció nues
tra ingratitud. Más tarde el Rey 
envió sus soldados de! mismo m^xlo 
que Mr. Ta(t enviará los nuestros, y 
tuvimos á Bunker H ül"

Ks de sentirse real y profunda 
mente que los señores yanquis estdn 
tan poseídos de su inconmensura!)le 
superioridad sobre todos lo  ̂ demás 
pueblos; ó mejor dicho, que esa .̂u* 
perioridad no se maniñeste en solici

tud y  miramientos, antes que ca  
desprecio y  escarnios, por los que 
ahora p riacii^ n  á hacer ;wnitos; 
pero que en e! q ercid o  de hombres 
libres, conscientes de sus derechos y  
responsabilidades, podrán llegar i  
tomar parte en Maratones. E l empe
ño desaforado en hacer resaltan ia 
pr(!pia superioridad t^carnedendo 
á los que se supone inferiores, pue
de traer y traerá ias más funestas 
consecuencias.

La antivacanación en !ní;!aterra
Cuwphewdo a o e a tta  

h<!y
carts d̂ !

noetOT á
!Tnpwt*nt!üin!A  ̂ (C 
Ant!v<cnní*t* d  t  L ea- 
dfM VcTemMudíno^' 
(fM médíccm *nt!vac«- 
!s t* tM q n n e  e^tlata por 
{fm ot á opinión y  A !*  
perM tv c^An de w v  ce!e- 

)!tyvírá di Mt!- 
!* !*ob!e 

t^mud d̂ 1 f<-

K1 mal d¿l pretendido remedio 
contra la vario!oides, nos vino hace 
n y  años de la Gran Bretaña, en 
ocAsión de! hallazgo de Jcnner.

De In^taterra. de Loudres, nos 
viene la rtracción contra una práctir 
ca que se ha universalizado y que 
sin extinguir en lo más mínimo la 
viruela, infecta á la humanidad ente
ra con el virus paravanóÜco llama
do vacuna, que es. en resumen, el v i
rus variólico del hombre degenera
do en su paso por el animal— lo que 
la práctica de la tegeneración de la 
vacuna psir el virus varioloso, prác* 
tica de! Instituto Vaccinógeno de 
Lansy, Ginebra, introducida por el
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director H acdns, establece con ple
ca  evfdencia.

JSsta repetida iníecdón de !as na
ciones con el "cow pox" sucedáneo y  
süstituyente del virus varioloso y  
verdadero producto isopádco, bas
tardo, á  cualquier título, fué acusa
do por una legión de observadores, 
de constituir una práctica peligrosí
sima, que predispone á la degeneres
cencia vital y  orgánica de la econo
mía humana, y  determina la evolu
ción intensiva de los Hagelos des
tructores, tales como el cáncer y  la 
tubérculos^, c u y a  extensión parece 
datar de la época en que se genera
lizó la vacuna en el hombre por el 
virus vacal pseudo-varióüco.

L a  rutina sacrosanta, la imposi
bilidad moral de la Academia y  de 
la Facultad, de dar desdeñosamente 
las espaldas, de un día para otro, y  
quemar al ídolo que ha inciensado; 
la obstinación—hija de la vanidad y  
el orgullo de los sabios oñciales—  
con que deSenden sus decretos y  deci
siones pronunciadas ex-cátedra; la 
indolencia de los gobiernos y  legis
ladores, ligados por las leyes y  sub
yugados por los cons^os académi
cos a! servicio de! "hylisme** y  del 
jenner-pasteurismo, como también 
de la doctrina darwiniana que in
trodúcela inconsciencia y  el níhíHsmo 
en las ideas religiosas; la corriente 
impresa á la prensa diaria subvencio
nada por institutos y  escuelas del mo
dernismo nivelador, refugiado en el 
materialismo y  en e 1 darwintsmo; 
"todo'* conspira contra el valor y  la 
decisión de los luchadores resueltos 
á combatir por la Ley -Santa de la 
Vida, la fuerza conservadora del es
tado higiénico en la economía, la 
regeneración de la vida hígida por

los agentes y  condiciones que quie
re la Naturaleza para la evolución 
sana y  fuerte d e l  organismo h n - 
mano.

Los anúvacunistas se constituye
ron en liga y  ganaron para su causa 
muchas !íbtabilidades. Príncipes, 
nobles, sabios, médicos ilustres y  
entre ellos algunos que ocupaban 
una posición oñcial magní&camente 
remunerada para propagar la vacu
nación, adhiriéndose al grupo deno* 
minado 7%̂

que funciona en Lon
dres. Su  mitin anua! se veriRcó el 
2^ de Febrero de 1909. Esta liga 
obtuvo el que permite
á millones de niños sustraerse á la 
vacunación, invocando simplemen
te la libertad del jefe de familia, y 
todo permite esperar que el Cuerpo 
Legislativo decretará la libertad y, 
por lo tanto, abrogará la obligatorie
dad.

L a Liga hace un llamado á todos 
los hombres buenos y  de criterio, 
invitándolos á sostener y  hacer triun
far á los luchadores Rlantrópicos, á 
los amigos de la Naturaleza y  de sus 
leyes, en pro de la vida hígida y  de 
la fuerza de la sangre de los niños. 
Deseárnosle á la L iga grandea y  rá
pidos éxitos; y  pueda la ciencia' de 
la vida ñsiológica hallar acceso á los 
institutos, facultades, academias, pa
ra incitarlos al examen serio, lea!, 
sin pr^uicios, de esta gran cuestión 
de la tan empíricamen
te esparcida en la práctica y  á la cual 
I a observación concienzudamente 
proseguida, atribuye tantos males y  
tan graves consecuencias contra la 
constitución hígida, sana* y  fuerte 
de la infancia y  de la adolescencia, 
preparando así el terreno constitu-
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CÍOMÍ de h  hnmAmdád i  peores 
eveota^ídade# y  i  a M  rednodón 
BOtAbleea ^  t m  de^A atlad, de !a 
prodaocída de trnbaja y  deí v^ler.

LA M g* merece e! zpoyo eacon- 
zoBAdor de todo hombre amante de 
la !az y  del progreso ea !aa ciencias 
de !a vida y  de !a Mgieae, de es<t 
higieae qae preside i  !a coeserva- 

y  coosoüdacida de ! a  vida. 
Por esto aplaadimos la obra haam- 
aitaria por exoeleacia de la Liga y  
nos asociamos á sus t r a b a j o s .

DR. J. VTNDRVOCNt,
Médico y períodíaía médico. 

íDe de MowteWdco)

Comeatario§ a! Código CivH
por t! L!c. d$a Preseataci6a 

Qncsada

r/ /a aí/w?wíí/ra*
í̂w rafyí? ¿far vaA?^

^  /ai /W//a  ̂a/ y/íf̂ /r̂ r/y/â /a.
^ff/víM/^Kr/Ma^f'awa 

/a  ̂ a3/(^a¿fa.
iff /̂aá̂ a ra âwa /̂ ,̂ ŷ â* 

/a^a /a r  ^ f í̂/af r̂^a ¿f/ /ra-
^^/aWa, a^M^Mar^ /a 
/ra^ !^  ^ ra^ ^ a ^ a  ^
y/íy(/rM¿̂ /Marya t a/ar //yM/dfa /ai 
yÍTM/ai, /a /̂
^ r ^ a ^ ^  /̂ /ra^^'a r^/^ a^ í 

/a a^w/wf^/ra^y^.
/̂ wM wa ^a^a /aw ar ŷr 

ar^i^M^a /a raya /r^r/Mar/a  ̂ /awar 
^rrí/a^ai ^ /ay ^/y^ray
/í<ar#ay, ^  ar^rr^a raw ¿*/ f/yŷ /Ŵ r 
/</ar!a.

¿ f  a w T iA ?  

M v/h M /#aW a, A :

/MTM. jr ¿ a r  ^y ^y^ray ^
¿ r  a n ^ r ^  

xyv/fw/Mafia, íWH^rar  ̂ /ay
^ y a y / a ^ ^ M r  ̂  ^ y v y / a ^  

^ !?K/:rf̂ y ¿̂ y ¿yŷ r̂ay ^/^ ^ a -
w ^ a ^ .

A a y  yM!M^3/fy ra^r^y?4//¿¿^y ^/ 

Ky^/rí^r/^. w r^yaW ay  ̂ r a

/̂ ü̂y/> ŷ rrya??a/ díf/ íWí/Wír/Mar/a '̂ 
yy^yáwy/ya, /ry y^ rJ^  ^ v / r ^ a ^ y  A y a  

/ K r a y w ^ a  y ry/y/y/yr /ay ^^^ r/ ry  ^ 

y M  r fy ^ r / ív a y  M /ar^y, y?a 

y^ ^M^?!/a ^/ ¿ f/^ r?ara  ^ravf^/^yy/^ 

^ /  ¿^/ Mya /^7/ywa.

^/ My?(/W/r/í̂ aŷ ya /a^r^ /a^ 
/M;7^ y^ r̂/awar /a a^w/y:/y/rary^. 
^w/aH^a /a ravf/^^ ^ ŷ/̂  a /̂:- 
^a¿!p .

E! derecho real sobre !a cosa asa- 
fractuada queda perfecto desde que 
Se ha deferido e! usuíructo: desde 
ese instante los trutos !e pertenecea 
a! usufructuario, aun cuando é! no 
administre !a cosa. ConciHando los 
derechos del constitayente con los 
de! usufructuario. !a ley ha debido 
garantir al constituyente el reembol
so de sus gastos como administra
dor. y al usufructuario, el asegura* 
miento de !os frutos á que tiene 
derecho. Estos no pueden ser otros 
que los frutos líquidos porque no 
seria justo qae al constituyente le 
fuera gravosa una administración 
que ejerce no por deseo propio sino 
porque el usufructuario no ha cum
plido con los requisitos necesarios 
para entrar en posesión de la cosa. 
Foresta misma razón, aunque el sr 
tículo 755 nada dice, creemos que a! 
constituyente debe pagársele su tra
bajo como administrador, y el valor 
de los frutos líquidos seri entonces
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eí que resulte deducida !a suma que 
se asigne al administrador por su 
trabajo y  las cantidades invertidas 
en gastos de administración. No 
determina el jneccionado artículo 
755 cuándo se hará al usufructuario 
la entrega de los frutos Hquidos; pe
ro como dicho artículo 755, se reñe- 
re al supuesto de no haberse re
querido aún al usufructuario pa
ra terminar el inventario y otor
gar la caución, entendemos que la 
entrega deberá hacerse cuando el 
usufructuario cumpla estos requisi
tos, entre en posesión de !a cosa, y le 
pida cuentas al constituyente admi
nistrador.

E l artículo 756 se refiere al su
puesto de haber habido requerimien
to para que el usufructuario haga 
que se practique inventario y otor
gue la caución^ dentro del plazo 
que el Juez le señale, el cual podrá 
ser más ó menos largo, según las 
circunstancias de cada caso. Mien
tras estos requisitos no se llenen, se 
a<^udicará la administración al cons
tituyente y la ^ercerá éste en los 
t̂  uiuos indicados en el párrafo 
a r̂ior, on la única diferencia de 
q el Juez le asignará de ante
mano el valor de los honorarios que 
devengue por su trabajo. ¿Cuáles 
serán estos honorarios? La ley nada 
dice  ̂ pero por analogía creemos que 
la cantidad que el Juez ha de sef!a- 
lar debe ser la misma que el Códi
go establece para retribuir el traba
jo  de los tutores y  curadores.

Pudiera suceder que el constitu
yente no quisiera tener en adminis
tración la cosa fructuaria: la ley no 
siempre loobliga á ello; entonces, 
puede muy bien hacer uso de cual
quiera de los otros medios indicados

en los párrafos 29, $9 y  ^o artí
culo 756, pero procediendo de acuer
do con el usufructuario. Ahora 
bien: si el usufructuario no da su 
consentimiento para ello y el cons
tituyente no quiere ó no puede ad
ministrar la cosa ¿qué se hará? Cha
cón oree que el Juez puede pasarse 
sin el consentimiento del usufruc
tuario y disponer el arrendamiento 
de la cosa ó mandar dar los dineros 
á interés, si de dinero se trata: nos
otros no estamos de acuerdo con es
ta opinión, porque la ley es expresa 
y clara, y cuando la ley es clara no 
se puede desatender su tenor literal 
con pretexto de consultar su espíri
tu. Creemos, por lo mismo, que el 
constituyente tiene que sujetarse á 
administrar la cosa, si el usufruc
tuario no se pone de acuerdo con él 
para arrendarla ó dar los dineros á 
interés.

Restringiendo el p r i n c i p i o  de 
que no debe obligarse al constitu
yente á entregar la cosa fructuaria 
mientras el usufructuario no le ga
rantice debidamente * la restitución 
xle ella, la ley preceptúa que no es 
necesaria ninguna caución para que 
el usufructuario tenga derecho á que 
se le entreguen los muebles com
prendidos en el usufructo que fue
ren necesarios para su uso personal 
y  el de su familia. E l único requi
sito que establece es que el usufruc
tuario preste juramento de restituir 
las especies ó sus respectivos valo
res. Tal restricción del principio 
general obedece á razones de equi
dad: la entrega de los muebles al 
usufructuario no constituye un pe
ligro de mayores petjuicios para el 
constituyente y satisface necesida
des domésticas del usufructuario.
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O tfM  íegÍ5!Ací<meA estAbleceo qoc 
ae eotregueo t^mbiéo al usnfmctna^ 
río, b^ o caoddn jaratona, las herra* 
m!enta$ ó oteosüíos occesarios pa
ra t !  c{trci<rM <le $u pfoCeA!Ón A 06- 
cio; y  cabe preguntar aquí he- 
rramíeotaAÓ cteMÜios de que se 
trata e^ t̂raa en !a pa!ahra mueh!e$ 
que emplea e! C^Mígo? La reg!a 
que da e! artícu!o 60$ resuelve !a 
cu^dáu: cuando se use só!o de la 
palat^ra ^^mueMea" coa relación á 
otra cosa, sólo se entenderán com
prendidas las cosas que sirven or* 
dínariamente p̂ r̂a e! ajuar' de una 
casa, y por lo tanto, debemos con
cluir que no entran las herramientas 
ó utensilios en los muebles A que el 
artículo se reñere.

í/r /a

 ̂ /v-

Hs a! propietario á quien ac impo 
ne la obligación de cuidar por que e! 
inventario se con la debida t̂ s- 
pcciñcación: á di más que á nadie le 
corresponde esc cuidado, pilque el 
inventario practicado es el que servirá 
debase ;̂ ara la respectiva restitución.

presunción de la ley es que el usu
fructuario sólo ha recibido lo que el 
inventario dice; y  esta presunción es 
de derecho: no se admita: prueba en 
contrario. Por consiguiente, aun
que en realidad el inventario sea 
inexacto ó incompleto, el propietario 
no podrá ni siquiera alegar estosex- 
tremos: es esta una sanción que !a 
ley le impone ¡>or su falta de dili
gencia.

¿Quióre decir el artículo que sólo 
el propietario puede gestionar para 
que M practique el inventario? Xa-

da de esto: el derecho es correlativo 
para e l usufructuario porque del 
cumplimiento de esta formalidad de
pende ea parte que pueda entrar en 
posesion déla cosa fructuaria# T ie
ne tambicn, pues, el usufructuario 
derecho para gestionar á 6n de que 
se proceda á hacer el inventario, prê  
vía citación del constituyente: si éste, 
á pesar de la citación noconcurre.ya 
sea personalmente ó por medio de 
apoderado, el inventario no deberá 
retrasarse porque según la opinión 
de ios autores, la ausencia del cons
tituyente. implica ia presunción de 
que el inventario es exacto, y no po
drá enseguida alegar inexactitud ni 
deñciencia. ya que el hecho sería im
putable sólo á su propia culpa *

Si el inventario falta y el consti
tuyente, á pesar de eso, ha entrega
do al usufructuario los bienes usu
fructuarios^ una vez que termine el 
usufructo <á quién corresponderá la 
pruebi de la entrega de los bienes y 
del estado en que fueron entregados? 
A l constituyente y no a! usufructua
rio, porque el constituyente será el 
reclamante y  al que alega un hecho 
es á quien corresponde probarlo. 
Xo se puede decir como en el arren
damiento que la presunción de la 
ley es que las cosas al ser entrega
das se encontrabau en buen estado, 
porque el articulo 7S3 dice que el 
usufructuario debe recibir las cosas 
en el estado que se hallen al tiempo 
de deferirse el usufructo.
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DISCURSO
pfoaaaciado á nombre de !a Hooorable 

Cofporacióo Maoícípa! de Comaya  ̂
gac!a e! de Septíembr&  ̂de eo 
el Sa!ón de Sesiones de !a misma.

E! pueblo de Comayagüe!a cele
bra, poseído del mds,vivo entusias
mo, el aniversario del nacimleuto 
de !a Patria y me ha honrado desig
nándome para ser e! intérprete de 
sus sentimientos en esta hermosa 
ñesta nacional.

El de Septiembre de j$2! !a 
pluma de José del Valle escribía en 
caracteres fulgurantes la ¡Mtabra

que era el pensamien
to, la voluntad y la voz de un pue
blo que surgía á la \*ida del seno de 
la colonia.

E! !3 de Septiembre se juraba la 
independencia y  !a Rdelidad al go
bierno americano que iba á estable
cerse, y  se acordaba !a acuñación 
de una medalla de oro que perpe
tuase en los siglos la memoria de 
aquella fecha.

Habéis oído el Acta inpiortal que 
da cuenta del magno acontecimien
to, en donde por primera vez se es
cribió que en 
Palacio de la Nación se había con
vertido el que poco antes se Hamaba 
Palacio de los Capitanes Generales 
de Guatemala.

La suerte estaba echada, y en las 
más venturosas circunstancias. La 
obra de aquel instante fué sencilla
mente el tránsito de un gobierno á 
otro at favor de la gigantesca lucha 
que Mirauda, Bolívar y San Martín 
emprendieron en el Sur, Hidalgo y 
Morelos en el Norte.

Todo presagiaba para !a América 
Central !os m^ores destinos. Pero 
hado adverso había de contrariarlos, 
y  pronto vinieron días de sombra y 
duelo: la anexión a! Imperio de Itnr- 
bide hizo correr á torrentes la san-, 
gre centro-americana y d q ó  sem
brada e! germen de !a discordia que 
había de ser fwundo en desgradas 
sin cuento.

Sin embargo, el espíritu de liber
tad que animó á los próceres del 
de Septiembre no había de extin
guirse, y el de Julio de ha
bía de inspirar estas palabras que 
fueron recogidas en otra Acta me- 
inond^e:

¡Qué consagración tan grande y 
tan hermosa de la Nación! ¡Qué 
bien responden estas palabras al gri
to de A: que re
sonó en Guatemala hace hoy 88 años 
y que recogió la pluma de José de! 
Valle! Estas palabras saltan sobre 
el paréntesis ingrato y enojoso de la 
anexión, y  vienen á darse la mano 
con las tradiciones primeras y con 
!as verdaderas aspiraciones de los 
fundadores de la Patria.

¿Se puede exigir algo más claro y 
más terminante?

Esas palabras no sólo son una de
claración del hecho y una síntesis de! 
derecho absoluto: son una profesión 
de fe: son una consigna. Están di 
rígidas á formar el alma de! ciuda
dano, á llevar la misma luz, á inspi
rar el mismo pensamiento, e! mis-
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m o M tím íe cto y  ĵ̂  misma vo!an- 
d todoa !oa oeatm-Americanos; 

á  haccr, por CM breve Bodóa, de 
ükka !oa cECüm^*CMdk*Bos a a  
aolo hombre pira qce, a!. lode- 
pendecci* peligra, !a deietaa aea rA 
pMa, inmediata, cniíormemeote vi* 
goro§a, igualmente implacab!e, coo 
perfecta unidad de acción, sin vaci- 
iadonea ni desmay<M, de modo que. 
en cua!quier momento y  en cua!- 
quier punto del territorio en que se 
preaente la ola amenazadora, en
cuentre laa miamaa reóatendas in- 
aalvablea y  aea rechazada por el 
miamo formidable empuje.

Ah, señores! Los fundadores de 
la Patria sabían amar A la Patria, y 
cuidaron por ese y  por muchos otros 
medios, que acreditan su previsión 
y su sabiduría, de asegurar su exis
tencia. SaMan que la causa de !a 
Independencia era la misma para to
da la A m ^ ca  y que era indispensa
ble que todos los pueblos de el!a se 
unieran para defendería y proteger
ía. Y  asi, mientras Bolívar inicia 
trabajos en ese sentido en el Sur, 
Valie sin conocerlos formula el mis* 
mo pensamiento entre nosotros, y la 
Asamblea Constituyente de !a Amé
rica Centra! lo acoge, y e! 6 de No
viembre de acuerda excitará 
los Cuerpos deliberantes de ambas 
Américaa A una Confederación Gene
ral que representase unida á la gran 
familia americana, garantizase la li
bertad é independencia de sus Esta
dos, los auxiliase, mantuviese en 
paz, resistiese las invasiones del e x 
tranjero, revisase loa tratados de las 
diferentes Repúblicas entre sí y con 
el Antiguo Mundo y crease y sostu* 
%'ieae una competente marina, hicie- 
ae común el comercio A todoa los Es*

tados, arreglando el giro y  los dere
chos y  acordase todas las medidas 
propias para impulsar la prosperidad 
^  los mismos Estados.

B&^C6ngraM pudoiMMmáne en 
PanamA el de Junio de xSaó, 
aunque por desgracia no estuvieron 
representados en él todos los Estados 
hispano-amcricanos: lo estuvieron 
solamente Colombia. Perú. México 
y Centro-América.

La labor de! Congreso reb ela que 
deseaban la organización de un po
der vigoroso que diera respetabili
dad así en lo interior como en lo ex
terior A las nuevas naciones. Se ce
lebró un tratado de unión, liga y 
confederación entre loscuatropaíses 
representados: y se convino en que 
éstos mantendrían en pie un ejérci
to que estaría siempre armado y 
equipado y pronto para entrar en 
campaSa y obrar ofensiva ó defensi
vamente y sostener una fuerza naval 
cuyas unidades de combate se deter
minaron. El Congreso cerró sus 
sesiones el de Julio para conti
nuarlas en la villa de Tacubaya, en 
México; pero hubo inAuencias. que 
sabían A donde iban, que habían de 
inapedir que se reuniese de nuevo, 
y  el loable esfuerzo hubo de malo- 
gpanM.

Pero. seíSores, ¡cosa inexplicable! 
Los Constituyentes de que tan 
bien supieron comprender los intere
ses de la Patria al promover la reu
nión de! Congreso Americano, fue
ron contra ellos al dictar una Cons
titución Federal para Centro-Amé- 
rica. Este grave error había de 
traer, trujo y scguirA trayendo cala
midades innumerables A la Patria 
quesMrgMAlainda de!&^>^
tiembre de ! 82!. Esa Constitución
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dió !ugar al nacimiento de ambicio 
nes raquídeas, y  estamos pa!pando 
ei resultado de ellas, viéndonos con 
dolor en peligros que, de otro modo, 
tal vez no nos amenazarían tan gra
vemente, ó podríamos conjurar con 
seguridad.

A h! sisehubiera tenido la pruden
cia que tuvo Chile, para no citar más 
que un ejemplo, nuestra suerte hoy 
sería muy otra! Las condiciones de 
Chile, á la época de la Independencia, 
eran inferiores á las de la América 
CehtMl. Hoy, sumados los cinco paí
ses en que se fraccionó CentTO-Amé
rica, no pueden compararse con Chile. 
Chile manteniendo la unidad, bate- 
nido muy pocas guerras dv¡l<;s, y al 
amparo de la regularidt^d y cí orden, 
han Rorecido allí todos los elementos 
que A)rman la fuerza, el poder, la 
prosperidad y la respetabilidad de 
una nación bien constituida.

Nosotros hemos vivido en cons* 
tante guerra civil, desangrándonos, 
empobreciéndonos, retrocediendo á 
épocas de barbarie, creando muchas, 
veces regímenes peores que el régi
men colonia! y dando lugar á constan
tes escándalos que han acarreado 
nuestro descrédito y que pudieran 
concluir por acarrear nuestra total 
ruina. Y  la ceguera producida por.el 
fraccionamiento de Centro-América 
íué tal que, por causa de ella, no pu
do ver el pueblo en ocasión memora
ble que, al iuteutar el restablecimient.0 
de la Unión, Francisco Morazán trâ  
bajaba por el bien, por la seguridad 
y por la respetabilidad de la Patria, 
y así el 15 de Septiembre de !842 pu
do ocurrir que se ofendiera el recuer
do del 15 de Septiembrede 182!, de
rramando la sangre del gran cau
dillo!

¡Qué de tempestades desencadenó 
la Costitudón Federal! Rota esta 
Constitución porque, de necesidad, 
había de romperse, el ideal político 
de los aspirantes al poder, se redu
jo, por una parte, y  por otra se des
pertaron rivalidades de Estado á Es
tado que habían de hacer imposible 
una paz estable.

¿Cuando tendrá término esta si
tuación? Los países centro-america* 
nos reconocen con los demás países 
de la América Española que ésta tie
ne intereses que debe defender en 
común y  recuerdan el pensamiento 
de Bolívar y  Valle como un pensa
miento salvador. Espaíla depuso 
ha tiempo su enojo coutra Tas Repú
blicas Americanas que fueron un 
tiempo sus colonias, y su política ha 
cia ellas es de atracción y de confra
ternidad. Y  en España y  América 
se allegan elementos con la mira de 
arribar á una Confederación Ibero
americana.

Si en cuanto á la política general 
hispano-americana hay tan perfecto 
y cordial acuerdo ¿por qué cu la p o  
Htica centro-americana no ocurre 
otro tanto? ¿Por qué no se realiza 
la uuión de Centro-America? ¿Para 
cuándo se deja esta patriótica labor? 
No será de temer que. si permane
cemos desunidos, llegue un momento 
en que queramos y ya no podamos 
unimos? El tiempo perdido no se 
recobra. Pueblo que conoce sus 
verdaderos intereses no se duerme y 
pone los medios de estar á cubier
to de toda sorpresa, d e asegurar 
su existencia y de labrar su pros
peridad. La historia contemporá
nea, sin ir más lejos, nos ofrece 
tem plos dignos de seguir. El Ja
pón se vió en peligro de sucumbir
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A! n o  o d en tA ba M  vM a  e a  t !  M t H o  
de h  dviHzadóa cnrope*: empren
dió !a refbnna en !868 y  de eotoc- 
ce% and, a  dedf ec meooa tiempo 
dc! qae tecgo yo de vida, ae bA ele
vado A cn  gr^do porteotOM de po
der y de nqacM e! puoto de 
qacpodemo5pfe((untarhoy: <Qui^n 
#e Atreve ooo e! Japón?

T n r q a Í A !............ ¿Oa acordáM  d^

Turquía y  de aqacUa fraae crce! de 
Napo^eóa H !. en qae a!ud!Ó á nos
otros: *'C0Qstanti00p^  ̂ y Ceotro- 
América Mm ÍM más toteresaotes y 
be!ÍM pordoaes de! g!obo. pero da 
!A$tÍma qae estén en las peores ma- 
nos, en !aa de !os turcos y de los 
centro-americanos"? Pues bien, 
Turquía nos da lecciones: Turquía,

se regenera; 
e! Comité de los Jóvenes Turcos ha 
operado !a gran transformación, e! 
müagro inesperado: Turquía tiene 
una Constitución ya, y Abdul-Ha- 
mid que la aceptó de ma! talaote y 
quiso luego pasar sobre eüa, fué 
inmediatamente destronado.

Veamos abora ejemplos de otro 
orden.

La ciencia bapodidoal 6n,d fuer
za de !abor constante, descubrir e! 
secreto de ia navegación aór^a. L w  
héroes de eüa, héroes iuminososy 
amables, son Santos Dumout. WÜ- 
bur Wright y su hermano y Zep;)e- 
lin. Ki g!o! ô dirigible y el aero- 
piano se !san enseñoreado de los ai
rea, que antes eran sólo del dominio 
de las aves. Tan pronto como es 
un hecho el deMcubrim ên ô. los paí
ses ))oderosos, que entienden como 
es*natural sus verdadert)s intereses, 
M apresuran á {Mncrlo al servido de- 
la deiensa y de la seguridad nació 
na!, antes de que un descuido, por

adelantárseles !os países enemigos, 
pueda serles caro.

B! 3 de este mes ha llegado al 
mundo civilizado la noticia de que el 
Dr. Frederic A . Coock. de naciona
lidad norte-americana, descubrió el 
Polo Norte el de Abril de 9̂08. 
coronando así una aspiración de la 
ciencia, que ha costado innumera
bles víctimas. Cuatro días después 
se recibe otro telegrama en que se 
comunica que otro norte-americano. 
Peary Saint John, llegó al mismo 
Polo el 6 de Abril de! corñeute atlo. 
Uno y otro explorador dicen haber 
dejado en !a solitaria región Ramean
do el pabellón de las estrellas y de 
las barras. No se ha salido aún del 
estnpof en que tan maravilloso des
cubrimiento ha dejado a! mundo, y 
ya Sir. Oeorge Parker, de la Cáma
ra de los Comunes, ha interpelado 
en ella al primer Ministro loglés so
bre si considera ó no perteneciente 
al Canadá la tierra polar y si la cir- 
cunutancia de haber izado Coock en 
esa región la bandera norte-ameri
cana. da derechos de prop^dad Mh 
bre ella á los Estados Unidos.

Ya lo veis, s^ílorts: los países que 
entienden sus verdaderos inteyeses 
no dejan para otro día lo que tictíen 
que hactr ya.

Pues bien, entendamos nosotros los 
nuestros. ' busquémos los medios de 
existir, salvémonos" y procedamos 
desde luego á la obra, y a! empren
derla. que nosanime el espitim de 
los padres de la Patria qur el 
de Septiembre de gritaron / 7̂- 
v j /a y que el ! ̂  de
Julio de <823 nos enseñaron que

las provincias del Centro de Amé
rica s<m Ubres é independientes de 
la antiguA KspaAa, de México y de
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cualquier otra potencia así del an
tiguo como del nuevo mundo, y  
no deben ser el patrimonio de perso
na ni familia alguna!**— HB DKHO.

RÓMULO E . DURÓN.

Comayagüela, 15 de Sbre. de npop.

INFORME 
de! Peíegado de Honderas al IV Congre

so Cientí&co (1 Pao-Americano) rca  ̂
nido eo Santiago de Chüe.

Santiago: Febrero 6 de í^o^.

Nombrado por el Gobierno de la 
Repúbüca de Honduras Delegado 
ante el cuarto Congreso Ciehtíñco, 
Primero Pan-Am ericano, que debía 
reunirse eo esta capital el 24 ^e Di
ciembre de 1908, y  habiéndose ya 
efectuado esa Asamblea, me toca dar 
cuenta á V . S ., aunque sea á la li
gera, de sus resultados.

I
Comenzaré por manifestará V . S. 

que ninguno de los anteriores Con
gresos de esta clase, según datos exac
tos que se me han suministrado, ha
bían sido tan numerosos por e! per
sonal délas. Delegaciones, así como 
también por haber concurrido re
presentantes de todas las Repúbli
cas de América.

E l Gobierno de Chile, con la de
bida anticipación, había nombrado 
una Junta Organizadora de los tra
bajos preparatorios, y  proporcionado 
al mismo tiempo, los recursos nece
sarios para darle toda la espléndi- 
dez que esto exigía.

Esta Junta debía deponer sus 
atribuciones en el Congreso Pleno 
una vez que se instalara^ para que

él se constituyera como lo estimase
- más conveniente.

L a  Junta Organizadom supo co
rresponder á la conñanza que en 
ella se depositó, y  tal vez á esto se 
debe, en su mayor parte, el briÜante 
resultado del Congreso.

n
Loy Delegados de todas las nacio

nes comenzaron á llegar á  Chile an
ticipadamente para estar listos el 
día de la apertura del Congreso.

La primera Delegación que se 
presentó en Santiago, fué la de los 
Estado? Unidos de Norte América, 
compuesta de veinte y  dnco Dele
gados, siendo diez de éstos nombra
dos por ese Gobierno y  el resto de
signados por Universidades y  cen
tros cientí6cos de los diversos Esta* 
dos d é la  Unión Americana.

Presidía esta Delegación el distin
guido Profesor Mr. Leo S . Rowe, 
que poseía el castellano muy re
gularmente.

L a Delegación argentina era com
puesta de cincuenta y  siete Delega
dos, siendo diez y  seis de ellos nom
brados por el Gobierno, y  los res
tantes por diversos centros cientíñ- 
cos de esa República. Traía esta 
Delegac^n por Presidente a! Doctor 
en Leyes don EÜseo Cantón,' pero 
en Chile, quedaba á cargo del M i
nistro Plenipotenciario argentino en 
Chüe, señor don Lorenzo Anddon.

L a Delegación brasilera era com
puesta de siete Delegados, y  la pre
sidía el señor don EnriqtA Carlos 
Riveira Lisboa, Ministro Plenipo
tenciario de ese país en Chile.

La Delegación boliviana era cotn- 
puesta de cuatro Delegados, presidi
da por el señor Ministro de Bolivia 
en Chüe, don Sabino Pinilla.
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ÍADeíegAÓóam exícM Acracom - 
pue^tA de trea Ddeg^dos, presidida 
pof^^*HeAor don M ígnd Bertegn!, 
Ministro de México en CM!e.

La RepáMica dê  Perú ĉ tatbA re- 
presentAdat por cinco Delegados, 
Hiendo Presidente de esta Delega
ción e! aeñof don Enñqne Ovan- 
gureo, Encardado de Negodoa de 
eaa RepúMica.

Y  Coba por tres representantes 
de centros cientí6co$, cnya Presi
dencia tenía e! geüor don Carlos A . 
Cntiérre^,

La Deiegacidn de Panami se 
componía de do§ Delegados, sien
do PreMdente de esta Delegación e! 
señor don Melchor Lazo de la 
Vega.

La Delegación del Paraguay se 
componía de tres Delegados, presi 
dida por el señor don Teodo^io 
ContAlex.

El señor Genera! don Rafael Uri
be y  Uríbe representaba á Co
lombia.

Don RUas Leí va representaba á 
Costa*Rica.

Don Raiael H. ElÍMlde represen
taba al Botador.

Don Eduardo Poirier y don Tito 
Lizoni eran Delegados por Guate
mala.

K1 mismo señor Lizoni era tam
bién Delegado por Venezuela y por 
Santo Domingo.

La República de Honduras esta
ba representada por el infrascrito, 
Cónsul General.

La República de Nicaragua esta
ba también representada por el in
frascrito. '

La República de El Salvador era 
representada el Doctor Médico 
Juan B. Miranda.

m

Como v e r i V . S  , diez y  nueve 
Gobiernos de América estuvieron 
presentes i  este Congreso, y por eso 
decia, a! principiar, qtM por su per
sonal y  por la concurrencia de todas 
las Repúblicas de América, si excep 
donamos á Haití, era, hasta e! pre
sente, lo mas notable. Sin embargo, 
nn Centro CientíSco de Haití esta
ba representado por don Alberto 
Arredondo, aunque no era Delegado 
oñcial.

En general, las Delegaciones eran 
compuestas de los hombres m is in
telectuales de cada nadón y allí se 
notaban los hombres más aventaja
dos en leyes, en mediana, matemá
ticas. dendas físicas, químicas, pe
dagógicas etc., etc., y  merced á esto, 
han podido estos hombres conocer
se entre sí y  entrar en relaciones, 
cosa que ha sido una de las princi
pales ventajas de este Congreso.

Es verdad que casi todos se cono
cían de nombre, ya por sus obras ó 
trabajos en sus especialidades, pero 
hoy son ya amigos y  en lo futuro 
estrecharán sus relaciones, lo que 
va á ser tvn bien para las ciencias.

De este modo es como en Chile 
hemos conocido al notable profesor 
Rowe, de la Universidad de Pensil- 
vania y á los profesores de las Uni
versidades de Yale, Wisconsin y 
otras: a! señor Gorgas, Jefe de Sani
dad de la Comisión del Ca!!al de 
Panamá.

Hemos trabado amistad CM! los 
Doctores Elíseo Cantón, Adoifí) D. 
Carranza, notables jurisconsultos, y 
el primero, además, es un orador dis 
tinguido. aml)OS mieml^ros de la 
Delegación argentina. Y  de esta 
misma Delegación, hemos notado á
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los Doctores Luís Agote, José Popo- 
Usir, Lavaile Vida!, distinguidos 
profesores de Medicina y  á !os Doc
tores en Derecho, seHores Juan M. 
CíMno, Jo^  NicáMs I^^üeaaa y 
0ÜM6.

De esta misma Delegación no po
dremos olvidar el g^sto con que 
recibimos al Doctor don Juan Vuce- 
tich, jeíe de la oRcina Dactiloscópica 
de Buenos A ir^ , á quien sólo cono
cíamos por !a correspondencia que 
con él habíamos mantenido.

E l seSor Vucetich es el autor del 
sistema Dactiloscópico que alH se 
emplea para !a identi&cación de 
criminales y  que con ventaja ha 
reemplazado á los sistemas de Berti- 
llon y  Calton sobre impresiones di
gitales.

De Bolivia recordamos al se&or 
don Manuel Vicente BalHvian y  de! 
Brasil á los señores Lenna, Soreza 
de la Viana, Director del Instituto 
de la Orden de Abogados brasileros, 
á IMbguen^ da ííoMa y  al seBor 
Lacerda.

Frescos tengo los recuerdos y  aún 
me parcce que lo oigo, suave y  ar
monioso, al Delegado por<Colombia 
don Rafael Uribe y  Uribe, que está 
al frente dé la intelectualidad de su 
país. Escribe y  habla con una co
rrección notable y  encanta con su 
presencia. ^

De México recordamos d los doc
tores M.onjarás y  Martínez Sobra!, 
distinguidos intelectuales de ese no
table país gobernado por el General 
don PorArio Díaz, que, como gober^ 
nante, 6gura en primera línea en 
Europa y  en América.

Conocimos y  tratamos á los scfló  ̂
res Doctor don Melchor Lazo de la 
Vega, ex-Ministro de Justicia de !a

nueva RepúbÜcA de Panamá y  ai
Dr. P. de Obarrio.

De! Paraguay apretamos cariOo- 
samen^ !a mano de! distinguido 
Doctor en Leyes don Teodosio Gon
zález, notable Profesor de Código 
Pena!, así como también á !os Docto
res que lo acompañaban, don Carlos 
Calcona y  don Benigno Escobar.

Tampoco dejaremos de hacer men
ción de los Delegados de! Perú, 
Doctores don Matías ManzaniÜa, de! 
ilustre Colegio de Abogados y  Uni
versidad de San Marcos, don David 
Matto, don Luis Miró Quesada y 
otros que se nos escapan en este 
momento.

A  todo esto debemos agregar que 
ciento cuarenta y  cinco instituciones 
americanas prestaron adhesión á 
este Congreso, y, por ñn, que los ad- 
herentes á él pasaron de mÜ qui
nientas personas.

Era, pues, esta Asamblea no sólo 
numerosa por su gran personal 
cuanto lo era también por la calidad 
de los hombres reunidos en ella.

Se presentaron como seiscientos 
trabajos escritos, que por cierto uo 
fueron leídos ni siquiera en su ter
cera parte, tanto por los pocos días 
que funcionó el Congreso como por 
la extensión de algunos de ellos y  
discusiones Itabidas; pero se me ha 
asegurado que todos ellos se publi
carán en el Boletín de! Congreso, 
que se está preparando por orden 
del Gobierno de Chile, para que 
sean conocidos y  se puedan apreciar 
debidamente. No hacer^esto sería 
un desaire para los autores de esos 
tralMLjos, y dejar incoiíclusa la obra 
y miras de este Congreso.

La Comisión Organizadora del 
Congreso, á medida que iba recibien
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do !o í trabajos que ae remídao á 
Secretaría, !osc!A$!6cAbA,aegún sa. 
nHUxda^tBja s^hor A qaé saKááa 
correspondían^

leÍMto, íbrmó d e Mte-maoo 
nueve aeodooes qwc se denomina
ron:

La de Matemáticas Puras y  
Ap!ícadas^

La 2 ,̂ de Ciencias Físicas.
La 3 ,̂ de Ciencias Natura!es An- 

tropoiógicas y  Etno!óg^cas.
La 4 ,̂ de Ingeniería.
La 5^, de Ciencias Médicas é H i

giene,
La 6^, de Ciencias Jurídicas.
La 7^, de Ciencias Sociales.
L a de Ciencias Pedagógicas y 

BSiosqna.
L a de Agronomía y  Zootcc-

!MR.
Según e! reglamento que se dictó, 

los trabajos debían ser leídos por 
sus autores ó apoderados, y  á íalta 
de éstos serían anunciados.

relación de cada trab^b no 
podía demorar más de quince minu
tos y  su discusión más de cincó mi
nutos por persona. Por eso se ro
g á is  á los autores de trabajos üevar 
escrita una relación sucinta de sus 
trabajos, para consig!!ar!a en el A c
ta y darla á la prensa.

Cada sesión de las diversas sec
ciones que hemos detallado, debía 
ser presidida por uu Delegado ex* 
tranjero que estuviera presente, si
guiéndose, para su designación, el 
orden alfabético de la  República 
que representaba.

Ustas condiciones n o  eran casi 
conocidas y  como lost! abajos eran 
tan numerosos, las secciones se di
vidieron en sub secciones ó sub-cí^  ̂
misiones, pero esto no bastó para

tratar todos los trabajos presenta
dos, y  por eso necesidad de que 
todos ellos se publiquen íntegros.

Se designaron locales para que 
funcionaran las diversas secciones y  
las sub-comisiones y  el estar algu
nos distantes de otros ó  haberse de
signado muy pocas horas en cada 
día, contribuyó al resultado que de
jamos indicado, sobre todo, lo diíl- 
cil que era concentrar largos traba
jos en quince minutos y  luego que 
en cada disensión podían hablar los 
que tomaran parte, cinco minutos, 
tiempo estrecho y  corto para con
densar las observaciones que se ha
cían en e! debate.

IV
Previos estos antecedentes ilus

trativos entremos ahora á hablar 
del Congreso.

A  las 3 ^  de la tarde del día 24 
de Diciembre de :90s, se celebró en 
el gran salón de la Universidad la 
s e s i ó n  preparatona con inmensa 
concurrencia y  con la pre^ncia de 
los señores Delegados.

L a  Comisión Organizadora dió 
cuenta de sus trabajos por conduc
to de su Presidente Don Valentín 
Letelier, después de haber saludado 
á lo s  ŷ eñores Delegados cariHosa- 
mente. y como terminara su cometi
do se procedió en seguida á designar 
la mesa directiva, ya que esto era fa
cultad del Congreso.

Por aclamación se proclamó Pre
sidente al Excmo. señor Ministro del 
Brasil, Don Hurique Carlos Ribeira 
Lisboa, y VÍce-PresÍdente, al Señor 
Don Ivorenzo Anadón, Ministro de 
la República Argentina, conjunta
mente con los señores Federico Sus- 
viela Cuarcb, Delegado de! Uru
guay, Matías Manzanilla, Delegado

R. M  LA n.—4
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del Perú; y  per Secretarios á los se
ñores Emilio Fernández, Delegado 
de Bolivia; Melcüor Lazo de !a Ve
ga, Delegado de Panamá; y  Don 
Enrique Martínez Sobral, Delegado 
de México.

La ape:tura genera! del Congreso 
se veriRcó á las 9 de la noche del 25 
de ese mes, en el primer teatro de 
Santiago, q uejo  es el Municipal.

A  la llegada de S. E . el Presiden
te de la República, se tocó el Himno 
Nacional.

En seguida leyó su  discurso e l 
Presidente de la Comisión Organi
zadora, Don Valentín Letelier. Se- 
tocó un himno compuesto especial
mente para el 4? Congreso, cantado. 
por más de 300 voces de las alum- 
nas del Conservatorio de Música y  
de la Escuela Normal número 3.

Leyó su Memoria el Secretario de 
l a  Comisión Organizadora seQ  o r  
Poirier.

Se siguieron entonces los discur
sos del Presidente del Congreso, SA- 
ñor Ribeira Lisboa y  de los Dele* 
gados de otras naciones. A! orador 
que dejaba la palabra se le tocaba, 
el himno de su patria.

El señor Ministro de-Justicia de 
Chile, y  otras notables personalida
des se eocontraban allí presentes.

Todos los oradores fueron frenéti
camente aplaudidos por la brillantez 
de sus palabras, y  el gran alcance 
que daban á este acto.

Puedo asegurar á V . S. que )̂o- 
cas veces el alto mundo intelectual 
de esta ciudad había tenido oportu
nidad de presenciar un acto público 
más solemne y signiRcativo que el 
que se verileó esa noche.

E l teatro estaba profusamente de
grado y  adornado. La platea, lo^

palcos, y  anRt^tro y  demás depar
tamentos, estaban completamente 
llenos de caballeros y  señoras. A l
tos funcionarios públicos se habían 
allí reunido para dar más esplendor 
á este acto.

E l Gobierno saludó á los Delega- 
dso por intermedio del Ministro de 
Relaciones Exteriores que se encon
traba con otros Ministros en la me- 
sa presidencia!.

Esta maniÍMtaclón grandiosa, era 
natural y justa, desde el momento 
que esta clase de- C o n g re ^  tienden 
á la fundación de la enseñanza prác
tica y  progresista y  á dar Ímpetu á 
diversos servicios que entrañan otros 
tantos adelantos; corregir vicios en 
la enseñanza primaria y superior y  
marchar siguiendo l a s  tendencias 
de la educación profesional moder
na. Estos Congresos traen además, 
el aceñ:amiento que la política in
ternacional viene desplegando des
de años atrás. Las distancias que 
separan á las naciones, unas de otras, 
desaparecen, porque las unen relacio
nes con que se estrechan por medio 
de estas conferencias que dejan re
cuerdos tan gratos en los hombres 
de estudio.

V
Instalado el Congreso, principia

ron á funcionar la s  sesiones de! 
Congreso en los locales y  horas de
signadas, leyéndose, en resumen, los 
trabajos y  discutiéndolos y  estable
ciendo conclusiones para someter
las á la aprobación del Congreso 
Pleno. '

Con esto comenzaron también los 
fest^os á los Delegados.

E l primer banquete fué el de 
Diciembre en el Club-Santiago, ó 
sea una Cesta de Navidad, que fué

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



RKVMTA DZ LA CWnrZMIDAD

LA ComMóa Organ!- 
MdoM di^ua gran baoqoete e! 16 
dee^e mea ea el HaU de !a UMverd- 
dad, 000 a$i$teoda de aatoridadesy 
adhereatea al Coogreao.

E! 27 de Didembre hobo una ex- 
powd^a eacolar de dos pabeHonea 
en !a Qu!otA Normal.

E! :8 de Diciembre se inauguró e! 
monumento á Don Manuel Barros 
Borgoño, en !a Escuela de Medi
cina.

El 29 la Escuela Normal presen
tó d los Dc!egadw una revista de 
Gimnasia.

A  las 5̂  ̂ de la tarde del 30 de 
Diciembre, el SeHor Presidente del 
Congreso, Ministro del BrasH, invi
tó A su casa A una recepción que 
estuvo concurridísima y que duró 
hasta Yas de la tarde.

A  las 9 ^  de !a noche del mismo 
día de Diciembre, hubo una lin
da distribución de premios del Cuer
po de Bomberos, que se verileó en 
el C!ub-Hfpico.

Pero antes de ósto, el día 27 de 
Diciembre, hubo un torneo hípico 
en el C!ub de Mte nombre, á !as 4 
de ia tarde, donde el ejército en sus 
tres armas, hixo lucidos ejerciciosque 
Hamaro!! con justo título !a admi
ración de !os Delegados y de la con
currencia á esa Resta enteramente 
müitar..

En la noche del 28 de Diciembre 
eiCiub Unión dió un gran baile i  
ios tteñorcs Delegados y sociedad de 
Santiago, que duró hasta cerca de 
las cinco de la mañana. Fué aque- 
Ho de lo más espléndido y asistió 
casi toda la sociedad de Santiago.

1̂  Legación francesa dió tam
bién uua recepción en su casa á los 
seíiores Delegados.

El 30 de Diciembre, los Ingenie
ros d^^Chile dieron á los Delegados 
Ingenieros nn banqnete, que resul
tó espléndido y  reinó entre la coa- 
currencia mucho entusiasmo.

Terminaba de este modo el aHo 
TgoS. Vino entonces el de Ene
ro y  las Cestas siguieron adelante.

E! SeCor Ministro de México dió 
una soireé en el Club-Santiago á 
los añores Delegados.

El Señor Director de la Escuela 
de Artes y  OScios, Don Rafael Puel- 
ma, invitó á los Delegados parR 
una exposición de los artefactos allí 
elaborados.

A  las :o%  de la noche, S. E. el 
Presidente de !a República Invitó á 
Palacio á los señores Delegados pa
ra celebrar el año nuevo, tiesta que 
foé espléndida.

A  las !2 de! día 2 de Enero, la 
Delegación norte-americana, dió 
un suntuoso almuerzo en el Club%
de la Unión á sus colegas de las 
otras naciones.

El mismo día 2 de Enero, la Co
misión de festejos del 4̂  Congreso 
CientíSco invitó á un gran concier
to en el Teatro Municipal, que se ve
rileó de 5 A 7 de la tarde.

Y  por ñn, el mismo 2 de Enero, el 
señor Ministro del Brasil dió un 
gran banquete en el Club Santiago 
A todos los señores Delegados.

A las n  del día $ de Enero hubo 
otro banquete dado por la sociedad 
Dante Alighieri, en el Cerro Santa 
Lucía, A los señores Delegados.

Y  por último, en ese mismo día, A 
las 9 de la noche, hubo una velada 
en homenaje A los educacionistas de 
América Horacio Mann, Andrés Be
llo y Domingo F a u s t i n o  Sar
miento.
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Bt día 4 de Enero hubo coa vela
da en e! HaM de la UniversidadTá !as 
9 de !a aoche, en bonor á los señores 
Delegados.

Y  por 5o, en esa misma tarde, !a 
Delegadón argentina, correspond 
dlendo atenciones, dló una gran co
mida á todos los Delegados en el 
Club Santiago y en !a noche un gran 
baile en los salones del Ministerio 
de Industrias, estando ambos concu
rridísimos.

Los abogados de Santiago, así co
mo los médicos, dieron también sus 
respectivos banquetes á los señores 
Delegados, abogados y médicos.

Estas Restas fueron independien
tes de otras que en casas particula
res y con el carácter de íntimas dte- 
ron á algunas de las Delegaciones.

) E l día 4 de Enero se celebró en 
el salón de la Universidad, á eso de 
de las dos de la tarde, !a última se
sión del Cougreso Pleno. Las co- 
mísioues prese^ t̂ r̂on !as conclusio
nes que habíau acordado en las dife
rentes sesiones que aprobaron.

Después de esto, los Presidentes 
de las De!egaciones discutieron 
!a ciudad y íecha en que debía ce!e- 
brarse el Congreso CientíSco, 2? 
Pau-Americauo. Por una mayo
ría considerable se designó la ciu
dad de Washington y que tuviera 
lugar el :2 de Octubre de :9í2.

Conocida esta rest l̂ucióu por el* 
Congreso, fué muy ap!audiday el 
señor Row-:. Presidenta de la Dele* 
gacióo líorte-americaua, dió las gra
cias por tísta designación que hon
raba á su país y prometió que su 
Gobierno, estimando esto en e! gra-} ) 
que merecía, pn^curaría correspon- 
der'á esta desigu^ción. sobre todo, 
comprendiendo su país lo qu^sigoi

ñcaban estas renuiones periódicas 
para el progreso de las naciones y 
amistad que debe existir entre ellas.

Llegó por 6n el día cinco de Eno- 
ro, fecha en que el Congreso debía 
clausurarse. A  las tres de la tarde 
todos los señores Delegados, uu gen
tío inmenso de caballeros y señoras, 
se encontraba en el Teatro Muni-

El Gobierno se había hecho re
presentar por varios de los señores 
Ministros de Estado.

El señor Ministro del Brasi!, en 
un sentido discurso, despidió á los 
Delegados; usaron de !a palabra el 
señor LeteÜer y otros, y también el 
Ministro de Justicia s<?ñ̂ r̂ Suárez 
Mujica, quien, en byiUante y erudi
to discurso, reseñó el Congreso y  lo 
que debía esperarse de él.

Usaron de la palabra varios D^ 
legados, manifestando elseutimiento 
cou que ponían ñu á su cometido y 
expresando lo grato que !es había 
sido conocer este país y su perma- 
n e u d a t ^ é h  .

El teatro estaba decorado y arre- 
g!ado elegantemente. Aíúsica esp!én- 
dida amenizaba la Resta, tocando tro
zos escqjidos, con canto de los jó ve
nes del Cou<;ervAtorio y otros cple- 
gMĤ

En la noche de este día, la Comi
sión Organizadora despidió á !os se- 
ñ!)res Delegados con un gran ban
quete eu el Hal! de la Universidad.- 
que fué muy concurrido.

En todas estas Restas, todos se 
dísputabau la pnlahra y elocuen
tes discursos eran estrepitosamente 
ap!audi<ios.

Lás personas qu f sesionaban eu 
!as respectivas comisiones, tuvie-' 
ron también que visitar algunos es.
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tAMedmieotos páMko5, como ser 
ÍA T âcci<^n E!íctñc*. los puentes 
del Ma!po y  de! noguM Írica, lA en
trega a! triBoo púMtco del r;o Cbím- 
haroogo, !o$ íerrocarrUes del Es
tado, el Ob§ervatono Seismológíco 
del Cerro Santa Lucía, la Compa
ñía Azucarera, las obras de captación 
de aguas del cana! de San Car!os y 
río Mapocbo, el servido de agua 
potable de Santiago, el puente en 
constmcdón sobre Mapocho. en Ta 
lagante.

Bn los depósitos de agua potable, 
en V¡tacura. se dió un a!mucrzo á 
los Delegados que concurrieron a t!í; 
y  se presentó una compañía sanita
ria militar en estado d:: sers^cío

Visitaron también la Escuela de 
Medicina, el Hospicio Ciínico. !a 
Exposición de Piezas Patológicas, el 
Instituto de Anatomía Pato!ógica. 
ei Hospital deí S!*lvador. el Aican- 
tariiladode Santiago, e! Instituto 

Higiene. Se visitaron !a Escue
la Miiitar, las Escuelas de !a Socie
dad Instrucción Primaria y ottt̂ s 
cstablsrcimientos púMicos.

Por esta narración de festejw; y 
visitas se podrá comprender que ios 
señores Delegados no tenían tiem
po para asistir á todas ias conferen
cias, ¿ la vez, ni siquiera para des
cansar de tanta fatiga.

VI

El 6 de Enero el Gobierno puso 
á dispt)sic!Ón de los señores Delega
dos un tr(.n especial que debia llegar 
basta Valdivia, con algunos ca
balleros acompañantes ^̂ ara que los 
atendieran en el viaje.

El objeto de este paseo era que 
los Delegados conocieran las p̂ b̂la- 
cionea del Sur de Chile, los grandes

puentes, como ser el viaducto del 
Malleco, el Apostadero Nava! de 
Talcahuano, el hermoso Parque de 
Lota. los establecimientos de fundi
ción que alli existen y las minas de 
carbón, e! Dique de Talcabuano y  las 
E scu ela  de Agricultura del Sur; el 
progreso fabril é industrial de las 
ciudades de Valdivia. Osomo, Puer
to Montt y otras.

Este \iaje. que fué de algunos 
días, agradó notablemente A los visi
tantes que quedaron encantados de 
las l)el!ezas d ¡̂ Sur de CbÜe. Cono- 
cierosi sus campos, su agricultura, 
sus montañas y la explotación que 
se hace de toda esa riqueza.

Los Delegados se fueron, regre
sando poco A poco A sus paises, lle
vando gratos é imperecederos re
cuerdos de la hospitalidad que en- 
Cf^ntraron en Chile, y  satisñK:hos de 
las exquisita atención que se les 
prodigó o6cial y extraoñcialmente.

Es necesario y*purar las publica
ciones oAdales en las que se en* 
cuentran las conclusiones aproba
das, los trabajos presentados y tam
bién las discusiones que Sf? su<!cita- 
ron en las diversas sesiones que fun
cionó el Congreso. Esto serA lo 
que nos dé á conocer más claramen
te lo qu  ̂ hubo de práctico eu él.

I ŷs Si ñores Delegados han lleva
do el convencimiento de que en Chi
le han encontrado una atmósfera de 
más sincera y  espontánea confrater^ 
nidad americana, que aquí sólo se 
anhela e* progreso no tan sólo de 
este país sino de todo el Continente, 
del que depende el porvenir del mun
do entero. Aquf no hay rivalida. 
des ni competencia para nadie, y 
por eso se ha aplaudido y elogiado 
la competencia de los Delegados en
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hB (Mvenne raimos d d  saber hu* 
mano.

N o lia haMdo sectarismos, por
que las contiendas se han hablado 
con espíritu elevado, basado sólo en 
los progresos de las ciencias.

Creo que con esto d q o  term!na- 
do mi deber y  V , S. podrá formar
se nn sentido más 6 menos comple
to de lo que ha sido este Congreso. 
Sólo me resta dar las gracias al se- 
Ror Presidente de esa nación y  á 
V . S. por el alto honor que se me 
dió de poder representar á ese país, 
cosa que hice con todo entusiasmo 
y  del m^or modo posible.

Reiterando á V . S. mis agradeci
mientos soy de V . S. su atto. s. s. q. 
s. m. b̂

D R . ROBUSTIANO V S R A .

A l señor Ministro de Relaciones 
Exteriores de la RepóMica de Hon
ras, don Constantino Fiaiios.

BR ILLANTE PAG INA

Demanda contra e! Estado, en Costa-R!ca

Por decretos de 5 y  7 de Mayo de 
los señores don Alejandro Ai- 

varado Carcia, don Alberto Brenes 
Córdova, don Ramón Bustamante 
Castro, don Luis DávÜa Solera, don 
Antonio Vargas Quesada, don Fran
cisco Solórzano Chaverri y  don V íc 
tor Guardia Quirós iueron electos 
Magistrados de la Corte'Suprem a 
de Justicia de Costa-Rica, para el 
cuatrienio que se extiende hasta Ma
yo de ipi2J 

Habiendo dispuesto el Congreso, 
en el artículo ig  de! Presupuesto 
para el nuevo año económico, qué 
las asignaciones de los íunciocarios

y  empleados de los tres Poderes fue
ran pagados en lo sucesivo con un des
cuento de diez por ciento, el Poder 
T^ecutivo hizo observaciones A esa 
disposición en lo concerniente al Po
der Judicial, fundándose en que el 
artículo 38 de la L ey Orgánica de 
Tribunales dice: que " la  dotación 
de los Magistrados y Jueces no po
drá alterarse de ningún modo du
rante el período y  cualquier altera- 
i^ón que se haga :MsurdnÍ€%M> 
to sino en el período siguiente." 
Pero el Congreso ratiñcó la disposi
ción y  el Presupuesto empezó á re
gir el i 9 de Septiembre de 1908.

Según lo dispuesto, los M agihra- 
dos de la Corte Suprema á que nos 
hemos reierido sufrirían en sus suel
dos el siguiente perjuicio:

El primero, lo  p. g  sobre C . gooeo $ añoa
y 8 meses................. ........... C. a.aoo.oo

Lo3 tres sigaíentes, 10 p. g s<>-
bre C. 400............................ 5.280.00

Los cuatro últimos, 10 p. g co
bre C. ^ o .............................  g.r6o.oo

Colones T2.640.00

Con este motivo demandaron a! 
Estado, en la persona del Promotor 
Fiscal, para que se declarase:

I? Que el artículo ítg del Presu
puesto vigente no debía aplicarse á 
los sueldos que les Rjaban los ar
tículos 99 de ese mismo Presupues
to y  del que regía cuando aceptaron 
el cargo de Magistrado;

2? Que en tal virtud tenían dere
cho á repetir del Fisco las sumas que 
les habían isido deducidas de esos 
sueldos y  las que en adelante les 
fuesen deducidas; y  

3? Que la parte demandada debía 
pagarles los intereses de las referi
das deducciones y  las costas.
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B ! #eHof Promotor PiscaLl rechazó 
h x  puntoa y  3? de ^  demanda, 
^Í^Andoqoe ca iooonsdmcionAl d  
M ticclo 3$ de !A L ey O rgicica  de 
TH buM la: qnc caando ios MAgÍ3* 
tísdoa entTMon i  qercer aos inocio- 
oe# e%tabAO Men entendidos de qoe 
!oa weMoa qae eY Presupuesto v^ 
geote !es As!gnAbA no erAa ôs qae 
oorrespoodÍM al de su período, pues
to que 00 se había emitido e! nuevo 
Presupuesto cuando aceptaron e! car* 
go: que eí artículo ! 5 de la Ley de 
Presupuesto es una disposición im
perativa en que se ordena a! Po
der ejecutivo rebajar un tanto por 
dentó á !os sueidos de los fun
cionarios y  empleados públicos; y 
que los servicios prestados por em
pleados públicos no tienen la natu
raleza de contrato ni a6nidad algu
na con éstos y  sólo en virtud de 
prescripción constitucional pueden 
limitarse las facultades del Congre
so y  ponerse A salvo de toda varia
ción los sneldos de determinados 
funcionarios.

El Alcalde Abogado don Deme
trio Sanabria, que conoció de la de
manda, declaró ésta con lugar en 
todas sus partes y  condenó en las 
costas procesales A la parte deman
dada.

E l Promotor Fiscal apeló de esta 
resolución, y  la Sala í^de Apela
ciones declaró procedente la deman
da y el derecho de los actores para 
repetir del Pisco las sumas que se 
les hubieran deducido y que en ade
lante se les dedujeran, pero solamen
te durante la vigencia de! Presupues
to actual.

Contra este fallo se interpuso ca
sación por el Promotor Fiscal y  por 
loa demandantes.

B í Tribunal de Casación dedaró 
sóbrelas nulidades de fondo alega
das por nna y  otra parte, qae la sen
tencia recurrida viola el artículo 38 
de !a Ley Orginica de Tribunales 
por no aplicar sin reserva la prohi- 
Mdón de que se altere el sueldo* de 
los Magistrados durante el período 
para que fueron electos; y  resol
viendo sobre el fondo del negodo, 
conñrmó la sentencia de primera 
instancia declarando A cargó del de
mandado las costas procesales y
personales del ju ido.

Los fundamentos del iallo fueron 
los siguientes:

" E l artículo 38 de la Ley Orgá
nica de Tribunales crea el derecho 
A favor de los Magistrados y la obli- 
gadón correlativa á cargo del Esta
do de que el sueldo de aquéllos no 
se altere durante el período de su 
Q erddo.

*'Una vez adquirido ese derecho 
no puede privarse de él al agracia
do, sino en la forma y  términos del 
artículo ?9 de la Constitudón Polí
tica, caso de que no se trata.

**La alegadón hecha de ser in- 
constitudonal el artículo dtado, por
que entraba la facultad que, confor
me A la fracción 11 del artículo 73 
de la Carta Fundamental, tiene el 
Congreso de examinar y  votar libre
mente el Presupuesto de Castos na* 
dónales, es A todas luces insoste
nible:

Porque el obstAculo, si exis
tiera, desde luego que proviene de 
un acto libre y voluntario del mis
mo Poder Legislativo, dtrja de ser 
una limitación A sus facultades;

aP Porque si se considera-cosa no 
puesta en duda-que la facultad coos- 
titudonal del Congreso para exami*
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n&r y  votar Mbremente el Presnpues- 
to es compatiMe con !a obligación 
en que e sti de Incluir sin discusión 
ni enmienda las sumas Sjas debidas 
por obligaciones contractua!es, no 
hay razón atendible para pensar 
de otro modo respecto de una obli
gación legal como la que se cñestio. 
na, ya que no sólo el convenio sino 
también la ley es fuente productora 
de obligaciones. Varias Constitu
ciones de pueblos ilustrados consig
nan á un propio tiempo en sus cá
nones, tanto la ¡facultad privativa 
del Poder Legislativo para votar li
bremente el presupuesto como !a 
garantía nacional de que se man
tenga inalterado el sueldo de ciertos 
iuncionarios. Si pueden coexistir 
esos principios en un mismo cuerpo 
de leyes es porque fundamentalmen
te no se contradicen. Por lo tanto 
es desautorizado petísar que ambos 
principios son inconciliables cuando 
en distintos cuerpos de leyes se re- 
jpgüMn;y

La disposición del artículo 38 
de la Ley Orgánica de Tribunales 
es verdaderamente una garantía na
cional que importaría sobremanera 
robustecer y  aSanzar, incorporán
dola en la Carta Fundamental, pues 
contribuye e&cazmente al manteni
miento incólume del principio de la 
independencia de los Poderes Pú
blicos, y por tal motivo conviene 
aplicarlo en toda su extensión.*'

Firmaron esta sentencia los Ma
gistrados señores Don Juan R. Mo
ya, Don Joaquín Aguilar, Don F. 
Aguilar Barquero, don Ricardo Pa
checo y Don Alberto Marichal.

B 1 Conjuez Lic. Agailar Barque
ro, aunque de acuerdo con los de
más individuos del Tribunal, consig

nó por separado las razones de su 
voto. Snstancialmente son las mis
mas d^ !a sentencia^ pero excluyen
do el concepto expresado en el nú
mero 3P del Aíndamento último.

Dados los antecedentes y  las dis
posiciones legales sobre cuya inteli
gencia se há discutido, es indudable 
que el fallo del Tribunal de Casa
ción está perí^tameute fundado, 
por hallarse en armonía con los más 
altos principios de! Derecho.

La ley es obligatoria para todos y  
este carácter comprende á quienes 
la dictan. Si se ha establecido en 
la ley un periodo 6jo para la vigen
cia de una asignación sin lugar á 
modiícaciones que tengan efecto du
rante ese período, ni el Congreso 
que la dictó ni los funcionarios á 
quienes afecta pueden evadirse de 
su cumplimiento. Esto es de esen
cia del sistema republicano de go
bierno. Pretender que el vínculo 
jurídico así creado se puede romper 
;wr el Congreso en virtud de sus fa
cultades legislativas, es darle al Con
greso el carácter de omnipotente.

Los Tribunales de Costa-Rica, 
pues, con ocasión de esta demanda 
han estado á su altura, como era de 
esperar de su ciencia y de su rectitud, 
y  el fallo que couSrma el de primera 
instancia, constituye una brillante 
página en los anales de la vida del 
Derecho y de la República en !a 
América Central.

La RBVISTA DR LA UNIVERSIDAD 
une su aplauso al de su ilustrado co
lega EL FoRO por tan legítima 
victoria del Poder Judicial de Costa- 
Rica.
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MEMOR:A
Pábüca 4e

Icítíu ír €$ íbnM f buenos duda- 
daoM para !a República, y ea crear 
elementos de progreao para !o$ pue- 
b!<M, La ínstfvcdó!! es e! a!ma de 
!aa aociedadea que revelan eo la es
fera de l4M hechos las Instituciones 
de los países libres: la instrucción 
e< tambiío la fuente impalpable, pe
ro viva de la prosperidad y cultura 
de las naciones. K1 Gobierno, apre
ciando en su justo valor estas ver
dades, ha hecho cuanto ha estado 
A su alcance para sostener, mejorar 
y difundir la itMtrucdón pública. 
Voy d presentaros un breve informe 
aobre el carácter y resultados de sus 
trabajos?

MSTAf^O n a  LAS &SCUXLAS ÜK P!H- 

MHRA KNSBÑANZA RW KL AÑO 

TRANSCURRIDO DRSDH AGOSTO 

UH yó HASTA ja M O  PB 77.

La mano cruel de!a anarquía, 
que nada respeta, que todo lo des- 
!ntye, en !876 dió en tierra con !as 
escuelas primarias y demás estab!<:- 
cimicntos de enseñan^. Los maes
tros de escuela, obreros pacíScos de 
la civilización, só!o pueden cumpür 
su alto ministerio bajo !os auspicios 
de la tranquilidad pública ^fo es. 
pues, extraño que, en la época á que 
me he referido, las escuelas hayan 
estado desiertas.

Constituido el Gobierno en !a ca
pital, una de sus primeras medidas 
fud la de prevenit, por medio de una 
circular á los Golwmadorcs Politicos 
de los Departamentos, que tomasen 
todo empeño en restablecer las es
cuelas de primera enseñanza. -

Debido i  la acdón administrativa 
y  a! interés de los particula:es, se 
log^ó ea el año de 77 Abrir ^74 es
cuelas primarías de niños, con 
alumnos: y 2! escuelas de niñas, 
con $!2 alumnAS. Para el sosteni- 
mientode las escuelas, los municipios 
¡erogaron la suma de  ̂ 30.^78.03^ 
centavos, y  el Gobierno, en subven
ciones. la suma de 4 . < . 5 ? ^  cen
tavos (Anexo A).

KSTADO DC LAS ESCCKLAS DE PRI
MERA B?íS!sSA!SZA KN ! S 7$.

H1 estado de la enseñanza prima
ria en el año próximo anterior es 
satisfactorio, comparado con lA si
tuación del 77. K1 número de es
cuelas de niños ha ascendido á 30  ̂
con !0. )̂78 alumnos: el de escuelas 
de niñas se ha elevado á $5, con :.o^8 
alumnas. Los municipios h?n gas
tado en sostener esos establecimien
tos la sumade$39.^6o 78^centavos 
y el Gobierno, en subv enciones, ha 
erogado la suma de $ ^.84: 02^ 
centavos. Comparada esta situa
ción con la de! año de 77, no puedy 
met:os de notarse un aumento í^n- 
sidcrable en el número de !as es
cuelas y en !os gastos invertú!os en 
la instrucción primaria (Anexo 
B).

Hl Gobierno conc^túa que es de- 
ñciente el número de escuelas y 
cree que es de alta conveniencia ele
varlo cuanto más sea posible, á ñn 
dequciosbeoeñciosde la instruc
ción primaria alcancen, sin except 
ción, á toda ia juventud hondure
na. Para ¿sto, !a escue!a primaria 
debe ser obligatoria y gratuita, y 
extender su enseñanza por doquie
ra : aólo de esta suerte podrá contar
se ea todos los pueblos con verda
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deros ciudadanos: únicamente me
recen el nombre de tales íos indivi
duos que, poseyendo por lo menos 
la instrucción primaría, son capa
e s  de comprender y  practicar las 
elevadas cnanto dlHcües institucio
nes de la República ̂  Ensanchar 
la instrucción, difundirla sin ^̂ eser- 
va, es nna de nuestras necesidades 

^más ingentes.
Y o  veo los pasados triunfos de! 

caudillaje, que han catisado la rui
na y  el descrédito del país, como 
una consecuencia legítima de la 
ignorancia de los pueblosJ Qué és-. 
tos se instruyan, y  entonces el cau- 
diHaje disociador y  rapaz, no encon
trará el menor eco en Honduras.

pueblos, ilustrada su inteHgen- 
cia con sanas ideas, é inspirado su 
corazón e n enseñanzas morales, 
siempre darán la espalda al desor
den, á la anarquía, y  sólo estarán 
de frente prestando su concurso á 
los poderes representantes de la le
galidad, de la honradez y  del tra
bajo. A! Gobierno* no le ha sido 
dado, en medio de las diñcultades 
que ha traido consigo la reorgani
zación del país, Henar sus aspira
ciones con respecto al desarrollo de 
la instrucción primaria; pero recons
tituidos como están los principales 
intereses de 1̂  Nación, tiene el pro
pósito de ^ tem ar la enseñanza pri
maria, de atenderla con recursos su 
ñcientes y  de hacerla eCcazmente 
gratuita y  obligatoria en todos los 
pueblos de la República^^

Mas no basta que haya escuelas 
en todas las localidades; se necesita 
además que los encargados de la 
enseñanza tengan la moralidad y 
las aptitudes que se requierep pa
ra que sus funciones sean fructuo

sas. Este ot^eto puede íognuse 
creando escuelas normales de don
de puedan salir maestros mondizA- 
dos y  competentes- E i Gobierno 
ha procurado establecer una escue
la normal de cada sexo en las po
blaciones principales de los depar
tamentos. A l ef^to, la Secretaría 
de Instrucción Pública dirigió nna 
circular á los Gobernadores Políti
cos, excitando por su medio á las 
Municipalidades para que coopera
sen a! sostenimiento de las enuncia
das escuelas. I<ós MunÍcÍpÍoa es
tán dispuestos A contribuir con bue
na voluntad, pero los fondos con 
que coadyuvan no son suñcientes 
para realizar el €n que se tiene en 
mira. Sin renunciar al propósito 
de.fundar escuelas normales en loa 
Depai^amentos, el Gobierno tratará 
por de pronto de establecer dos es
cuelas centrales para dar principio á 
la formación de maestros idóneos 
(Anexo C).

Por los datos que os he presenta
do se ve que es reducidísimo e! nú
mero de escuelas de niñas. Aquí, 
como en los demás países de origen 
español, se ha tenido como asunto 
muy secundario la instrucción de la 
mujer: su educación se ha descuida
do casi por completo, y  nosotros te
nemos de ello un testimonio elo
cuentísimo. En esta ciudad, una 
de las más importantes del país, 
aunque mal sistemada, ha habido 
instrucción primaria, secundarla y 
aun universitaria para los jóvenes, 
y  sin embargo, antes de la actual 
administración, no había para la 
mujer ni una escuela de enseñanza 
primaria. Removiendo graves di&- 
cultades se ha empezado á Yeparar, 
en lo posible, tamaña injusticia. Se
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hÁ comenzado d ateodcf A in5- 
tnMddn de !* mnjer por n̂ed̂ o de 
e#hb!edmÍeoto$ de enaeAMM pd- 
cu h A  y  aecaodana. P ira  e! Co- 
Merno, lA educadóo de mojer es 
de lA mAí grande trMceodelida so- 
d a l, y  ío anima e! propós!to de ha
cer qae !o5 estaMedmiectoa de en- 
aeñacza para e! be!!o aexo aeao tan 
acmeroaoa y  Men aiatemados, como 
loa qne correaponden i  la enseñan
za de !oa jdvenea. La mnjer.ea la 
maestra del hogar, y  el Estado de
be proporcionarle medios para que 
cumpla dignamente su santa y ele
vada mMón,

SBOUNDA RT#SHHANZA

LA Segunda Enseñanza, que debe 
ocupM un puesto muy importante 
en !a Instrucddn pública, era casi 
nuia bajo el régimen que encontró 
planteado el actual Gobierno. A l
gunas nociones de latín y  m etaM - 
ca, de inglés d francés y  de mate
máticas puras, he aquí lo que cons
tituía la Segunda Enseñanza. Como 
ésta era muy limitada en sus mate
rias, y  muy teódca, debido al siste
ma adoptado, la consecuencia legí
tima ha sido la de que los jóvenes 
obtenían sus títulos de bachilleres 
en ciencias sin poseer una Instruc
ción sólida y variada, y sin que és
ta pudiese serles útil en los distintos 
usos de la vida práctica.

E l Gobierno ha juzgado la Se
gunda Enseñanza bajo otro punto 
de vista: bajo el punto de vista po
sitivo y  útil. Sobre esta base, en 
el año anterior, fundó un colegio de 
enseñanza secun(larla, previniendo 
el aprendizaje de ciencias y artes de 
utilidad práctica, ampliando nota
blemente las matedas de enseñanza

y  ^ aodo extrictaa reglas para el 
been régimen de! establecimiento y  
para la concesión de grados litera
rio). E l C o l^ io  Nacional tiene un 
cuerpo completo de profesores; éstos 
propordoaan la enseñanza de las 
materias del primer curso, á 76 
alumnos (Anexo D).

E l Colegio de San Carlos, que en 
la ciudad de Santa Rosa propordo- 
aa la Segunda Enseñanza, continúa 
dando satlsiactorios resultados. Ca
da día toma más propordones y 
promete mayores beneSdos. En 
!877 el Gobierno gastó en ese esta- 
bledmlento la suma de (  3.405.^^^^ 
centavos, y en el de 78 la suma de
# 4  '7 8 .5 :^ .

El Gobierno tiene la idea de 
promover el establedmlento de co
legios de Segunda Enseñanza en las 
prindpales pobladones de los de
partamentos, y de sujetar á un mis
mo plan de estudios los colegios es- 
tableddos y  que en lo sucesivo se 
establezcan.

RNSHÑAVZA PROPBSIOWAL

La Universidad Nadonal, que 
tiene el mérito indisputable de haber 
formado en sus aulas á muchos hon- 
dureños distinguidos en el Poro y 
en la Iglesia, requiere que se Intro
duzcan en su sistema de enseñanza 
radicales innovadones. En la Uni
versidad sólo ha podido obtenerse 
el aprendizaje de! Derecho y de ma
terias eclesiásticas. De su seno sólo 
han salido abogados y  clérigos. Es 
indispensable que la enseñanza uni
versitaria sea más amplia, más va
riada y más práctica: es indispensa
ble que en la Universidad se apren
dan las Ciencias Sociales en toda 
au extensión, las Ciendas Médicas y
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!as Cicadas prácticas aplicables á la 
industria que tieneu por base !os 
conocimientos físico-matemáticos.

Se ha dado comienzo á la reforma 
en la enseñanza proíesional, estable 
ciendo un curso preparatorio para 
realizar con éxito la transición á los 
estudios prácticos en las ciencias de 
utilidades positivas. E l Gobierno 
se piypone proporcionar recursos á 
la Universidad y  aÜstar un cuerpo 
de profesores competentes para lle
var á cabo, por medio de una ley, 
la reg!amentación del nuevo plan 
de estudios que reclama la enseñan
za proíesional (Anexo B).

ESCUBLAS Y COLEGIO SEÑORITAS

Para atender á la enseñanza ele
mental del bello sexo, el Gobierno, 
el !3 de Diciembre de 77, creó 
esta ciudadj una escuela destinada 
á ese Objeto, la que cuenta con 7$ 
alumnas: con igual ñn, en 25 de 
Abril de 78, creó otra escuela en la 
Villa de Concepción, que tiene 38 
alumnas. En ambos establecimientos 
seda gratuitamente, y bajo un buen 
sistema, la enseñanza primaria.

Para'la enseñanza en grado supe- 
rioĵ , se ha establecido un Colegio 
Naciodal de Señoritas regulado por 
el sistema americano, y servido por 
prof^oras extranjeras. Hay en el 
Colegió Nacional 37 alumnas, yen 
la actualidad se enseñan las mate
rias correspondientes al segundo 
curso (Anexo F).

ESCUELA DE BELLAS ARTES

Por acuerdo de 15 de Abril de 
tSySseestableció una Escuela de Be* 
lias Artes, en la que se dau actual
mente las clases de dibujo y  pintura.

Dutante el día concurren á la 
escuela 32 alumnos, y  33 por la no- 
che: entre los alumnos ñgnran algu* 
nos artesanos, que es indudable 
períecionarán sus o6cÍos con e< 
aprendizaje que hagan del dibt^o li
neal (Anexo G).

Tal es, señores Diputados, el cuadro 
ñel que representa el estado de la 
InstruciÓn Pública en sus variados é 
importantes ramos.

Fomentar la difusión de !a luces es 
uno de los objetos más nobles que 
pueden tener vuestras sabias resolu
ciones.

RAMÓN R o s A .

Tegucigatpa: Marzo 20 de TSyg.

Boíetio bibHográSco 
de la Biblioteca de la Universidad

INGRESOS HABIDOS DEL AL 3 !

DE AOOSTO DE

LEY DH TABACOS: D$crctoLeg¡s!At!vo 
número raS, de! g d e  Abril de :$09: Tegu
cigalpa, Tipografía NacíonaL 

Cor?GAR30 iNTHRNACÍvMAt, AMKR!CA- 
xo DEMgNCíMA áHrcruMRque M reani* 
rá en Buenos Aires e! ag Je Mayo de 
191o: 3er Boletín.

BOSQU^O de un proyecto de Exposición 
Hispano-Americana de SeviUa, por el Co
mandante de ArtiHería don Luia Rodrí
guez Caso.

LA RKVUa DlPLOMATíQVR:
Año 3a, númeroa ay y  aS, de JuUo.

CANJES D E  L A  R E V IST A  
UKIÓX-lBBROAMKR!CANA:

Año X X III, núm eros, del rg de Junio: 
Muerte del Presidente det Braai!, Hxcmo. 
aeñordon Alfonso AnguatoMoreira Penna, 
por A .— Haz bien..,por Rafae! Altamira.—  
CrónicajeapaHoia, por Vicente A!me!a.— 
Guía csco!ar espaSo!a, prólogo por don 
Luis Palomo.— E l Haüazgo, cuento, por 
Amado Ñervo.—  Congreso Internacional 
Americano de Medicina  ̂ Higiene de
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Am ehM a*.— M M i^ 
por MMoe! VaMemofo.—Coaíe- 

MBCt* Politic# tntefMcioM! AmeficaM, 
pof doü M vtia  A, Dr#lc€ —Número 

30 dt JGBW: Coogrewo de la pocai* 
€M por MariABo del
V * ! .— B i ÍmpefÍA!i#caoY*nqm — LMTA 
€a Co!omW* U niw w ty, por L  de A. 
—Por CA$ü!lA poe<üs de Alberto Va
lero Martío. — BiMiografla— Conferen
cia dada por don Bdnardo Pérez Caagaa 
en la Unión Tbero-A coencana e) día :6 
de JoBÍo de 9̂09.

COSA^M MT^ MWDo, por J O. G arh- 
gó.— Paraná, Rep<íM!ca Argentina.

RKV!MA M L  A ^ c n n o  Y PR LA Bí* 
BMOTaCANACíoyALDB HowocaAa: ?Tr.

Tomo V , entrega# X II !  y  
X IV , de a$ de Joüo: La conquiat* de !a 
Tagntga!pa. AaatnMea Conxtitoyeate 
de! B%tadode Hondnra$: actas. Comuni
cación dirigida por e! Ministro Plenipo
tenciario de Hondera# en Londre$a! Con
de de Derby, #o!we empr^^tito# extracje- 
r o te n lo  referente A Hondura# — M o li
miento de ialUbüoteca y  A rchito en e! 
mea de Junio.

KarA^A V AM6! !̂C4: AAo
V H , número del !^ de Jn!io:M ende!y 
M  o!yra cientíñca, por ei P. Antonio Blan
co.— 1̂ # Cooperativa# integra!e$. por e! 
P. B Ibea#.— Importancia conterci#! de 
Chin#, p^r el P . V . de Tarüonte. —¡Pasa
do el torbellino! lc^ '̂enda bi#tór!ca, tra
ducción, por el P. C. de Caatro — Marrne- 
co# y  el partido carlista, por e! P. B  Ne- 
gr^te.

RnVMTA DK IW8TRVCC:ÓM PÚAUCA: 
— Tomf^n. número^, del me# de 

Mayo lustrucctón P ú b lica — Bi métwlo 
acíivo en la en-eAanxa, por Victoriano 
OunnAn —Ricor&cter — ReQexione# sô  
bre la en#e0 t̂MM moderna, por Jô ^̂  H. 
Pigueira.—Valor h!g!dnico del canto.

líL AMU!v^:4t'0R:
—ARo I. número# de! de Julio, y 
a!, del 8 dv Agosto.

Año I. núnr rots ! ̂  a! 6. de Rner<̂  A Junio: 
Doctor A)'*br0%)0 Griüo y Portu ^udo — 
Sobre la^ *̂ <ie# do quinina y #û  forma# 
farmacéutica!) preferibíe^s, ;̂ or ei Doctor 
V . MaciA. Liga Proviuciai contta la 
Tnbercuiosi^ —-H! Doctor Peli;!e C. Hart-

mam.— Cn aaeeo  qaiatitomo, por el Doc
tor Lorenzo Comaa.— B1 Doctor Tomi# 
Padfó y  G n iñ ío .—L a aaepcia en laa ope- 
Tadooea de argencia, por el Doctor Ma- 
c ü . E l Doctor D i^ o  Tam ayo y  Figne- 
redo.— Alguno# caao# interesacte# de ges
tación ex tran t^ n a, por e l Doctor L. C o
maa.— La leche de mojer y la  de burra.— 
Diúcnltadea del diagnóstico difere!^cia^ 
etc., etc. por e l Profeaor Bn* deán — B1 
conSicto del agua, por el Doctct Comaa.

B t  COMERCIO; — Año I, nú-
meros 33 y  34. deJnüo y  35 y  36, de Agosto.

ARCHIVO BíBLIOCRÍFICO HlSPAÜO- 
AMSR!CA:ro: — Año I, número#

y  7̂ * correspondiente# á  Junio y  Julio 
de — Publicación de la Librería 
ñera! de Victoriano Scáret.

COLRCCIÓ!? AR!KL:&#y
Volum en3.', número 5 ,del i . 'd e ju -  

lio: Contrapereta.d 'ligencia,por Ricardo 
Palma.— La calumnia, por Rnbé^ Darío —  
B1 borriqoito, por Miguel Ramos Ca- 
rrióo. -  La limosna, por Vicente Rotño.— 
La lección que !a gatitá enseiSó. por PhÜa 
ButlerBowm an.— Los caracolea, por Juan 
B. Har:enbusch — E! teaorode !os pobre#. 
porJnanR ichepia. E l nido, por Juan 
de Dio# Peza — Los tre# de^eo^, cuento 
húngaro, por Louiae Souvan. — L s opi
nión, por Ramón de Campo^mor.— Mor- 
dedor mordido, coento avahiti.— Noaeais 
empleado público, por W illiam Chamicera. 
— Telma, por Aqnüeo J. Rrheverr!'^ — 
B1 pequeño Víctor, las pera# y e! tembior, 
porRicciardetto.—!^ingano d? uoeatro# 
esfuerzos #e pier^le, por Enrique Pe*lerico 
Amiel — Bondad, por Ricardo G il.— PÜo 
y  ^  enano, por EÜsabeth Stoü. L^ ¡¡ge
nerosidad de! áfbAl. por Juan B. TeíÁ!;. 
La# olonnnaa. por Anastasio Alfaro — E! 
espejo, cuento japonó#.— No no# deacora- 
sonemos, por W üüam H. Taf^.— Hi espíri
tu de justicia, por Leopoldo Lugonea. 
Número 6, de! de Agosto: 1̂ ^ dos 
campos, por Enrique Sienkivwicx.— Ln 
República y la  Escuela racionwtista, por 
Leopí^lJo Lugonea. Origen de !a propie
dad, por A. Loria

BLAsuí^ClAt'Ot^ORmsTat,:
^  — Año IH. númer^^a 80 y 8i, 

NAtCMA: Añ<̂  V I, núme
ro L X V I, de Junio: K1 Director de *Na- 
tnra" agradece.— ¡Basta de farsa!-U na
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apologia.del caoibalismo, por B. Bean.—  
U a magistrado comparece ante nn hom
bre Hbfe, por Han Reiner.— La amRva- 
cnnación en Inglaterra, por e l Doctor J. 
Víndevogel.— Información mnndiat co
mentada.— Vegeíaríanismo práctico.

RBVI3TA MiUTAR:
ABo V ,  número X I, del de Agoato 
Inatrncción genera!, por el Capitán Víc-: 
tor D am y.— Los tres Generales de W a
terloo, Napoleón^ W ellington y  Blücher, 
p o r  el Comandante M eligne.— B 1 nnevo 
Reglamento de Maniobraa de la Infante- 
tía Ruaa.— La enseñanza agrícola en el 
j^ército, —  Crónica extranjera. —  Movi
miento habido en e l personal de Jeíes y  OR- 
cialea. Número X II, del ig de Agoato: 
Algunas obeervacionea al Plan de Estudios 
del Colegio Militar de México, por el Te- 
niente-Coronel M ax. H. Martínez.— l^ér- 
cito Anatro-Húngaro.— Los transportes 
militarea por medio de íerrocarriles, por 
el Coronel AUredo Víscher.r-Cuestlón ñ- 
lológica, por Miguel A. Ayala.

P¿M:WA: AEo III,
número 67, del 11 de Jnlio: La visión del 
poeta, por Atanasio Fern&ndez-Morei- 
ra.— InQuencia de la  mujer, por Olim
pia.— SoSadora, por José Pajadas.— Los 
celos, por Magdalena de Peña y  Badín.— 
Amor de AntaSo, por Rafael Silva.— Co- 
taaamargas. por Daniel UreBa.

AyunrctAOOR ORIBKTÂ :
Números 8: y  83, de Julio.

BL MSNTOR: Número
del 8 de Agosto: Laa escuelas bien diri
gidas sou fuentes de paz y  d e  progreso.—  
Dios, poesía, por José Velarde.— Leccio
nes de Geografía de Honduras, pk̂ r J. An
tonio Bones. -

RaviSTA-POSITIVA: Número
:09, del x8 de Junio: Carta crítica, por 
Manuel C . Revilla.— Estudio sobre '*E1 
feminismo," conclusión, por Horacio Ba
rreda.— Pelayo, por Federico Harrison. 
— Párrafos, por el Editor.— Número ! 10, 
del i6  de Julio.— Biografía del señor Inge
niero don Manuel Fernández Lea!, por 
Agustín Aragón.— Breves observaciones 
acerca del término '^Carache," estudio 
leído en !a Academia de la  Lengtta el 
de Jun io de :$09, por Manuel Revilla. 
— Boccacio, por J. H . Brigdea.— Chaucer, 
por id.— Necrol<^a.

Bu!.W:TBy o? Tnx IXT̂ M̂ ATIOWAt 
U2?:0N OF THR AMSRICAH RHPCBMC3Í

Junio d e  Sección
editorial.-N oticias sobre Hispano-Amé- 
rica. En la sección referente & Hondo- 
ras habla de la concesión para el fetroca- 
rril de Trnjillo á Juti^ lpa, de la  Instruc
ción Pública, de las reformas & la tarifa 
de aduanas y  del tratado de comercio y 
amistad con M éxico/

BOI.BYÍM E cm siÁ STico, periódico o&- 
cial de la Diócesis del Zulia:
Venezuela.— ABo III, tom o ll, númeyoa84 
y  85: Documentos pontiBcioa.— Comuni
cación a l Presidente de la  República, en 
que se solicita la reforma 6 desaparición 
de los puntos de la legislación venezolana 
que causan daños á  la Iglesia.

L os DaBATN3 jUD!CIAt,BS: ,&/M - 
Epoca i n ,  número 1^: Nota edito

rial.— Los contratos sotyre casas de juegos 
no producen obligación civil.— E l depósi
to de bienes en el juicio  ̂ ecutivo.— Reso
lución de la  Corte de Cartago en la  de
manda del General Pedro Andrés Fomoc 
Díaz.— Reglas para dictar senlencia. 

ANALSS DBL MUSHO NACIOMAI,:
Tomo I V , número ag: L a 

evidencia de los hechos, por L. R .— Catá
logo de las aves de Guatemala, por el L i
cenciado Juan Rodríguez L .— Conferencia 
sobre la  evolución del progreso por laa 
Ciencias y  las Artes, por el Doctor don 
David J. Gutmán.— La Exposición de Qui
to y  la  del Centenario de la  Argenüna.

B^ PoRo: To
mo V , número 3: Introducción históri
ca al estudio dél Derecho Romano, por 
el Licenciado don A. Zambrana.— Los 
unevos Códigos Penales, por e l Licen
ciado don Luis Cruz M eza.— Defectos 
de nuestra raza, por K . Zayas Enri
quez.— Constitución de Portugal, -La de
manda de los scBores Magiatrados de la  
Corte de Justicia contra el Estado^ 

DIARIO POPULAR Brasil.—
Año X X V , número 7928, del 38 de Mayo 
de 1909: O Direito Romano, por Leopol- 
dodel^d^^.

LA PATRTA: N icaragu a.-N ú m ^  
ro —Homenaje dedicado á  la  memoria del 
Presbítero Doctor Remigio Casco.

LA TORRS DR MARFU: ASo II,
número ó, de Junio:— Pensando en ella.
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poy fottín  de
VoMW&wc^ pM !^%p MbdvM)
gTMM, pof P. Ĉ <̂ n̂ cA, poy

V * !!í  — Pin de n z * ,  por Jo^  
HMtc# Cboc*oo. — por  U  

deí aM o, porS^nti*go 
Afyue!ío.— M  VMO de H *t* , por Aaa 
creoBte.— L w  cc!o$, por MAriano Bárrtto. 
— L a  P^egawa de! C o a ^ e d e o te , por A!* 
berto Sam iaa.— V*# #pínta*!e, por Ga- 
brie! D* A anaatío .— Ba§epABí*% de !a 
m^toría: Sofoai*ba, por PraacMCO Hoezo. 
— Aetaígío CMCO, por S . A ,— Meaaoje, 
pOrRafáel H< MaHe.—B! Eat<Mode Eva, 
por M, M#*co iM Sez.— Adhewiooea á  **La 
Torre de M arC !/— Mi#!oae$ Míatáca#, por 
P féacb co  Ví!tae*pe<a — Mo§ eu e! Uoi* 
w^#o, por 8ofoa!a$ Salvatierra.— Himno 
d$ !a Ac*dem!a de B eH v Artew, por S#a- 
tiág^o A fgaeüo.— m  Retorao Tríate, por 
H í̂maco ChavÉHÍa^Ubro* Bap âolea, 
p o rS . A .—U aadeíeaM  de Víctor Hago.

JbA GACM A:
—Wo#. a$ A 35, de Ago#to.

BOLKTÍW JUWCÍAL: ^
^tca.—!Vo .̂ & 35, de Agosto.

NOTAS

RaCBPCIÓW MPLOMÁTKA,—
E! Mñor Preaidente de !a Repú- 

bHcA redMó $! domingo de Sep
tiembre último, á !aa tres de la tar
de, eo au carácter de Boviado Ex- 
traordioayio y Ministro Plenipoten*  ̂
ciarw de Nicaragua eo Hondu
ras, al ae&or don Horado Aguirre 
IMuñoz.
PRATTCÍSCO MORAzXw.—

Dcspuds de la batalla de La Tri
nidad, se hizo cargo del poder como 
Con!sejero. Hizoen seguida laóam- 
paña que dió por resultado en Gua
temala el restablecimiento de las 
autoridades disueltas por Arce eu 
!8í6. Volvió ¿Honduras y tomó 
posesión de la Jeíatura, para la cual 
ya babia nido elegido popularmente. 
Sofocó las revueltas de Olancho y 
Opoteca. K1 28 de Julio de :8,%o se 
aeparó de la Jefatura para irá  (Gua
temala A ton^ar posesión de la Pre-

sideoda de Centr^América. ^ e r-  
d ó  este cargo por dos períodos con- 
aecutiros: coodnyó su segundo pe
ríodo e l !?  de Febrero de : 839. En 
í840 se expatrió en beneSdo de !a 
paz. En 1842 Qerdó e! mando del 
Estado de Costa-Rica, de Abril á 
Septiembre. Una revoludón que 
estalló el n  de este último mes pu
so término A su Gobierno. Hecho 
prisionero en Cartago, se le fusiló el

de Septiembre en San José. Mo- 
razán deiendió siempre la causa de 
la unión de Centro-Amérlca, y  por 
ella murió, hadendo votos porque 
la juventud la realizara.

por Rómoío B . Doróc.^ .
LÁPIDA CONMBMORATIVA.—

La Escuela Militarhatributadoun 
simpático y  signiScativo homenaje 
á la memoria de Frandsco Morazán, 
quien sucumbió, víctima de su empe
ño en favor de la reconstitución de 
la República de Centro—América.

A  las 4 de la tarde del $ de este 
mes, aniversario n^^del nadmiento 
del ilustre patriota, colocó eu la casa 
donde nadera, boy reediñcada por 
D. Próspero Inestroza, una lápida 
de mármol con la siguiente inscrip- 
<dón:

AQc! wAcró 
FAANc:SCO MORAZÁK 

OCTUBRg  ̂DH!79?
Homen^e de Bscue)a Militar 

1909.
El acto se veriñcó en presencia de 

las banderas de las dnco Repúbli
cas centro-americanas.

La Escuela Militar es digna de 
aplauso por este homenaje, y al ren
dirle el nuestro, hacemos votos por 
que sus alunmos se inspiren siem
pre en la vida ejemplar del gran 
caudillo, y se consagren á la c^uM 
que legóá la juventud, sin olvidar un 
punto, cuando sean Hamad()s a! man- 
do de las tropas, que éstas, según las 
propias palabras de él, en el decreto 
que insertamos hoy en otra parte de 
este número, están "destinadas á 
defender la Independenda, la inte* 
gridad de la Nádón y las libe rtades 
públicas."
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TRATADO.—
Tenemos el gusto de iosertay en 

e! presente número el tratado que el 
Perú, !a .Argentina, Chile, Bolivia, 
Ecuador, Venezuela y Costa-Rica 
celebraron en Lima el 9 de Noviem
bre de tSyS, que es casi desconocido 
entre nosotros y  que inauguró una 
nueva época en . la historia del De
recho Internacional Privado, por ser 
el primero de su clase, inspirado en 
la necesidad reconocida tiempo ha., 
de establecer principios uniformes 
para resolver los conBictos entte las 
leyes de los diferentes países.
4.^COKCRBSO CíBHTlFICO :̂^PAN-AMB- 

RICANO.^—
La colección de las Memorias pre

sentadas y  de las conclusiones que 
se adoptaron ocupará, según se cal
cula, ocho ó diez volúmenes, los 
que serán distnbuidos por la Secre
taría del Congreso.
LIBRO S.—

La Biblioteca de la Universidad 
agradcce el envío de las obras si- 
guieníes:

por don Eduardo 
Poirier, Secretario Cenerat del 4̂  
Congreso Cientíñco (i^ Pan-Am eri
cano).

correspondiente á . 1908 (2  ̂
parte); publicación dirigida por don 
Manuel A . Yépez.
**EL DERHCHO ROMANO."—

Con este título y  en la sección edi
torial de su número^ 928, correspon
diente al 28 de Mayo último, registra 
el de San Pablo
(Brasil), un interesante artículo, en el 
cual, con motivo de la publicación 
del obra
de! eminente catedrático Dr. Rey
naldo Porchat, se hace por D. Leo
poldo de Freitas, Cónsul de Cuate- 
ma!a, un estudio del artículo que en 
el número 3 de esta RRViSTA publicó 
el Lic. don Marcos López Ponce.

Agradecemos el benévolo concep
to que a! autor de j6/

ha merecido el trabí^o de 
nuestro í-stimado colaborador el Lic. 
López Ponce.

G R A D O .—

E l sábado 25 de Septiembre recién 
pasado, obtuvo en el Salón de A c
tos de la Universidad ê  joven don 
Héctor Bustillo el grado de Licen
ciado en Jurisprudencia y  Ciencias 
Políticas. Versó su tesis sobre e! 
tema siguiente: ^  A!

Formaron el 
tribunal examinador los se&ores Li
cenciados don Esteban Cuardiola, 
don Buenaventura Zepeda y  don 
Marcos López Ponce.

Reciba el seiior Bustillo nuestras 
felicitaciones.

N U BVO S CAWJBS.—

Hemos tenido el placer de recibir 
los siguientes:

de Guatemala: 
números 91, 92, 93 y 94, de Junio 
á Agosto.

de Santiago de Cu
ba: número 4, deí 22 de A gosto .'

de San Salvador: número 
del 20 de Agosto.

de Bogotá, de Mayo.

de Bogotá, de Abril á Junio.
de Panamá, de

Septiembre.
de San José 

(Costa-Rica), de Agosto.
^  de San

Salvador, números 2, 3 y 4, de 
Agosto y Septiembre.

de San Salvador, 
año I, número V III, de Agosto.

de Colombia, tomo 
II, números 6, 7 y 8, de Febrero á 
Mayo.

re
vista quincenal de primera y segun
da enseñanza; publicación del Liceo 
de Heredia, de que es Diiector don 
Callos Cagini: año I, número 
de de Septiembre.

de San Salvador, revis
ta internacional de Literatura y 
Variedades, que dirige don Francis
co Ramírez Urrutia: año I, número 
4, del :$ de Septiembre.
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